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A continuación, se enumeran las modificaciones solicitadas indicando los apartados 
correspondientes. Algunas de ellas responden a la necesidad de actualizar o incorporar datos 
al Plan de Estudios mientras que otras son el resultado de las recomendaciones de mejora en 
los informes de evaluación y seguimiento del Título, y de las reflexiones de la Comisión 
Académica del Máster. 


 
En primer lugar, en el apartado 1.3.1. Universidades y centros, se actualiza el enlace a 


las Normas de Permanencia. Igualmente se actualizan los datos de ECTS de matrícula a tiempo 
parcial para adecuarlos a la normativa. Estos datos se actualizan de la siguiente manera:  en 
primer curso mínimo 12/máximo 30 pasa a mínimo 20/máximo 45, y en resto curso mínimo 
16/máximo30 pasa a mínimo 15/máximo 40. Por último, detectado un error en las lenguas en 
las que se imparte el Máster, se elimina el inglés quedando el español como única lengua de 
impartición del Máster. 


 
En el apartado 2.1. Justificación del título propuesto argumentando el interés 


académico, científico o profesional del mismo, se adjunta nuevo PDF con la justificación de las 
modificaciones solicitadas. 


 
En el apartado 3.2 Competencias transversales, se actualizan las competencias 


transversales asociadas al título.  
 
En el apartado 4.1 Información previa a la matriculación y procedimientos de acogida y 


orientación de los estudiantes de nuevo ingreso, se añaden los canales de difusión del título.  
 
En el apartado 4.2 Requisitos de acceso y criterios de admisión y como respuesta a la 


inquietud expresada por el profesorado del Máster Universitario en Lenguas y Literaturas en 
contraste: estudios avanzados, la Comisión Académica del mismo ha considerado necesario 
solicitar la inclusión en los requisitos obligatorios de acceso al máster de la acreditación oficial 
de conocimiento hablado y escrito de español (nivel B2), lengua de instrucción del máster, para 
los alumnos extranjeros de países de habla no española. La necesidad de incluir este requisito 
viene motivada por el progresivo aumento en el número de estudiantes extranjeros que, aun 
accediendo al máster con una titulación de preferencia alta, como puede ser el caso de Filología 
Inglesa o estudios equivalentes, no tienen el conocimiento de español necesario para cursar el 
máster con éxito y aprovechamiento. Esta carencia no solo repercute negativamente en los 
resultados académicos de estos alumnos, sino que hace particularmente difícil la elaboración 
del TFM por parte de los estudiantes y la tutorización por parte del profesorado del Máster.  
Todo ello, además, incide negativamente en las tasas de graduación y éxito del propio máster. 


  
En el apartado 4.4. Transferencia y reconocimiento de créditos, se incorpora tabla de 


equivalencia para el proceso de adaptación de los estudiantes procedentes del Máster Oficial 
en Literatura Europea y Enseñanza de Lenguas.  


 
En el apartado 5.1. Descripción del Plan de Estudios, se incorpora PDF con tabla 


resumen de competencias Básicas, Generales y Específicas abordadas en cada asignatura del 
título. Se añade igualmente la temporalidad de cada asignatura en la tabla 5.2. DESCRIPCIÓN 
DE MÓDULOS, MATERIAS Y ASIGNATURAS. 


 
En el apartado 5.5. Módulos, materias y/o asignaturas, se modifica la adscripción 


temporal del C2 al C1 de las asignaturas optativas “Adquisición de lenguas” (módulo de Lenguas 
en contraste) y “La poesía desde el Romanticismo a la Posmodernidad en las literaturas 
hispánica y anglófona” (módulo de Literaturas en contraste). Esta modificación está motivada 
por la recomendación emitida en el Informe Final para la renovación de la acreditación del 


 
2.- JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS 


 : 
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Máster Universitario en Lenguas y Literaturas en contacto: estudios avanzados por la 
Universidad De Huelva de fecha 30/07/2020 para que se adopten medidas para aumentar el 
número de alumnos que defienden su TFM en el curso en el que se matriculan e incrementar 
así la tasa de graduación. Conscientes de la dificultad que entraña para gran parte del alumnado 
conseguir este objetivo, que frecuentemente se debe a la falta de tiempo derivada de la 
compatibilización de los estudios con responsabilidades familiares o profesionales, la Comisión 
Académica del Máster propone modificar la temporalización del Plan de Estudios de tal manera 
que las dos asignaturas optativas de segundo cuatrimestre antes mencionadas pasen a 
impartirse en el primero, y adelantar así la finalización del periodo de docencia, con el fin que 
el alumnado disponga de más tiempo para la elaboración de su TFM. Esta modificación 
temporal afectaría a una asignatura del módulo de docencia optativa de Lenguas en contraste 
(“Adquisición de lenguas”) y a otra del módulo de docencia optativa de Literaturas en contraste 
(“La poesía desde el Romanticismo a la Posmodernidad en las literaturas hispánica y 
anglófona”), lo que permitiría, a nivel de organización curricular, mantener el equilibrio y la 
coherencia entre los dos módulos mencionados. Con esta modificación, el número total de 
créditos optativos ofertados en el primer cuatrimestre sería de 32 (16 créditos/4 asignaturas 
en cada uno de los módulos) en vez de los actuales 24, mientras que en el segundo la oferta 
completa sería de 24 créditos (12 créditos/3 asignaturas en cada uno de los módulos) en vez 
de los 32 actuales. A continuación, se reproduce la distribución original de las asignaturas por 
cuatrimestre tal y como se recoge en la Memoria de Verificación (se señalan en amarillo las 
asignaturas para las que se propone el cambio): 


 
PRIMER CUATRIMESTRE 


MÓDULO TRANSVERSAL. ASIGNATURAS OBLIGATORIAS (8 ECTS) 
1. MÉTODOS Y TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN EN HUMANIDADES (4 ECTS) 


2. EL ARTE DE LA PALABRA. UNA RETÓRICA PRÁCTICA (4 ECTS) 


ASIGNATURAS OPTATIVAS (24 ECTS) 
MÓDULO LENGUAS EN CONTRASTE (12 ECTS) 


1. MÉTODOS DE ANÁLISIS EN LINGÜÍSTICA APLICADA (4 ECTS) 
2. VARIACIÓN Y DIVERSIDAD LINGÜÍSTICA (4 ECTS) 
3. TRADUCCIÓN EN INTERCULTURALIDAD (4 ECTS) 


MÓDULO LITERATURAS EN CONTRASTE (12 ECTS) 
4. LA TRADICIÓN CLÉSICA EN LAS LITERATURAS EUROPEAS (4 ECTS) 


5. LA LÍRICA Y EL DRAMA DESDE LA EDAD MEDIA A LA ILUSTRACIÓN EN LAS 
LITERATURAS HISPÁNICA Y ANGLÓFONA (4 ECTS) 


6. FICCIÓN NARRATIVA EN LAS LITERATURAS HISPÁNICA Y ANGLÓFONA: EDAD 
MEDIA, RENACIMIENTO, BARROCO (4 ECTS) 


 
SEGUNDO CUATRIMESTRE 


ASIGNATURAS OPTATIVAS (32 ECTS) 
MÓDULO LENGUAS EN CONTRASTE (16 ECTS) 


1. ADQUISICIÓN DE LENGUAS ( 4 ECTS) 
2. ESTUDIOS LINGÜÍSTICOS AVANZADOS: ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE DE LENGUAS 


EXTRANJERAS (4 ECTS) 
3. ESTUDIOS LINGÜÍSTICOS AVANZADOS: MORFOSINTAXIS DE LAS LENGUAS ESPAÑOLA 


E INGLESA (4 ECTSD) 
4. ESTUDIOS LINGÜÍSTICOS AVANZADOS: LÉXICO-SEMÁNTICA Y PRAGMÁTICA DE LAS 


LENGUAS ESPAÑOLA E INGLESA (4 ECTS) 
 


MÓDULO LITERATURAS EN CONTRASTE (16 ECTS) 
5. LA POESÍA DESDE EL ROMANTICISMO A LA POSMODERNIDAD EN LAS LITERATURAS 


HISPÁNICA Y ANGLÓFONA (4 ECTS) 
6. LOS NUEVOS MODELOS NARRATIVOS EN LAS LITERATURAS HISPÁNICA Y ANGLÓFONA  


(4 ECTS) 
7. LITERATURAS HISPÁNICAS Y ANGLÓFONAS DE LAS AMÉRICAS (4 ECTS) 
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8. LITERATURA EUROPEA Y OTRAS MANIFESTACUIONES ARTÍSTICAS (4 ECTS) 


 
Seguidamente, se detalla la versión modificada que se propone: 
 


PRIMER CUATRIMESTRE 
MÓDULO TRANSVERSAL. ASIGNATURAS OBLIGATORIAS (8 ECTS) 


1. MÉTODOS Y TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN EN HUMANIDADES (4 ECTS) 
2. EL ARTE DE LA PALABRA. UNA RETÓRICA PRÁCTICA (4 ECTS) 


ASIGNATURAS OPTATIVAS (32 ECTS) 
MÓDULO LENGUAS EN CONTRASTE (16 ECTS) 


1. MÉTODOS DE ANÁLISIS EN LINGÜÍSTICA APLICADA (4 ECTS) 
2. VARIACIÓN Y DIVERSIDAD LINGÜÍSTICA (4 ECTS) 
3. TRADUCCIÓN EN INTERCULTURALIDAD (4 ECTS) 


4. ADQUISICIÓN DE LENGUAS (4 ECTS) 


MÓDULO LITERATURAS EN CONTRASTE (16 ECTS) 
5. LA TRADICIÓN CLÉSICA EN LAS LITERATURAS EUROPEAS (4 ECTS) 


6. LA LÍRICA Y EL DRAMA DESDE LA EDAD MEDIA A LA ILUSTRACIÓN EN LAS 
LITERATURAS HISPÁNICA Y ANGLÓFONA (4 ECTS) 


7. FICCIÓN NARRATIVA EN LAS LITERATURAS HISPÁNICA Y ANGLÓFONA: EDAD MEDIA, 
RENACIMIENTO, BARROCO (4 ECTS) 


8. LA POESÍA DESDE EL ROMANTICISMO A LA POSMODERNIDAD EN LAS LITERATURAS 
HISPÁNICA Y ANGLÓFONA (4 ECTS) 


 


SEGUNDO CUATRIMESTRE 
ASIGNATURAS OPTATIVAS (24 ECTS) 


MÓDULO LENGUAS EN CONTRASTE (12 ECTS) 
1. ESTUDIOS LINGÜÍSTICOS AVANZADOS: ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE DE LENGUAS 


EXTRANJERAS (4 ECTS) 
2. ESTUDIOS LINGÜÍSTICOS AVANZADOS: MORFOSINTAXIS DE LAS LENGUAS ESPAÑOLA 


E INGLESA (4 ECTSD) 
3. ESTUDIOS LINGÜÍSTICOS AVANZADOS: LÉXICO-SEMÁNTICA Y PRAGMÁTICA DE LAS 


LENGUAS ESPAÑOLA E INGLESA (4 ECTS) 
 


MÓDULO LITERATURAS EN CONTRASTE (12 ECTS) 
4. LOS NUEVOS MODELOS NARRATIVOS EN LAS LITERATURAS HISPÁNICA Y ANGLÓFONA  


(4 ECTS) 
5. LITERATURAS HISPÁNICAS Y ANGLÓFONAS DE LAS AMÉRICAS (4 ECTS) 


6. LITERATURA EUROPEA Y OTRAS MANIFESTACUIONES ARTÍSTICAS (4 ECTS) 


 
Los cambios en la distribución de créditos del Plan de Estudios que se proponen 


tampoco afectan a los módulos, materias o/y asignaturas, contenidos, adquisición de 
competencias, metodologías docentes, actividades formativas o sistemas de evaluación 
previstos en la Memoria de Verificación. Resulta importante incorporarlos, no obstante, de cara 
a mejorar las condiciones de trabajo del alumnado, así como a satisfacer las recomendaciones 
recogidas en los sucesivos informes de seguimiento y de acreditación.  


 
En el mismo apartado 5.5. Módulos, materias y/o asignaturas, la Comisión Académica 


del Máster Universitario en Lenguas y Literaturas en contraste: estudios avanzados solicita que 
en la descripción de la asignatura “Trabajo Fin de Máster”, en el apartado de observaciones, se 
añada el inglés, además del español, como lengua de impartición con el fin de que el TFM pueda 
redactarse también en esta lengua. Esta solicitud viene motivada por el hecho de que muchos 
de los estudiantes matriculados en el Máster provienen de titulaciones en las que el inglés ha 
sido la principal lengua objeto de estudio (Licenciatura en Filología Inglesa, Grado en Estudios 
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Ingleses o equivalentes) y para ellos resulta natural realizar su investigación en esta lengua. A 
este hecho se añade el hecho de que, si la temática del Trabajo Fin de Máster versa sobre algún 
aspecto de la literatura o la lengua inglesas, la mayor parte de la bibliografía que usará el 
estudiante probablemente estará escrita en esta lengua, lo que hace aconsejable utilizar el 
inglés en la redacción del trabajo. La posibilidad de redactar el TFM en inglés favorecería 
igualmente la posible difusión y transferencia de los resultados de estos trabajos en las futuras 
carreras investigadoras de los estudiantes. 


 
Igualmente, en el apartado 5.5. Módulos, materias y/o asignaturas, se incorporan las 


competencias transversales actualizadas en cada una de las asignaturas. 
 
En el apartado 6.1. Profesorado y otros recursos humanos. Personal académico, se 


actualizan las tablas de evidencia del profesorado.  
 
En el apartado 8.1. Estimación de valores cuantitativos, se añade actualización de 


estimación de valores cuantitativos de los últimos 5 años y justificación de los mismos.   
 
En el apartado 9.1. Sistema de Garantía de Calidad del Plan de Estudios, se añade enlace 


actualizado al Sistema de Garantía de Calidad.  
 
Por último, en el apartado 10.1 Cronograma de implantación, se recoge que la 


implementación de los cambios solicitados se realizará en el curso 2022 -2023. 
 
 Ninguna de las modificaciones solicitadas altera la naturaleza ni los objetivos originales 


del título.     
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2.1.- JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO: INTERÉS ACADÉMICO, CIENTÍFICO Y/O PROFESIONAL 


 


 
ALEGACIONES AL INFORME PROVISONAL DE EVALUACIÓN DE FECHA 21/04/2016 


 (ID Título 4315954) 
 


A continuación, y tal y como se recoge en el documento “Guía rápida de uso de la aplicación del Registro de 
Universidades, Centros y Títulos” (pág, 10), procedemos a dar contestación a los diferentes aspectos que el Informe 
Provisional emitido desde la Agencia Andaluza del Conocimiento, considera necesario modificar/argumentar y /o 
aclarar, de cara a una futura evaluación positiva, y que aparecen reflejados en color rojo, tanto en el presente 
documento, como en aquellos otros que se hayan podido ver afectados en el resto de apartados de la Memoria de 
Verificación. 


 


 
3. Competencias 


 
Modificaciones 


 
1.- Se deben redefinir las competencias básicas y generales. Las que figuran en la Memoria presentan a veces 
contenidos de carácter específico (por ejemplo, CG3, CG4, CG5 entre otras). 


 


2.- Se debe incluir la formación en el respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres, 
de los Derechos Humanos y los principios de accesibilidad universal, y los valores propios de una cultura de paz y de 
valores democráticos, según lo establecido por el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, Artº 3.5. 


 


Todas las modificaciones requeridas han sido atendidas, y además de en este documento, han sido 


convenientemente trasladadas al apartado correspondiente de la memoria. 


 CG1 Enseñar y comunicar en nivel avanzado los conocimientos adquiridos a destinatarios 
especializados y no especializados usando la terminología y las técnicas comunes a las 
Humanidades. 


 


CG2 Producir textos escritos complejos y especializados en al menos una de las lenguas de 
uso en el título. 


CG3 Generar capacidad de análisis complejo, investigación crítica y síntesis de 
conocimientos 


CG4 Evaluar críticamente y a nivel avanzado la bibliografía consultada y encuadrarla en 
una determinada perspectiva teórica con capacidad para hacer preguntas de 
investigación o de intervención en función de la literatura científica sobre el tema. 


CG5 Elaborar y comunicar las conclusiones (y los conocimientos y razones últimas en que 
se basan) a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin 
ambigüedades. 


CG6 Desarrollar habilidades avanzadas de investigación en lengua y literatura que habiliten 
para el acceso a niveles superiores de la actividad investigadora (doctorado). 


CG7 Manejar las herramientas auxiliares orientadas a la adquisición de conocimientos 
avanzados de lengua y literatura para potenciar habilidades de aprendizaje habilidades 
de aprendizaje que permitan el desarrollo autodirigido del trabajo y la investigación. 


CG8 Gestionar y evaluar información de diverso grado de complejidad mediante el uso 
adecuado de los recursos tecnológicos. 


CG9 Potenciar las capacidades de trabajo autónomo, la creatividad y la originalidad. 


CG10 Desarrollar destrezas de trabajo interdisciplinar y en equipo. 


CG11 Aprender a valorar y respetar la diversidad cultural y de género a través del estudio de 
la lengua y la literatura con formación en el respeto a los derechos fundamentales y de 
igualdad entre hombres y mujeres, en los Derechos Humanos y los principios de 
accesibilidad universal, en los valores propios de una cultura de paz y de valores 
democráticos, según lo establecido por el RD 1393/2007 de 29 de octubre, art. 3.5. 
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CG12Relacionar el conocimiento en lenguas modernas con otras áreas y disciplinas afines 
como las artes, la historia y la filosofía. 


 
 


5. Planificación de la Enseñanza 


Modificaciones 


1.- Se debe modificar la ubicación de las metodologías docentes de la modalidad semipresencial. No pueden 


relacionarse sólo con las “Actividades Autónomas”, toda vez que no es el estudiante quién decide en qué momento 


realiza una u otras, sino los docentes. Asimismo, la distribución debe estar prevista como sucede con la modalidad 


presencial. 


 


Se atiende a la modificación y se pasan a da a AF1 ACTIVIDADES DIRIGIDAS. Para la modalidad semipresencial se 
adjunta cuadro 


 
ACTIVIDAD FORMATIVA Y DEFINICIÓN* METODOLOGÍAS DOCENTES* 


AF1 ACTIVIDADES DIRIGIDAS: 
Son actividades de enseñanza-aprendizaje 
presenciales en el aula, laboratorio y/o salidas, 
lideradas por el profesorado y que se desarrollan en 
grupo. Responden a una programación horaria 
determinada que requiere la dirección presencial de 
un docente. 


MD1 Clases magistrales/expositivas 


MD12 Sesiones académicas teóricas virtuales 
MD13 Sesiones académicas prácticas dirigidas 
(incluida la dirección a distancia) 
MD14 Videoconferencias (o podcasts) 
MD15 Foros de Debates, chats y blogs 


AF2 ACTIVIDADES SUPERVISADAS: 
Son actividades de enseñanza-aprendizaje que, 
aunque se pueden desarrollar de manera autónoma 
dentro o fuera del  aula, requieren la  supervisión y 
seguimiento, más o menos puntual, de un docente. 


MD8 Tutorías programadas 
MD9 Tutorías virtuales 


AF3 ACTIVIDADES AUTÓNOMAS: 
Son actividades en las que el estudiante se organiza el 
tiempo y el esfuerzo de forma autónoma, ya sea 
individualmente o en grupo. 
En buena lógica aquí se encuentran las actividades 
específicas de la docencia semipresencial. El equipo de 
coordinación docente determinará en cada caso la 
distribución de las siguientes actividades 
semipresenciales, en función de las necesidades de 
cada materia, para garantizar la formación en 
competencias. 


MD11 Estudio personal (lectura y análisis de 
documentos, búsqueda y consulta de bibliografía 
específica) 


 
 


 
2.- Se debe justificar adecuadamente los motivos que llevan a situar las Tutorías Virtuales como Actividades 


Autónomas y las Tutorías presenciales como Actividades Supervisadas. Sería más lógico dar a las dos la misma 


ubicación. 


 


Se atiende a la modificación y se da a las dos la misma ubicación como se ve en el cuadro. 


 
3.- Se debe completar la numeración de las Actividades Formativas, Metodologías Docentes y Sistemas de Evaluación 


anteponiendo al número las siglas correspondientes: “AF”, “MD” y “SE”. Se debe hacer en los cuadros del apartado 


5.2 y en las fichas de las materias. 


 


Se hace constar que han sido atendidos todos los requerimientos del Informe como se ve en el cuadro inferior y han 


sido trasladadas en los términos aquí indicados las modificaciones generadas a todos los apartados de la Memoria 


implicados. 
 


ACTIVIDAD FORMATIVA Y DEFINICIÓN* 


AF1 ACTIVIDADES DIRIGIDAS: 


Son actividades de enseñanza-aprendizaje 
presenciales   en   el   aula,   laboratorio   y/o   salidas, 


METODOLOGÍAS DOCENTES* 


MD1 Clases magistrales/expositivas 
MD2 Aprendizaje basado en problemas 
MD3 Ejemplificación y estudio de casos 
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 lideradas por el profesorado y que se desarrollan en MD4 Prácticas de aula  


grupo. Responden   a   una   programación   horaria MD5 Prácticas de laboratorio 
determinada que requiere la dirección presencial de MD6 Seminarios/debates 
un docente. MD7 Visitas 


 MD11 Sesiones académicas teóricas virtuales 
 MD12   Sesiones    académicas    prácticas    dirigidas 
 (incluida la dirección a distancia) 
 MD13 Videoconferencias (o podcasts) 
 MD14 Foros de Debates, chats y blogs 


AF2 ACTIVIDADES SUPERVISADAS: MD8 Tutorías programadas  


Son   actividades    de    enseñanza-aprendizaje    que, MD15 Tutorías virtuales 
aunque se pueden desarrollar de manera autónoma  


dentro o fuera del aula, requieren  la supervisión y  


seguimiento, más o menos puntual, de un docente.  


AF3 ACTIVIDADES AUTÓNOMAS: MD9 Preparación de trabajos de curso (lectura y  


Son actividades en las que el estudiante se organiza el análisis de documentos, búsqueda y consulta de 
tiempo y el esfuerzo de forma autónoma, ya sea bibliografía específica) 
individualmente o en grupo. MD10 Estudio   personal   (lectura   y   análisis   de 
En buena lógica aquí se encuentran  las actividades documentos, búsqueda y consulta de bibliografía 
específicas de la docencia semipresencial. El equipo específica) 
de coordinación docente determinará en cada caso la  


distribución de las siguientes actividades  


semipresenciales, en función de las necesidades de  


cada materia,   para   garantizar   la   formación   en  


competencias.  


SISTEMA DE EVALUACIÓN*  


ACTIVIDADES EVALUATIVAS: Las actividades de evaluación pretenden valorar el grado de consecución de los 
objetivos y de las competencias por parte del estudiante. La valoración y calificación de las diferentes materias 
se establecen dentro de un sistema de evaluación continuada, que culminan en unas pruebas formales al final 
de un período. Este tipo de actividad, cuando no requiere un tiempo acotado para la realización de pruebas 
concretas (exámenes, presentaciones, etc.), puede superponerse con actividades autónomas (por ejemplo, 
trabajos de curso) o supervisadas (por ejemplo, Trabajo Fin de Máster). 
El equipo de coordinación docente determinará en cada caso la distribución de las actividades de evaluación, 
en función de las necesidades de cada materia y de la distribución y valoración de las actividades formativas 
en la modalidad semipresencial de entre las abajo expuestas. 
Estos equipos podrán en todo momento requerir la identidad de los estudiantes semipresenciales en los 
momentos de evaluación, independientemente de su presencia obligada a lo largo del curso en los momentos 
especificados (véase más arriba). 


SE1 Asistencia a clases teórico/prácticas y prácticas varias (laboratorio, seminarios, visitas, etc.) con  


participación activa del alumnado. 


SE2 Trabajo de síntesis personalizado sobre la temática de la asignatura, disponible también en la plataforma  


de apoyo a la docencia presencial y semipresencial. 


SE3 Trabajos específicos por escrito sobre los contenidos de la asignatura (tales como supuesto práctico,  


reseñas y/o comentarios críticos de lecturas, de las visitas y seminarios, etc..). 


SE4 Elaboración de portfolios (como recapitulación de todo el trabajo que realiza el alumnado y que entrega  


al profesorado al final del curso, bien organizado y estructurado, como síntesis y memoria de todas las 
actividades desarrolladas). 


SE5 Presentación oral de trabajos. Se incluye la presentación para los alumnos semipresenciales por  


videoconferencia. 
SE6 Pruebas escritas (Exámenes, en caso oportuno).  


SE7 Pruebas de autoevaluación on-line, especialmente dirigidas a los alumnos semipresenciales.  


SE8 Presentación y defensa pública para el Trabajo Fin de Máster  


 


 
* Con objeto de agilizar el trámite de subsanación el código (AF, MD; SE) para cada uno de los apartados relativos 


al Plan de Estudios en lo que respecta a Actividades Formativas, Metodologías Docentes y Sistemas de Evaluación, 


y como quiera que la columna ID sólo admite tres caracteres, estos códigos aparecen con una numeración en el 


campo de descripción y no en dicha columna. 
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5.- Se deben mejorar ampliando la expresión de los contenidos de todas las materias del Módulo 2: “Lenguas en 


contraste”. 


 


Las modificaciones solicitadas por el Informe han sido atendidas y se ha ampliado la expresión de los contenidos de 


todas las materias del Módulo 2: “Lenguas en contraste”, dándole traslado al apartado correspondiente de la 


memoria. 


 


6.- Se debe reconsiderar la distribución de las horas en la modalidad semipresencial. La que presenta la propuesta 


no queda clara. Una posible opción sería: 


Actividades dirigidas: 15 (la mitad que en la modalidad presencial). 


Actividades supervisadas: 10 (la misma que en la modalidad presencial, porque en este apartado la presencialidad 


es del 50%). 


Actividades autónomas: 75. 


 
Las modificaciones solicitadas por el Informe han sido atendidas en la opción propuesta 


 
7.- Se deben revisar las materias de la modalidad presencial que adjudican al trabajo autónomo del alumno dos 


tercios del total de horas. 


 


Las modificaciones solicitadas por el Informe han sido atendidas minorando el trabajo autónomo. 


 
8.- Se deben revisar los sistemas de evaluación y los porcentajes asignados a las diversas actividades que se 


incluyen. Las informaciones aportadas al respecto son incoherentes. 


 


Las modificaciones solicitadas por el Informe han sido atendidas haciendo que las ponderaciones mínimas alcancen 


el aprobado de la asignatura 


 


9.- Se deben especificar las acciones de movilidad propias del máster, ya que la relación aportada corresponde a 
toda la Universidad, además los acuerdos Erasmus no siempre abarcan el nivel de estudios de máster. 
10.- Se deben especificar las acciones y mecanismos para orientar a los estudiantes del máster en las acciones de 
movilidad a las que pueden tener acceso. 


 


 
Las modificaciones 9 y 10 solicitadas por el Informe han sido atendidas tal como se indica a continuación y se ha 


trasladado al apartado correspondiente de la memoria. 


 


Para completar su formación los estudiantes de la Universidad de Huelva pueden optar por realizar un periodo de 


su sus estudios en una universidad nacional o extranjera a través de programas de movilidad. Para ello cuentan con 


las siguientes opciones: 


 


a. Movilidad Internacional: Programa Erasmus +. El programa Erasmus tiene como objetivo atender a las 


necesidades de enseñanza y aprendizaje de todos los participantes en educación superior cualquiera que sea la 


duración de la carrera o cualificación, incluidos los estudios de doctorado, así como a las instituciones que imparten 


este tipo de formación. Al igual que en la movilidad nacional el estudiante que participa en un programa de movilidad 


internacional tiene plena garantías de reconocimiento académico siguiendo la normativa de la Universidad de 


Huelva. En este momento, la Universidad de Huelva está desarrollando la acción KA103 (movilidad entre países del 


programa) y la KA107 (movilidad con países asociados). 


 


Dentro del programa Erasmus pueden distinguirse dos tipos principales de movilidad: 


 
1. Movilidad con fines de estudio 


 
Consiste en la realización de un período de estudios en una institución de educación superior de otro país europeo. 


Al final del mismo la institución de origen del estudiante reconocerá académicamente los estudios realizados. 


Durante este periodo, el estudiante estará exento de pagar tasas académicas en la institución de acogida. La 


Universidad de Huelva tiene firmados convenios con numerosas universidades extranjeras para diversas áreas de 


conocimiento. El listado más actualizado está disponible a través de la web del Servicio de Relaciones Internacionales 


http://www.uhu.es/sric/erasmusplus/index.htm. 
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2. Movilidad con fines de prácticas 


 
El periodo de prácticas es la estancia durante un periodo de tiempo en una empresa u organización de otro país 


participante, y tiene por finalidad contribuir a que las personas se adapten a las exigencias del mercado laboral a 


escala comunitaria, adquieran aptitudes específicas y mejoren su comprensión del entorno económico y social del 


país en cuestión, al mismo tiempo que adquieren experiencia laboral. Estas prácticas pueden ir acompañadas, en 


caso necesario, de cursos de preparación o de cursos de actualización en la lengua de acogida o de trabajo. Los 


estudiantes pueden reconocer el periodo de prácticas por la asignatura Practicum, en caso oportuno. 


 


La movilidad Internacional es una apuesta de la institución onubense expresamente recogida en el documento de 


Estrategia para la internacionalización de la Universidad de Huelva (Aprobado en Consejo de Gobierno de 7 de mayo 


de 2015) y desarrollado específicamente a través de diferentes reglamentos: Reglamento de la Universidad de 


Huelva sobre movilidad internacional de estudiantes (Aprobado en Consejo de Gobierno con fecha 5 de febrero de 


2015 y Modificado parcialmente en Consejo de Gobierno con fecha 15 de febrero de 2016) y el Reglamento de 


Funcionamiento de la Comisión de Relaciones Internacionales de la Universidad de Huelva (Aprobado en reunión del 


Consejo de Gobierno,  celebrada el 18  de febrero  de 2003) . 


 


b. Movilidad Internacional: Otros Programas. La Universidad de Huelva tiene convenios de colaboración para 


el intercambio de estudiantes con diversas universidades de Estados Unidos, Canadá, China, Japón, Rusia, Taiwán, 


etc. 


 


6. Personal académico y de apoyo 


Modificaciones 


1.- Se debe especificar el personal de apoyo que estará implicado en el desarrollo de la docencia del máster, sobre 


todo del que ha de garantizar el adecuado funcionamiento de los recursos para la modalidad semipresencial. 


 
Las modificaciones requeridas han sido atendidas, y además de en este documento, han sido convenientemente 


trasladadas al apartado correspondiente de la memoria. Así se añade: 


 


Además la Universidad de Huelva cuenta con el suficiente personal de apoyo para garantizar el adecuado 
funcionamiento de los recursos para la modalidad semipresencial, al contar esta universidad con una Unidad de 
Enseñanza Virtual (http://www.uhu.es/sevirtual/) dotada de los equipos humanos y tércnicos necesarios: Director , 
Administración, Asesoría, Informático, Colaboradores de la Unidad, etc. 


En la Universidad de Huelva los elementos curriculares que fundamentan el proceso de enseñanza-aprendizaje 
en las asignaturas virtuales, se han organizado en función de un esquema que ha sido aplicado y evaluado en distintas 
experiencias docentes. 


Como resultado de esta validación se obtuvo un diseño pedagógico flexible, que puede adaptarse a los 
requerimientos de las asignaturas e intenta organizar y estructurar los siguientes elementos curriculares: 
introducción y objetivos, esquema y desarrollo, actividades de (auto)evaluación. 


La actual Dirección de Enseñanza Virtual continúa con la evaluación permanente de los elementos curriculares 
que fundamentarán el proceso de enseñanza online en nuestra universidad y fomenta y mantiene el proceso de 
formación del personal docente e investigador a través del Plan de Formación Permanente del Profesorado. 


 


 
7. Recursos materiales y servicios 


Modificaciones 


1.- Se debe aportar información más específica sobre los recursos para desarrollar la modalidad semipresencial 


 
Las modificaciones requeridas han sido atendidas, y además de en este documento, han sido convenientemente 


trasladadas al apartado correspondiente de la memoria. Así se añade 


 


5) Recursos virtuales 


 
* Posibilidad de acceder a aulas virtuales sincrónicas (para organizar videoconferencias). Proporcionan sesiones en 


la que los estudiantes se reúnen durante un tiempo determinado en una clase virtual para interactuar (hacer 
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comentarios y preguntas) mediante sistemas de videconferencia con el profesor y otros grupos que están 


distantes. 


 


* Posibilidad de disponer de discos virtuales compartidos: uno para cada asignatura, y también para los grupos de 


trabajo colaborativo en red que organicen los estudiantes. 


 


6) Para el desarrollo específico de la modalidad semipresencial se cuenta con los siguientes recursos 


 
a. Recursos para e-lerning (enlaces) 


 
Para saber más: Colección de artículos en relación con la educación a distancia y la formación vía web Elearning 
América Latina: Revista digital de e-learning de América Latina 
Elearning Workshops: Comunidad de Profesionales de eLearning 
AEFOL: Asociación de Elearning 


Contexto Educativo: Revista Digital de Educación y nueva tecnologías 
Virtual Educa: Programa adscrito a la Cumbre Iberoamericana, que lleva a cabo iniciativas innovadoras 
multisectoriales en los ámbitos de la educación 
Elearning Europa: Iniciativa de la Dirección General de Educación y Cultura de la Comisión Europea destinada a 
fomentar el uso de las TIC para el aprendizaje 


 


b. Formación en software de interés. 


 
Macromedia Dreamweaver: Software comercial de edición de páginas web. 
NVU Editor de páginas web, alternativa libre a Dreamweaver 
Adobe Photoshop Software comercial de edición de imágenes 
Gimp (Windows)    Software de edición de imágenes libre, alternativa a Photoshop 
Mozilla Firefox Navegador de internet libre 
Inkscape Editor de gráficos vectoriales de código abierto. Alternativa libre a Illustrator, Freehand, CorelDraw. 
www.inkscape.org/dow... 
Hot Potatoes Permiten elaborar ejercicios interactivos basados en páginas Web 
VideoLan Reproductor multimedia libre 
Audacity Programa libre y de código abierto para grabar y editar sonidos 
Openoffice Aternativa libre a la suite ofimática MS Office 


Filezilla   Gestor ftp 
PDFCreator Generador de documentos pdf 
Cinemaforge Conversor de video multiformato (gratuito). 
TeamViewer (Windows) Acceso remoto y asistencia a distancia para windows. No necesita instalación. 
www.uhu.es/sevirtual... 
TeamViewer (MAC) Acceso remoto y asistencia a distancia para mac. No necesita instalación. 


 
c. Bibliografía de apoyo 


 
- Libros 
Teleformación - E-Learning. 12 respuestas básicas Grupo IDEA - Universidad de Sevilla 
Guía para el diseño de cursos en Internet Sonia Zavando y Claudio Parra 


 


- Guías 
Comprobaciones   Checklist para la ejecución de programa piloto 
Diseño de interfaz ¿Cómo identificar si una interfaz está bien construida? 
Mesas Tecnológicas Uso básico de las mesas tecnológicas 
Incidencias en las mesas tecnológicas Modos de actuación ante incidencias 


 
- Artículos 
El e-learning se implanta rápidamente 
E-learning y la Teleformación 


Teleformación. Por Pere Marquès Graells 
Guía para el diseño de cursos en Internet, por Sonia Zavando y Claudio Parra 
Plantilla para la evaluación de sistemas de teleformación, por Pere Marquès Graells 
Criterios de calidad para los sistemas de teleformación, por Pere Marquès Graells 
¿Cómo funciona un escáner? Ramón A. Fernández 
Acrobat PDF. Manual de diseño digital 


Contenidos PDF en la web: Ventajas e inconvenientes. Antonio Barranco 
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2.1.- JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO: INTERÉS ACADÉMICO, CIENTÍFICO Y/O PROFESIONAL 


 


INTRODUCCIÓN 


 
La propuesta que se presenta en esta Memoria, relativa a la implantación de un Título Oficial de “Máster 


Universitario en Lenguas y Literaturas en Contraste: Estudios Avanzados” en la Universidad de Huelva, constituye 


una apuesta de indudable atractivo y significación para la Institución, el colectivo universitario en general e 


igualmente el tejido socio económico onubense y por ende andaluz, tal y como se argumentará en las líneas que 


siguen a continuación. Dicha propuesta no puede considerarse absolutamente novedosa entre la oferta académica 


de la Onubense, habida cuenta de que parte de un referente de primer orden como ha sido hasta el momento 


presente la formación de Posgrado, en sus diferentes vertientes y conforme a las diferentes normativas en vigor 


(Programa de Doctorado con Mención de Calidad, Programa de Posgrado, Máster Oficial Verificado), y que sin 


solución de continuidad ha sido impartida durante siete años. El Máster en Lenguas y Literaturas en Contraste: 


Estudios Avanzados nace con voluntad de ser el desarrollo natural de los estudios de grado en Filología Hispánica y 


Estudios Ingleses, o ambos en su versión de doble grado, actualmente en vigor en la Universidad de Huelva. 


Cuenta con el aval de la excelencia de tres programas anteriores: por una parte el POP Literatura desde la 


Antigüedad Clásica al Siglo de Oro, el Programa de Doctorado Enseñanza de lenguas y Canon literario Occidental y 


el Máster Oficial Literatura Europea y Enseñanza de Lenguas, hoy en vigor, todos ellos con Mención de Calidad y 


Excelencia y con una amplia trayectoria. 


La inmensa mayoría de las universidades españolas y muchas de las más prestigiosas de la Unión Europea 


cuentan, dependiendo de las diferentes modalidades legislativas por las que se rigen, con estudios de Grado, Máster 


y Doctorado centrados en la Filología Española y en los Estudios Ingleses, y este factor ha de tenerse muy en cuenta 


en una propuesta encaminada a la adecuación de los estudios superiores al EEES por su repercusión en los planes 


para la movilidad de estudiantes y profesorado. 


En el caso que nos ocupa la implantación progresiva de los grados de Filología Hispánica, Estudios Ingleses 


y su doble titulación han ofrecido un incremento constante en el alumnado, cubriéndose todas las plazas ofrecidas 


en el grado. 


El tema central en torno al que se organiza esta propuesta, Las Lenguas y las Literaturas Española e Inglesa, 


es uno de los testimonios fundamentales de la trayectoria histórica y de identidad de una colectividad. Los bienes 


que lo integran constituyen una herencia insustituible, que es preciso transmitir en las mejores condiciones a las 


generaciones futuras. En consecuencia, su protección, conservación, acrecentamiento, investigación y difusión 


pertenecen a las obligaciones fundamentales que tienen los poderes públicos, a través de mandatos que cristalizan 


en políticas adecuadas en orden a su protección y fomento (arts. 45 y 46 de la Constitución Española o 


art. 10.3.3., de la Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía de 2007); pero no sólo incumben a las 


6. El Servicio de Enseñanza Virtual ofrece cursos de formación dirigidos a todo el profesorado, así como a personal 


de administración y servicios de la Universidad de Huelva. 


 


- Moodle 
Formación en la Plataforma de Teleformación Moodle. Nivel inicial. 
Formación en las Herramientas Complementaria de Moodle. 


Diseño de asignaturas en Moodle. 
Herramientas de Autoaprendizaje. 
Herramientas de comunicación. 
Herramientas de Calificación. 


 
- Edición Digital 
Elaboración de presentaciones multimedia. 


 
- Contenidos Multimedia 
Creación de contenidos multimedia. Estudio Polimedia. 
Manejo de Pizarras Interactivas para la Docencia. 
Manejo de la herramienta de comunicación Adobe Connect. 


 


§§§§§§§§ 
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administraciones públicas estas acciones sino que se reconoce cada vez más el papel de la ciudadanía como 


corresponsable en las mismas, tal y como se refleja por ejemplo en los arts. 33 o 36.f del Estatuto Andaluz. Estos 


mandatos responden a la consagración de los llamados derechos de tercera generación, basados en la solidaridad 


y la protección de intereses y valores supraindividuales, sean colectivos o difusos. Tales derechos se proyectan sobre 


bienes que no están específicamente atribuidos a sujetos determinados, pero que la sociedad siente como propios. 


Así sucede con la cultura y los bienes en que éstos se plasman, pues son bienes de disfrute público, aún cuando su 


titularidad pueda ser estatal o privada. 


 
Sin embargo, aún hoy se percibe un escaso reconocimiento social de estas realidades y derechos. Que se 


afirme una identidad cultural con Instituciones, obras y autores es algo que nadie cuestiona. Lo sorprendente es lo 


poco que se ha reflexionado sobre por qué les rendimos culto y su función social, sobre todo cuando otros países 


han considerado la evolución del concepto y la preservación del patrimonio lingüístico y literario como uno de los 


desarrollos sociales y culturales más importantes de los últimos siglos. Independientemente de que uno de los 


problemas principales relativos a este patrimonio es el de su vulnerabilidad ante acciones agresivas, a pesar de la 


existencia de un marco jurídico que en teoría debe asegurar y garantizar su preservación, existe otro, aún más 


acusado y derivado de las exigencias actuales de especialización investigadora, cual es la ausencia de una visión 


global del mismo: cada investigador suele centrarse en su campo específico, si bien siempre se recurre al tópico 


afirmando que trabajar sobre la Lengua y la Literatura es una labor “pluridisciplinar”. 


 
Por lo tanto, partiendo de estas premisas iniciales, y de acuerdo con el marco europeo y español de 


Educación Superior, especialmente el RD 1393/2007 y el RD 861/2010, el objetivo global del Máster es la 


especialización del alumnado en las materias que conforman el título, y vinculadas a estudios avanzados en Lengua 


y Literatura, en sus facetas investigadora y profesional, con lo que se exponen a continuación los objetivos Generales 


que se pretende obtener mediante el programa y que posteriormente serán ampliados en los puntos 3 y 5 de esta 


memoria, relativos a las Competencias y la Planificación de las Enseñanzas respectivamente. 


 
OBJETIVOS GENERALES 


 


a) Ofrecer al alumnado la posibilidad de seguir una línea de estudio e investigación interdisciplinar en el ámbito de 


las Lenguas y las Literaturas en contraste (especialmente la española y la inglesa). Dicho enfoque se presenta abierto 


a titulados procedentes de un amplio abanico de titulaciones, gran parte de ellas existentes en la UHU (Grados en 


Filología Española, Estudios Ingleses, Doble Grado en Filología Española y Estudios Ingleses, Ciencias de la Educación, 


Humanidades, Gestión Cultural, etc., además de los licenciados/diplomados en dichas titulaciones) y en las 


universidades de su entorno (Pablo de Olavide, Sevilla, Cádiz, Córdoba, Extremadura), que estén interesados en 


orientar sus conocimientos en esa dirección. Para ello el Programa ofrece una amplia variedad de asignaturas que, 


dentro del concepto de Filología, representan distintos modelos de aplicación teórica y práctica de ésta, como 


principio general, y de su relación con otras materias (interdisciplinariedad), ofertándose al mismo tiempo módulos 


de carácter fundamental y técnico-metodológico sobre técnicas de investigación en el ámbito del estudio de la 


Lengua y la Literatura. El alumnado puede elegir seguir un perfil de investigación propio que podrá continuar, más 


allá del contenido concreto del periodo de docencia, en las diferentes líneas de investigación ofrecidas por el 


programa. Todo ello cristaliza en poder ofrecer una formación comprensiva y, al mismo tiempo, de carácter 


transversal, que favorezca la riqueza de perspectivas y la consideración integradora de las lenguas y las literaturas 


y de los estudios sobre éstas. 


 
b) Abarcar, desde el mencionado enfoque interdisciplinar, todos los aspectos constitutivos del concepto de Lengua 


y Literatura, desde los estrictamente teóricos a los de orden metodológico y práctico. En este sentido, el Programa 


toma como punto de partida la actual legislación, a escala nacional y autonómica, intentando al mismo tiempo 


establecer propuestas de desarrollo y modificación de la misma de acuerdo con las indicaciones de la UNESCO. 


 
c) Formar especialistas cualificados conforme a las exigencias de las administraciones públicas en el análisis de la 


Lengua y la Literatura, es decir, profesionales que estudien e investiguen, contextualicen, clasifiquen, conserven, 


pongan en valor, sensibilicen y conciencien de la importancia del estudio de las Lenguas y las Literaturas a la 


población y difundan el conocimiento sobre los bienes lingüístico-literarios. 


 
d) Realizar una reflexión sobre el futuro de la diversidad cultural (lingüística y literaria) y las consecuencias 
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negativas que su pérdida tendría sobre nuestra vida. A partir de ello, valorar las necesidades y problemas de la 


sociedad y las aportaciones (en términos de contribución efectiva) generadas desde los ámbitos lingüísticos y 


literarios y aplicarlas en el contexto de su futuro investigador, académico y/o profesional. 


 
e) Obtener las habilidades necesarias para registrar, analizar e interpretar la información relevante de índole 


lingüística y literaria, desarrollando las destrezas asociadas a la investigación de elementos filológicos. 


 
f) Preparar para una adecuada canalización de las aspiraciones y perspectivas sociales de la Filología desde 


posiciones crítico científicas, así como de los resultados obtenidos. 


 
Del mismo modo que el programa se adapta a la sensibilidad filológica desarrollada desde los Organismos 


Europeos y Españoles, podemos afirmar que se adecua a los Objetivos Estratégicos de la Universidad de Huelva, tal 


y como venía haciendo el programa del que parte a lo largo de estos años. En este tiempo, se ha podido constatar 


dicha adecuación tanto en el propio ámbito de la docencia como en las relaciones con la sociedad y el compromiso 


con la realidad cultural del entorno. Por los contenidos temáticos del Programa, éste ha estado dando respuesta a 


una demanda social existente, tanto en la propia universidad como en relación con otras instituciones, universidades, 


empresas, fundaciones, asociaciones y organizaciones vinculadas y/o interesadas por las lenguas y las literaturas 


española e inglesa (además de la francesa, la alemana, y otras). Ahora y tal y como consta en el Plan Institucional de 


la Universidad de Huelva (2008-2011), puede observarse cómo se continúa con este principio. Así el Plan Institucional 


de la Onubense se redacta en relación con los propios contenidos de la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza 


de Universidades (BOJA núm. 251 de 31de diciembre de 2003), que hace varias referencias a lo largo de su articulado 


a la planificación estratégica y su aplicación en las universidades andaluzas. Así, ya en su exposición de motivos, se 


liga la planificación estratégica a la financiación de las Universidades y encontramos las siguientes referencias de 


indudable trascendencia para el caso que nos ocupa, caso del artículo 53, que especifica las prioridades o ejes sobre 


los que hacer pivotar cualquier planificación estratégica, entre las cuales se encuentra la difusión e 


internacionalización de la ciencia, la cultura, el arte y el patrimonio de Andalucía. 


 
En el mismo documento se encuentran referencias importantes sobre la MISIÓN y la VISIÓN de la 


Institución que, en lo que afecta al tema central de esta propuesta, son indudablemente significativas, desde el 


momento en que ésta debe convertirse en un referente educativo, investigador y cultural, que aporte beneficios al 


tejido socioeconómico y cultural de su entorno. La Provincia de Huelva cuenta con un rico y variado Patrimonio 


Lingüístico y Literario en el que la Universidad de Huelva desde su creación en 1993 ha estado ampliamente 


implicada. Este Patrimonio, objeto de investigación en las últimas décadas, ha dado un salto cualitativo en tanto que 


se ha superado esa primera fase de investigación para centrar una gran parte de los esfuerzos en la protección, 


conservación y puesta en valor del mismo. Todo ello ha conllevado que el Patrimonio Lingüístico y Literario onubense 


y de los onubenses se convierta en un interesante motor de desarrollo y generador de empleo, una dimensión aún 


poco explotada. La sociedad onubense necesita potenciar esta actividad, pero asimismo precisa que se realice con 


las necesarias garantías de rigor científico y respeto por los bienes culturales. 


 
INTERÉS ACADÉMICO Y CIENTÍFICO: 


 
El interés académico y científico de la propuesta se apoya en la indudable presencia y significación que 


tienen determinadas Áreas de Conocimiento vinculadas con la temática, para el conjunto de la producción científica 


de la institución así como en el grado de satisfacción del alumnado con la actividad del profesorado de lo cual dan 


buena muestra los resultados obtenidos en las encuestas realizadas. 


Este Máster atiende las necesidades académicas y científicas del alumnado interesado tanto en los 


aspectos históricos, literarios y culturales en diversas lenguas europeas (español, inglés, alemán y francés) así como 


en diversos aspectos de la enseñanza de dos de estas lenguas modernas (inglés y español). 


La justificación del interés académico y científico está, pues, estrechamente relacionada con el crecimiento 


de la demanda del español y del inglés como lenguas vehiculares de millones de personas. En efecto, este incremento 


ha traído consigo la necesidad de un profesorado bien formado y cualificado en dichas especialidades, lo que ha 


posibilitado el desarrollo de másteres de enseñanzas lingüísticas y literarias, como los de la Universidad de 


Salamanca, UIMP, Granada, Pablo de Olavide, etc., por citar algunos de los más conocidos 


El presente máster oficial tiene la voluntad de ofrecer una formación intelectual rigurosa para quienes manifiestan 
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intereses presentes y/o futuros en el ámbito de unas lenguas y culturas cada día más en contacto, especialmente la 


española y la inglesa. En relación con ello y como complemento en esta transversalidad aludida anteriormente, 


resultan de gran utilidad la aplicación de las TIC’s en el estudio y aprendizaje de lenguas. 


Más en concreto el máster busca dotar al alumnado de unos conocimientos que les permitan desarrollar 


labores de provecho en este ámbito. Así este Máster en Lenguas y Literaturas en Contraste: Estudios Avanzados 


tiene como objeto principal aportar a quienes lo cursen conocimientos, habilidades y competencias clave para 


comprender y desarrollar una gran variedad de actividades relacionadas con el estudio de las lenguas, las literaturas 


y las manifestaciones culturas del mundo de hoy, en una dinámica cada vez más transversal. 


La importancia e influencia de las lenguas española e inglesa, y de las manifestaciones culturales y literarias 


en ella sostenidas, en el desarrollo de la sociedad y la economía es algo que no admite discusión. 


 


 
(Justificación de la orientación del título (profesional o de investigación) 


 
A partir de lo expresado anteriormente, el máster se concibe con una orientación mixta, profesional e 


investigadora. Los módulos de docencia (que comportan teoría y práctica, prácticas en aula y laboratorio, etc.) se 


han concebido como un primer nivel de Formación Académica Avanzada, alcanzándose una Especialización adquirida 


por el alumnado en función de su desarrollo curricular en relación con la realización de los cursos (módulos) y de la 


propia orientación de su Trabajo Fin de Máster. En el del Trabajo Fin de Máster, en función del perfil del alumnado, 


puede desarrollarse una temática comprendida dentro de lo que se entendería como “Investigación básica” o bien 


como “Investigación aplicada y/o profesionalizante”. En ambos casos ello está justificado merced a las posibilidades 


que la formación en Filología ofrece desde el punto de vista de la demanda de profesionales en este campo desde 


instituciones públicas y privadas (enseñanza, administraciones, empresas, fundaciones culturales, etc.) e igualmente 


desde la propia vertiente que ofrece la investigación en el ámbito filológico y sus múltiples proyecciones y campos 


de actuación. Así, la aplicación científico/investigadora y la proyección profesional, creemos que están fuera de toda 


duda toda vez que, tal y como se ha comentado, la cultura en general, y la Filología en particular, conforman uno 


de los pilares fundamentales para la sociedad europea y española, tanto en su papel de apoyo en la generación de 


identidad/es colectiva/s como en el de potenciador de recursos económicos en cualquiera de sus manifestaciones. 


Todo ello podría resumirse en: 


 
1. Dominio del español y el inglés para la comunicación eficaz en contextos académicos y profesionales. La 


enseñanza del español y/o inglés como lenguas extranjeras y su potencial como lengua esencial de las 


relaciones internacionales. 


2. Desarrollar la capacidad de reflexionar sobre los variados usos de la lengua española e inglesa desde 


distintas perspectivas de análisis: fonética, fonológica, léxica, morfológica, semántica, sintáctica, 


discursiva, pragmática, estilística y sociolingüística. 


3. Comprender la evolución de las lenguas desde una perspectiva diacrónica, así como las razones históricas 


y sincrónicas que justifican su auge como lenguas internacionales. 


4. Análisis de los textos y documentos literarios. 


5. Evaluación de cualquier manifestación escrita o artística en su contexto histórico, literario, ideológico o 


estético. 


6. Comprensión de la realidad histórica y cultural de los países de habla española e inglesa, identificando 


elementos comunes y separativos. 


7. Profundización en la traducción de textos. La traducción y la interpretación; la comunicación institucional 


multilingüe en empresas, editoriales, bibliotecas, departamentos de lenguas y empresas privadas. 


8. Desarrollar competencias investigadoras y académicas en el marco de la literatura hispánica y en lengua 


inglesa. 


9. Ser capaz de aplicar los conocimientos lingüísticos al mundo profesional. En tal sentido, aunque la salida 


tradicional ha sido y sigue siendo la docencia en centros de enseñanza públicos o privados y academias de 


idiomas, existe en la actualidad una diversificación creciente en otros sectores relacionados con las llamada 


‘industrias culturales’: 


a. Producción seriada de materiales didácticos para instituciones públicas o privadas. 


b. La crítica literaria y el asesoramiento técnico en agencias literarias. 


c. El turismo, las relaciones públicas y las relaciones internacionales. 


d. Asesoría cultural y gestión en tareas de documentación en editoriales, en colaboración con revistas y 
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suplementos culturales, y    la coordinación y planificación de actividades culturales en empresas, 


fundaciones o instituciones públicas. 


e. La investigación académica. 


 
- Conexión con los estudios de Grado y Doctorado (justificar la coherencia con otros estudios existentes) 


 
Entendemos que desde el punto de vista de la coherencia de la propuesta con el marco académico de la 


Institución Onubense, ésta es más que evidente por los siguientes motivos: 


 
- El Máster trata de especializar conocimientos en Materia de Lengua y Literatura en contraste para un amplio 


abanico de diplomados, licenciados y sobre todo graduados, constituyendo una salida natural para los egresados de 


los Grados de Filología Hispánica, Estudios Ingleses, Humanidades, Ciencias de la Educación, Gestión Cultural, 


Turismo, (todas ellas implantadas en la UHU), Literatura Comparada, Lingüística. 


 
- Igualmente, y no menos importante, cursar el programa permite el acceso al Programa de Doctorado 


Interuniversitario “Lenguas y culturas”, ofrecido por las Universidades de Córdoba, Extremadura, Huelva y Jaén y 


VERIFICADO recientemente, que cuenta con Líneas de Investigación que encajan perfectamente en el máster que se 


solicita, a saber: 


 
Estudios Clásicos Grecolatinos 


Estudios Lingüísticos Ingleses 


Estudios Literarios Hispánicos 


Humanismo y Tradición Clásica 


Lengua Española y Lingüística 


Literaturas en Lengua Inglesa 


Teoría y Práctica de los Discursos 


Traducción, Culturas y Enseñanza de Lenguas 


 
Véase, a este respecto, la página web del programa: www.uco.es/interdoc 


 
- Previsión de la demanda (si la propuesta proviene de una experiencia previa -máster oficial, máster propio, 


doctorado, etc.- conviene aportar datos concretos como número de estudiantes, inserción profesional, etc., y justificar 


su conversión en un nuevo máster oficial 


 
Como ya se ha comentado, el programa en Literatura Europea y Enseñanza de Lenguas, pilar sobre el que 


se crea esta propuesta, cuenta con una amplia trayectoria desde su implantación. Tras la experiencia de los cursos 


académicos impartidos, se observa que los objetivos generales propuestos en su momento estaban adecuadamente 


diseñados en función de las competencias genéricas y específicas conforme a los perfiles académico, investigador, 


profesional o mixto. Igualmente, dichos objetivos se han alcanzado adecuadamente, tal y como muestran el número 


y el variado perfil de los matriculados (procedentes de un amplio abanico de titulaciones, tanto de la Universidad de 


Huelva como de las universidades de su entorno, e incluso de universidades portuguesas y exteriores a la Comunidad 


Autónoma Andaluza), el éxito curricular y profesional de los egresados hasta el momento, la valoración que ha 


realizado el alumnado y que puede consultarse a través de los informes realizados desde la Unidad para la Calidad 


de la Universidad , y la demanda existente. 


 
Por citar algunos datos, he aquí las cifras de estudiantes que entran en primera matrícula en los grados de 


Filología Hispánica, Estudios Ingleses y doble grado en los años que llevan implantados dichos grados: 


 PLAN 2014-2015 2013-2014 2012-2013 2011-2012 2010-2011  


 1110 GRADO 


HISPÁNICA 


EN FILOLOGÍA 
25 23 22 37 22 


 1210 GRADO 


INGLESES 


EN ESTUDIOS 
56 51 62 57 57 


 9012 DOBLE GRADO EN ESTUDIOS 50 47 42   
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 INGLESES Y FILOLOGÍA HISPÁNICA       


 
Y no sólo eso podemos decir que los alumnos/as matriculados/as en el máster que se viene impartiendo 


hasta ahora (Literatura Europea y Enseñanza de Lenguas) viene arrojando también unas cifras muy alentadoras: 


 
PLAN 2014-2015 2013-2014 2012-2013 2011-2012 2010-2011 


Máster LEEL 34 44 38 21 21 
 
 
 
 


Entendemos que la renovada oferta del programa que se plantea ahora responde, además de a la propia 


coyuntura emanada de las disposiciones de ANECA en cuanto a Verificación de Programas verificados mediante 


procedimiento abreviado, vía para los programas de Doctorado con Mención de Calidad, a las demandas y 


sugerencias expresadas por el colectivo del alumnado a lo largo de estos años y que en última instancia recomiendan 


la conversión de éste en un nuevo programa. A todo ello se unen los motivos que se explicitan a continuación: 


 
Con todo, la previsión de demanda de este nuevo título queda siempre supeditada en gran medida a las 


convocatorias de oposiciones en la rama de la enseñanza, y ello especialmente debido a la aparición del Máster de 


Enseñanza Secundaria (MAES), obligatorio para todos los egresados que quieren presentarse a las oposiciones de 


profesorado de Enseñanza Secundaria, por ejemplo. Son ésos los años en los que la cifra ha bajado. Pero de igual 


modo, existe una indudable cantera de potenciales estudiantes a partir de los grados de Ciencias de la Educación y 


Humanidades, que en determinados aspectos necesita complementar su formación. 


 


 
- Relación de la propuesta con el entorno socioeconómico y productivo del entorno (mercado laboral, situación de la 


I+D+i en el sector académico y profesional) 


 
El interés y relevancia académica-científica-profesional de este Programa de Lenguas y Literaturas en 


Contraste. Estudios Avanzados tiene la voluntad de incidir en diferentes colectivos profesionales y ámbitos 


disciplinares. Consideramos el conocimiento de lenguas como referente clave en la formación de los ciudadanos, 


tanto por su contribución a la conformación de la identidad cultural, lengua propia, como por su valor para el 


conocimiento de la complejidad de las sociedades actuales, lengua extranjera. Por ello, entendemos fundamental 


una formación en lenguas y literaturas, en el nivel de Máster, que conlleve la elaboración de una síntesis 


interpretativa teórica y el desarrollo de investigaciones ligadas a la práctica, con la finalidad de contribuir a la mejora 


del conocimiento de las mismas. Todo ello, justifica, el tratamiento conjunto que en este programa quiere darse. Por 


tanto, el Programa que se presenta se sustenta en una serie de pilares tanto de índole académica como los referidos 


a las características específicas de la UHU: 


 
A. Esta necesidad se debe, fundamentalmente, al proceso de globalización económica, social, cultural, 


científica, etc., que de suyo pone en contacto a personas y realidades muy diversas. Con ello no nos equivocamos 


al decir que el impacto del estudio lingüístico y cultural se revela imprescindible en determinados ámbitos de 


importancia estratégica para el desarrollo de las sociedades globalizadas. Podemos destacar en este sentido no sólo 


su validez en cuanto promoción general del conocimiento, defendida en cualquier argumentario legal de ámbito 


nacional, autonómico, local y universitario, sino también en ámbitos más concretos como el económico, donde el 


intercambio internacionales exige cada vez más un dominio en particular de códigos de actuación y en general del 


contexto cultural y lingüístico directamente relacionado con la lengua(s) y cultura(s) que les sirven de base. De igual 


modo, la interacción cultural y lingüística es, según se admite de manera unánime, una fuente de creación de 


recursos lingüísticos, culturales y artísticos de gran valor social y económico. Particularmente importantes son en 


este sentido las aplicaciones lingüísticas y culturales a las tecnologías de la información y la comunicación, verdadero 


motor económico de la llamada sociedad del conocimiento. 


Por otro lado desde un punto de vista social la globalización del mundo actual comporta un continuo 


flujo de visitantes por motivos laborales, de ocio, etc. Sólo desde un conocimiento adecuado de las claves 


culturales y lingüísticas que determinan las diversas interacciones a que estos flujos dan lugar se puede contribuir a 
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hacer de ellos una fuente de enriquecimiento para las sociedades en las que se producen, al tiempo que minimizar 


cualquier posible impacto negativo que pudieran conllevar. 


Finalmente, también en el terreno científico se asiste en la actualidad a una notable revalorización de todos 


los estudios relacionados con la comparación lingüística, cultural, literaria, etc. No es arriesgado afirmar que en la 


actualidad esta es una de las líneas de investigación más transversales e influyentes dentro del ámbito de las 


Humanidades. 


 
B. Rentabilizar las líneas de investigación del profesorado es otra de las razones que justifican el desarrollo 


de este programa, los grupos y proyectos de investigación que se vinculan directamente con los departamentos que 


sustentan esta propuesta.   Además, los tres departamentos implicados, Filología Española y sus Didácticas, Filología 


Inglesa y Filologías Integradas - alemán, francés, griego, latín, teoría de la literatura y literatura comparada -, de la 


Universidad de Huelva, cuentan con profesorado especialista con amplia experiencia y formación en lingüística, 


lingüística aplicada a la enseñanza de idiomas, traducción y literatura. 


 
Este Máster proporcionará de manera avanzada: 


Formación de investigadores lingüísticos, literarios y culturales, de interlocutores interculturales bilingües 


(español-inglés), y de asesores culturales bilingües. 


Una descripción más detallada de estos objetivos formativos generales y de la orientación prioritaria 


asociada a cada uno de ellos sería la siguiente: 


Formación de docentes de lengua inglesa 


Formación de docentes de lengua española para extranjeros 


Formación de investigadores en las áreas de lengua y lingüística española e inglesa 


Formación de investigadores en las áreas de literatura y cultura de los países de habla española e inglesa 


Formación de expertos en lengua, literatura y cultura de los países de habla española e inglesa 


Formación de expertos en análisis del discurso aplicado a la enseñanza de la lengua española e inglesa 


Formación de asesores culturales 


Formación de asesores en educación intercultural 


Formación de expertos en expertos en lengua, literatura y cultura de los países de habla hispánica. 


 
C. Por otra parte, no pueden obviarse las características que presenta la UHU: una universidad de tamaño 


medio/pequeño, que se va consolidando paulatinamente, y que concentra recursos en los principios de calidad y 


coherencia que deben presidir la educación universitaria y para lo cual la formación de calidad en posgrado resulta 


absolutamente fundamental. 


 
El alumnado deberá realizar los créditos correspondientes a los cursos de máster asistiendo a las asignaturas 


ofrecidas. 


 
En cuanto a la conexión con el entorno inmediato, junto a la docencia y a la investigación, la extensión y 


promoción de la cultura y las relaciones entre la comunidad universitaria y la sociedad es una tercera vertiente 


fundamental de los objetivos de la Universidad, entendida hoy bajo el concepto genérico de “Transferencia del 


Conocimiento”. Como institución al servicio de la sociedad, la Universidad de Huelva debe convertirse en el 


instrumento más eficaz de transformación y progreso social, mostrándose particularmente sensible a las demandas 


y necesidades de la propia comunidad universitaria y de su entorno social, impulsando las actividades que mejoren 


la posición de nuestros universitarios en la sociedad, y encauzando la actualización de los conocimientos que se 


imparten en nuestras aulas. Concretamente y para el caso que nos ocupa, resulta indudable que el fomento de la 


cultura y del conocimiento de lenguas resulta una de las principales aportaciones que desde el punto de vista 


académico y científico pueden revertirse desde la institución universitaria. 


 
 
 


EN SU CASO, NORMAS REGULADORAS DEL EJERCICIO PROFESIONAL 
 


En el caso de que el título habilite para el acceso al ejercicio de una actividad profesional regulada en España, se 
debe justificar la adecuación de la propuesta a las normas reguladoras del ejercicio profesional vinculado al título, 
haciendo referencia expresa a dichas normas. 
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2.2.- REFERENTES EXTERNOS A LA UNIVERSIDAD PROPONENTE QUE AVALEN LA ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA 
A CRITERIOS NACIONALES O INTERNACIONALES PARA TÍTULOS DE SIMILARES CARACTERÍSTICAS ACADÉMICAS 


 


Esta titulación que se pretende implantar próximamente no resulta completamente ajena en el panorama 


de planes de estudio que actualmente se oferta en el marco español, dado que, de uno u otro modo, el estudio de 


las lenguas, española e inglesa, en sus muy variadas vertientes sirve de base en torno a la cual giran multitul de 


programas1. 


 
La inmensa mayoría de ellos tiende a decantarse hacia modelos prácticos que podríamos llamar 


‘individuales’, es decir, con el tratamiento de una lengua en sus aspectos didácticos, literarios o culturales más o 


menos por extenso. Así, por ejemplo, pueden destacarse el Máster Universitario en Estudios Ingleses Avanzados: 


Lenguas y Culturas en Contacto, impartido por la universidades de Salamanca y Valladolid, con hasta tres itinerarios, 


el primero de ellos, “La lengua inglesa y sus aplicaciones metodológicas”, de orientación prioritariamente 


profesional; el segundo, “Modernidad y posmodernidad: discursos y culturas en contacto”, de orientación 


prioritariamente investigadora y un tercer itinerario académico mixto en “Lengua, literatura y cultura en lengua 


inglesa”, sacado de los dos anteriores. Ofrece asignaturas de contenidos genéricos sobre lingüística, literatura y 


cultura. Para el caso de la lengua y la literatura españolas baste con mencionar el Máster Universitario en Estudios 


Hispánicos Superiores de la US, cuya finalidad en la formación avanzada en lengua y literatura española. Ofrece 


asignaturas de contenido genérico o muy especializado, al mismo nivel. 


 
Otros modelos son más partidarios de la explicitación de la adquisición de lenguas. Así el Máster 


Universitario en Lingüística Aplicada y Adquisición de Lenguas en Contextos Multilingües (UB), con tres módulos 


principales: Lingüística Aplicada a la Adquisición de Segundas Lenguas (Bilingüismo y Multilingïsmo); Metodología de 


la Investigación en Lingüística Aplicada y Adquisición de Segundas Lenguas (Investigación en Adquisición de Segundas 


Lenguas y Enseñanza-Aprendizaje de Segundas Lenguas). 


 
Por supuesto la inmensa mayoría de las universidades españolas tienen un máster en Filología Hispánica, 


tanto en sus vertientes literarias, culturales o especialmente de enseñanza de español como segunda lengua. 


 
Sin embargo el Máster en Lenguas y Literaturas en Contraste: Estudios Avanzados se diferencia del resto 


de másteres oficiales de su entorno en diferentes aspectos. En primer lugar, existen diferencias en cuanto al número 


de lenguas de referencia. Por un lado, el Máster en Lenguas y Literaturas en Contraste: Estudios Avanzados no 


guarda relación con las propuestas presentes en el programa del Máster en Traducción e Interculturalidad (US) o del 


Máster Universitario en Traducción Profesional (UGR). Tampoco se especializa en un solo idioma, como ocurre con 


el Máster en Estudios Ingleses (US) y otros de nuestro entorno. También se aleja de otros másteres en la medida en 


la que no pretende desarrollar y fomentar habilidades relacionadas con la traducción o la lingüística, o la literatura 


en exclusiva. 


 
Con la enseñanza de lenguas, la literatura o la cultura existen otros másteres en las mencionadas filologías, 


así por ejemplo el Máster Universitario en Estudios Hispánicos: Lengua y Literatura de la Universidad de Zaragoza2 


con tres módulos: el primero de ellos, de especialización en Estudios Hispánicos, un segundo Módulo, de 


investigación en Estudios Hispánicos, y un tercer Módulo, de proyección profesional en Estudios Hispánicos. 


 
Y no sólo el ámbito autonómico o nacional fomenta ente tipo de estudios; el propio catálogo Erasmus- 


mundus ofrece de manera sistemática perfiles lingüísticos, literarios y culturales como: 


 


EMGS - Global Studies - A European Perspective 
EUROCULTURE - Europe in the Wider World 


EUROPHILOSOPHIE - Philosophies allemande et française dans l'espace européen 


LCT - European Masters Program in Language and Communication Technologies 


MITRA - Médiation interculturelle : identités, mobilités, conflits 


 


1 http://srv.aneca.es/ListadoTitulos/busqueda-titulaciones 
2 http://titulaciones.unizar.es/est-hisp-lengua-lit/planesestudio.html 
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TEOS - Transcultural European Outdoor Studies 
 


 


Nuestro máster pretende converger con los másteres citados más arriba, en que todos ellos parten 


necesariamente o de la Filología Hispánica o de los Estudios Ingleses, y porque todos ellos están estrechamente 


relacionados, como hemos dicho más arriba3, con el crecimiento de la demanda del español y del inglés como 


lenguas vehiculares de millones de personas. En efecto, dicho incremento ha traído consigo la necesidad de un 


profesorado bien formado y cualificado en dichas especialidades, lo que ha posibilitado el desarrollo de másteres de 


enseñanzas lingüísticas y literarias, como los de la Universidad de Salamanca, UNED, Cádiz, Murcia, Alicante, etc., 


citados abajo, y aun otros no citados como los de Granada o la Universidad Pablo de Olavide. 


 


 
Tampoco faltan referentes nacionales en los que, bien de modo único, o combinado con otras temáticas, 


el estudio de lenguas y literaturas se articula como elemento fundamental para interpretar a las sociedades humanas 


desde un punto de vista amplio. Así entre estas titulaciones podemos señalar: 


 Máster Universitario en Traducción, Interpretación y 


Estudios Interculturales 


Universidad Autónoma de Barcelona 


 
http://www.uab.cat/web/informacion-academica-de- 


los-masteres-oficiales-y-del-doctorado/la-oferta-de- 


masteres-oficiales/informacion-general/traduccion- 


interpretacion-y-estudios-interculturales- 


1096480309770.html?param1=1096480178493 


 Máster Universitario en Estudios Ingleses Avanzados: 


Lenguas y Culturas en Contacto 


Universidad de Salamanca 


 
http://www.usal.es/webusal/node/367 


 Máster Universitario en Lingüística Aplicada y 


Adquisición de Lenguas en Contextos Multilingües 


Universidad de Barcelona 


 


http://www.ub.edu/web/ub/es/estudis/oferta_format 


iva/master_universitari/fitxa/L/M0W03/index.html 


 Máster Universitario en Estudios Literarios y Culturales 


Ingleses y su Proyección Social 


Universidad Nacional de Educación a Distancia 


 
http://portal.uned.es/portal/page?_pageid=93,488752 


52&_dad=portal&_schema=PORTAL&idTitulacion=241 


301 


 Máster Universitario en Estudios Hispánicos Universidad de Cádiz 


 


http://www.uca.es/filosofiayletras/estudios/master/e 


studios-hispanicos 


 Estudios Literarios y Culturales Británicos y de los 


Países de Habla Inglesa. Literatura, Cultura, 


Comunicación y Traducción 


Universidad Autónoma de Madrid 


 
http://www.uam.es/ss/Satellite/es/1242684629435/1 


242662167800/masteroficial/masterOficia/Master_Un 


iversitario_en_Estudios_Literarios_y_Culturales_Britan 


icos_y_de_los_Paises_de_Habla_Inglesa.htm 


 Máster Universitario en Estudios Ingleses y 


Comunicación Multilingüe e Intercultural 


Universidad de Málaga 


 
http://www.google.es/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&sou 


rce=web&cd=1&ved=0CCEQFjAA&url=http%3A%2F%2 


Fwww.uma.es%2Fmaster-en-estudios-ingleses-y- 


comunicacion-multilingue-e- 


intercultural%2F&ei=9WZsVZyMBcKnU_XLgBg&usg=A 


FQjCNFJKRG-QDknQeqtn1efc9wTV- 
 


3 Véase 2.1 
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http://www.uab.cat/web/informacion-academica-de-los-masteres-oficiales-y-del-doctorado/la-oferta-de-masteres-oficiales/informacion-general/traduccion-interpretacion-y-estudios-interculturales-1096480309770.html?param1=1096480178493

http://www.uab.cat/web/informacion-academica-de-los-masteres-oficiales-y-del-doctorado/la-oferta-de-masteres-oficiales/informacion-general/traduccion-interpretacion-y-estudios-interculturales-1096480309770.html?param1=1096480178493

http://www.uab.cat/web/informacion-academica-de-los-masteres-oficiales-y-del-doctorado/la-oferta-de-masteres-oficiales/informacion-general/traduccion-interpretacion-y-estudios-interculturales-1096480309770.html?param1=1096480178493

http://www.usal.es/webusal/node/367

http://www.ub.edu/web/ub/es/estudis/oferta_formativa/master_universitari/fitxa/L/M0W03/index.html

http://www.ub.edu/web/ub/es/estudis/oferta_formativa/master_universitari/fitxa/L/M0W03/index.html

http://portal.uned.es/portal/page?_pageid=93%2C48875252&_dad=portal&_schema=PORTAL&idTitulacion=241301

http://portal.uned.es/portal/page?_pageid=93%2C48875252&_dad=portal&_schema=PORTAL&idTitulacion=241301

http://portal.uned.es/portal/page?_pageid=93%2C48875252&_dad=portal&_schema=PORTAL&idTitulacion=241301

http://www.uca.es/filosofiayletras/estudios/master/estudios-hispanicos

http://www.uca.es/filosofiayletras/estudios/master/estudios-hispanicos

http://www.uam.es/ss/Satellite/es/1242684629435/1242662167800/masteroficial/masterOficia/Master_Universitario_en_Estudios_Literarios_y_Culturales_Britanicos_y_de_los_Paises_de_Habla_Inglesa.htm

http://www.uam.es/ss/Satellite/es/1242684629435/1242662167800/masteroficial/masterOficia/Master_Universitario_en_Estudios_Literarios_y_Culturales_Britanicos_y_de_los_Paises_de_Habla_Inglesa.htm

http://www.uam.es/ss/Satellite/es/1242684629435/1242662167800/masteroficial/masterOficia/Master_Universitario_en_Estudios_Literarios_y_Culturales_Britanicos_y_de_los_Paises_de_Habla_Inglesa.htm

http://www.uam.es/ss/Satellite/es/1242684629435/1242662167800/masteroficial/masterOficia/Master_Universitario_en_Estudios_Literarios_y_Culturales_Britanicos_y_de_los_Paises_de_Habla_Inglesa.htm

http://www.google.es/url?sa=t&rct=j&q&esrc=s&source=web&cd=1&ved=0CCEQFjAA&url=http%3A%2F%2Fwww.uma.es%2Fmaster-en-estudios-ingleses-y-comunicacion-multilingue-e-intercultural%2F&ei=9WZsVZyMBcKnU_XLgBg&usg=AFQjCNFJKRG-QDknQeqtn1efc9wTV-gmuQ&sig2=d7iifuwki2NX5ztqJypRAw

http://www.google.es/url?sa=t&rct=j&q&esrc=s&source=web&cd=1&ved=0CCEQFjAA&url=http%3A%2F%2Fwww.uma.es%2Fmaster-en-estudios-ingleses-y-comunicacion-multilingue-e-intercultural%2F&ei=9WZsVZyMBcKnU_XLgBg&usg=AFQjCNFJKRG-QDknQeqtn1efc9wTV-gmuQ&sig2=d7iifuwki2NX5ztqJypRAw

http://www.google.es/url?sa=t&rct=j&q&esrc=s&source=web&cd=1&ved=0CCEQFjAA&url=http%3A%2F%2Fwww.uma.es%2Fmaster-en-estudios-ingleses-y-comunicacion-multilingue-e-intercultural%2F&ei=9WZsVZyMBcKnU_XLgBg&usg=AFQjCNFJKRG-QDknQeqtn1efc9wTV-gmuQ&sig2=d7iifuwki2NX5ztqJypRAw

http://www.google.es/url?sa=t&rct=j&q&esrc=s&source=web&cd=1&ved=0CCEQFjAA&url=http%3A%2F%2Fwww.uma.es%2Fmaster-en-estudios-ingleses-y-comunicacion-multilingue-e-intercultural%2F&ei=9WZsVZyMBcKnU_XLgBg&usg=AFQjCNFJKRG-QDknQeqtn1efc9wTV-gmuQ&sig2=d7iifuwki2NX5ztqJypRAw

http://www.google.es/url?sa=t&rct=j&q&esrc=s&source=web&cd=1&ved=0CCEQFjAA&url=http%3A%2F%2Fwww.uma.es%2Fmaster-en-estudios-ingleses-y-comunicacion-multilingue-e-intercultural%2F&ei=9WZsVZyMBcKnU_XLgBg&usg=AFQjCNFJKRG-QDknQeqtn1efc9wTV-gmuQ&sig2=d7iifuwki2NX5ztqJypRAw

http://www.google.es/url?sa=t&rct=j&q&esrc=s&source=web&cd=1&ved=0CCEQFjAA&url=http%3A%2F%2Fwww.uma.es%2Fmaster-en-estudios-ingleses-y-comunicacion-multilingue-e-intercultural%2F&ei=9WZsVZyMBcKnU_XLgBg&usg=AFQjCNFJKRG-QDknQeqtn1efc9wTV-gmuQ&sig2=d7iifuwki2NX5ztqJypRAw

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=428511875175263809841601





  gmuQ&sig2=d7iifuwki2NX5ztqJypRAw 


 Máster Universitario en Lengua y Lingüística Inglesas: 


Orientación Investigadora y Aplicaciones Académicas 


Universidad de Murcia 


 


http://www.um.es/web/letras/contenido/estudios/ma 


steres/linguistica-inglesa 


 Máster Universitario en Español e Inglés como 


Segundas Lenguas, Lenguas Extranjeras 


Universidad de Alicante 


 
http://dfelg.ua.es/masterL2LE/menu/index.html 


 Máster Universitario en Enseñanza de Lenguas 


Extranjeras (español Lengua Extranjera/inglés Lengua 


Extranjera) 


Universidad Rovira i Virgili 


 
http://www.urv.cat/masters_oficials/arts_humanitats/ 


lleng_estrangeres/es_master_ensenyament_llengues_ 


estrangeres.html 


 


Los referentes internacionales son, por otra parte, múltiples ya que habitualmente cada una de 
las universidades tienen másteres conducentes a la especialización  referidos a los estudios propios. 


 Master [120] en langues et littératures modernes, 


orientation générale - ROGE2M 


Université Catholique de Louvain 


 
http://www.uclouvain.be/prog-2013-roge2m.html 


 Master en langues et littératures modernes (60 ECTS) 


(MA60-LANG) 


Université Libre de Bruxelles 


 
http://banssbfr.ulb.ac.be/PROD_frFR/bzscrse.p_disp_p 


og_detail?term_in=201314&prog_in=MA60- 


LANG&lang=FRENCH 


 Master en langues et lettres modernes, orientation 


générale, à finalité 


Université de Liege 


 


http://progcours.ulg.ac.be/cocoon/programmes/P2UM 


OD01_C.html 


 Master Mention Langues, cultures, interculturalité Université de Lille 


 
https://www.univ-lille3.fr/ufr-llce/formation/master/ 


 Master Littératures du monde : anglophones, arabes, 


germanophones, hispanophones, italienne, lusophones, 


russe 


Université de Paris 8 


 


http://www.univ-paris8.fr/Master-Litteratures-du- 


monde 


 Master Lettres (M1et M2) Université de Reims 


 
http://formations.univ-reims.fr/cdm/fr- 


FR/fiche/description/FRUAI0511296GPRME12MA1/ma 


ter-lettres-%28m1et-m2%29 


 Master of Arts in Language, Literature, and Translation 


(MALLT) 


University of Milwaukee 


https://www4.uwm.edu/letsci/mallt/ 


 Linguistics (with specialist pathways in English Language, 


Language Acquisition, and European Languages) MA 


Newcastle University 


 


http://www.ncl.ac.uk/postgraduate/courses/degrees/li 


nguistics-englishlang-langacq-eurolang-ma/#profile 


 Modern Languages and Cultures University of Glasgow 


 


http://www.gla.ac.uk/postgraduate/taught/modernlan 


uagesandcultures/ 


 Master's Programme in Literature - Culture - Media, 


Spanish 


Lund University 


http://www.lunduniversity.lu.se/lubas/i-uoh-lu-HASPV- 


ENGE 
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http://www.um.es/web/letras/contenido/estudios/masteres/linguistica-inglesa

http://www.um.es/web/letras/contenido/estudios/masteres/linguistica-inglesa

http://dfelg.ua.es/masterL2LE/menu/index.html

http://www.urv.cat/masters_oficials/arts_humanitats/lleng_estrangeres/es_master_ensenyament_llengues_estrangeres.html

http://www.urv.cat/masters_oficials/arts_humanitats/lleng_estrangeres/es_master_ensenyament_llengues_estrangeres.html

http://www.urv.cat/masters_oficials/arts_humanitats/lleng_estrangeres/es_master_ensenyament_llengues_estrangeres.html

http://www.uclouvain.be/prog-2013-roge2m.html

http://banssbfr.ulb.ac.be/PROD_frFR/bzscrse.p_disp_prog_detail?term_in=201314&prog_in=MA60-LANG&lang=FRENCH

http://banssbfr.ulb.ac.be/PROD_frFR/bzscrse.p_disp_prog_detail?term_in=201314&prog_in=MA60-LANG&lang=FRENCH

http://banssbfr.ulb.ac.be/PROD_frFR/bzscrse.p_disp_prog_detail?term_in=201314&prog_in=MA60-LANG&lang=FRENCH

http://progcours.ulg.ac.be/cocoon/programmes/P2UMOD01_C.html

http://progcours.ulg.ac.be/cocoon/programmes/P2UMOD01_C.html

https://www.univ-lille3.fr/ufr-llce/formation/master/

http://www.univ-paris8.fr/Master-Litteratures-du-monde

http://www.univ-paris8.fr/Master-Litteratures-du-monde

http://formations.univ-reims.fr/cdm/fr-FR/fiche/description/FRUAI0511296GPRME12MA1/master-lettres-%28m1et-m2%29

http://formations.univ-reims.fr/cdm/fr-FR/fiche/description/FRUAI0511296GPRME12MA1/master-lettres-%28m1et-m2%29

http://formations.univ-reims.fr/cdm/fr-FR/fiche/description/FRUAI0511296GPRME12MA1/master-lettres-%28m1et-m2%29

https://www4.uwm.edu/letsci/mallt/

http://www.ncl.ac.uk/postgraduate/courses/degrees/linguistics-englishlang-langacq-eurolang-ma/#profile

http://www.ncl.ac.uk/postgraduate/courses/degrees/linguistics-englishlang-langacq-eurolang-ma/#profile

http://www.gla.ac.uk/postgraduate/taught/modernlanguagesandcultures/

http://www.gla.ac.uk/postgraduate/taught/modernlanguagesandcultures/

http://www.lunduniversity.lu.se/lubas/i-uoh-lu-HASPV-ENGE

http://www.lunduniversity.lu.se/lubas/i-uoh-lu-HASPV-ENGE

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=428511875175263809841601





 


2.3.- DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA INTERNOS Y EXTERNOS UTILIZADOS PARA LA 
ELABORACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 


PROCEDIMIENTOS INTERNOS 


 


 


Los procedimientos de consulta internos utilizados durante la elaboración del Plan de Estudios han sido los 
siguientes: 


 


• Trabajos de la Comisión Académica del título previo en Literatura Europea y Enseñanza de Lenguas para el diseño 
del nuevo Plan de Estudios y cumplimentación de la presente memoria de verificación, especialmente por medio 
de la Directora y Secretaria Académicos actuales y anteriores. A lo largo del proceso, las funciones de dicha 
comisión han sido las siguientes: 
- Elaboración de la propuesta de Memoria de la titulación, cumplimentando todos los apartados que la normativa 
establece como indispensables para cada título. 
- Proposición de los créditos de obligatoriedad, optatividad, y Trabajo de fin de Máster en los términos que 
establece el R.D. 1393/2007. 
- Consulta con los docentes del Máster en Literatura Europea y Enseñanza de Lenguas en sesiones plenarias. 
-Consultas con los tres departamentos implicados en la docencia del Máster en Literatura Europea y Enseñanza de 
Lenguas 
- Consulta con los departamentos y las áreas de conocimiento las propuestas de Módulos y Asignaturas 
- Cualquier otro aspecto relacionado con la elaboración de la Memoria. 
• Acuerdo de los Consejos de Departamento 
• Acuerdo de Junta de Facultad de Humanidades de 05/03/2015 por el que se nombra a los representantes de la 
Comisión: Nombramiento de la comisión para la elaboración de la memoria de solicitud de verificación del 
nuevo Máster de Literatura Europea y Enseñanzas de Lenguas. 


 


El Secretario, D. José Manuel Rico da lectura de los miembros que componen la comisión. El nombramiento de la 
comisión ha de pasar por la Junta; así lo exige la normativa por la que se establece el procedimiento de tramitación 
de las solicitudes de verificación de nuevos títulos oficiales de máster (art. 5 de la Normativa aprobada en Consejo 
de Gobierno el 19-12-2014). La comisión estará compuesta por los/as siguientes profesores/as: D. Juan Antonio 
Estévez, Dª Victoria Galloso y Dª Beatriz Rodríguez; el alumno: D. David Rodríguez García; miembro externo, D. 
Ignacio García Aguilar (Universidad de Córdoba). Como miembros suplentes estarán los/las profesores/as D. Zenón 
Luis Martínez, Dª Rosa García Gutiérrez y Dª Dominique Bonet. 


 


• Desde el nombramiento de la Comisión, ésta se ha reunido una vez por semana para proponer, debatir, 
consensuar y redactar los diferentes apartados de esta memoria. 
• Se han convocado dos reuniones plenarias de los docentes de los tres departamentos implicado en este máster 
en las que por petición de la Comisión todo el claustro de profesores tuvo la oportunidad de expresar 
directamente su opinión sobre el futuro máster y proponer a la Comisión el formato de estudios aceptable para 
todos. El mandato del claustro de profesores fue atendido escrupulosamente. 
• Se ha remitido constantemente a lo largo de todo el proceso la información pertinente a los Departamentos de 
modo que éstos, como responsables de la docencia de la Facultad de Humanidades, estuvieran siempre 
informados de la evolución de los trabajos y aprobaran de manera definitiva la organización en módulos y 
asignaturas de la propuesta de máster. Igualmente se ha recibido de ellos información pertinente para datos 
técnicos de la propuesta de máster 
• El alumnado ha estado representado por un miembro de pleno derecho de la Comisión, como se he expresado 
arriba, y su voz ha sido especialmente oída en todo lo que al máster respecta, y especialmente en la organización 
de la docencia. 
• Por último esta memoria fue remitida al miembro externo de la Comisión para que formulara las observaciones 
que tuviera a bien realizar, las cuales, una vez recibidas, fueron introducidas en esta memoria. 
• Acuerdo del Departamento de Filología Española y sus Didácticas de 30/04/2015 
• Acuerdo del Departamento de Filología Inglesa de 29/04/2015. 
• Acuerdo del Departamento de Filologías Integradas de 12/11/2015 
• Acuerdo de la Junta de la Facultad de Humanidades de 18/11/2015 
• Acuerdo de la Comisión de Posgrado de la Universidad de Huelva de 30/11/2015 
• Acuerdo de Consejo de Gobierno de la Universidad de Huelva de 16/12/2015 
• Asimismo, el Consejo Social de la Universidad de Huelva, donde se encuentran representados los agentes 
sociales de la ciudad y de la provincia, informó favorablemente sobre la viabilidad del nuevo título de Máster en 
términos económicos, sociales, y académicos. 


 


  


C
SV


: 4
28


51
18


75
17


52
63


80
98


41
60


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=428511875175263809841601





PROCEDIMIENTOS EXTERNOS 


En relación con los colectivos consultados para la elaboración del Plan de Estudios, durante los meses de enero a 
junio de 2015 se han mantenido reuniones con estudiantes egresados de ediciones del Máster en Literatura 
Europea y Enseñanza de Lenguas anteriores. Se han consultado asimismo las encuestas de Calidad y los 
Autoinformes de seguimiento de ediciones anteriores del Máster en Literatura Europea y Enseñanza de Lenguas. 


 


Por otro lado se ha hecho una investigación sobre los másteres similares de nuestro entorno, para registrar sus 
debilidades y potenciar nuestras fortalezas. 


 


Y por último, aprovechando su presencia en nuestra universidad con motivo de conferencias, reuniones científicas, 
participación en cursos, etc., se ha consultado a un elenco de investigadores de otras universidades vinculados con 
la Filología Hispánica y los Estudios Ingleses. 


 


Como resultado de todas las consultas realizadas se ha obtenido un conjunto de sugerencias, algunas de las cuales 
eran de difícil inclusión en el máster mientras que otras, en algunos casos coincidentes con las del propio equipo 
de redacción de la propuesta, si se han incorporado al Plan de estudios. Entre estas propuestas destacamos la 
inclusión de asignaturas obligatorias transversales, así como el diseño un Módulo inicial con dos asignaturas 
relacionadas con las temáticas señaladas que tienen carácter obligatorio para todo el alumnado del máster. 
Por su parte el alumnado egresado consultado recomendaba la no multiplicación de docentes en un mismo 
módulo. 
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4.1.- SISTEMA DE INFORMACIÓN PREVIO 


PERFIL DE INGRESO RECOMENDADO 


 
El perfil de ingreso es una breve descripción de las características personales y académicas (capacidades, 
conocimientos previos, intereses) que, en general, se consideran adecuadas para aquellas personas que vayan a 
comenzar los estudios de esta titulación. 


 


El Perfil de Ingreso general para el acceso al máster vendrá determinado por el reconocimiento, en el 
aspirante, de una serie de cualidades académicas y personales que permitan el desarrollo de las competencias 
contempladas en el programa de estudios. Así dicho perfil contempla una doble vertiente de capacidades e intereses 
que se manifiestan del siguiente modo: 


 


Perfil personal: El máster está diseñado para acoger a estudiantes interesados en adquirir conocimientos teóricos 
y prácticos sobre diferentes aspectos de las Humanidades, especialmente los referidos a la filología, en diferentes 
lenguas, la lingüística, la adquisición de lenguas, etc. y sus manifestaciones literarias. Aspirarán a desarrollar 
actividades investigadoras y de carácter profesional, deberán disponer de curiosidad intelectual y destrezas 
relacionadas con los instrumentos y técnicas que permiten profundizar en el estudio de la lengua y la literatura 
hispánica e inglesa en diferentes vertientes académicas y profesionales. Los estudiantes, finalmente, deben mostrar 
inquietudes culturales, disponibilidad y habilidad para el trabajo científico, responsabilidad y una buena disposición 
para el trabajo en equipos multidisciplinares. 


 
Perfil académico: Éste vendrá determinado por la posesión de estudios universitarios previos, casos de Licenciados, 
Graduados o Diplomados en titulaciones de la rama de conocimiento de Arte y Humanidades. 


 


Tal y como recoge la Normativa en vigor, para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar 
en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación superior 
perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el mismo para el 
acceso a enseñanzas de Máster, según se contempla en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se 
establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, así como el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio 
por el que se modifica el anterior. 


 


Por lo tanto y a partir de lo anterior, las titulaciones requeridas para acceder al Máster son: Ldo. en Filología 
(especialmente Hispánica e Inglesa), Ldo. en Filosofía y Letras, Ldo. en Humanidades, Ldo. En Traducción e 
Interpretación, Dipl. Magisterio (en las especialidades equivalentes), Graduados en las mismas disciplinas y otras 
más recientes, caso significativo en Gestión Cultural. 


 


Igualmente podrán tener acceso Licenciados en Pedagogía, Comunicación Audiovisual, Publicidad, Turismo y 
especialidades afines dentro de las Artes, Humanidades, Ciencias Sociales y Jurídicas que estén interesados en 
desarrollar su actividad profesional en cualquiera de las muchas manifestaciones que forman parte de la Filología 
y en los campos y actividades vinculados al mismo. 


SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIA A LA MATRICULACIÓN 


 
Describir los diferentes canales de difusión a los potenciales estudiantes sobre la titulación y sobre el proceso de 
matriculación (páginas web institucional y propia del máster, cartelería, etc.), y los medios de información 
académica que el estudiante podrá disponer, antes de matricularse, para planificar su proceso de aprendizaje 
(guías docentes de asignaturas, horarios de tutorías, calendario de exámenes, etc.). 


 
Además, conviene hacer alguna referencia a los mecanismos de acogida, orientación y bienvenida, especialmente a 
los estudiantes extranjeros o que procedan de otras universidades. 


 
Canales de difusión del título: 
  
Para la adecuada transmisión de la información sobre el Máster Universitario en Lenguas y Literaturas en 
Contraste: Estudios Avanzados se establecerán tres varios canales al efecto. 
 
1. DISTRITO UNIVERSITARIO ÚNICO ANDALUZ. En la medida en que los títulos oficiales de Máster de la Universidad   
de Huelva se inscriban en el mapa de titulaciones ofertadas en el marco del Distrito Universitario Único Andaluz, la 
información esencial del máster, así como todos los aspectos relativos al proceso de inscripción y matrícula, 
aparecerán en la Web de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía 
(www.juntadeandalucia.es/innovacioncienciayempresa/sguit/#), desde donde se gestionan los trámites de 
solicitudes y adjudicación, reserva y renuncia de plazas a nivel de la Comunidad Autónoma. 


 
   1. 2. CREACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UN PORTAL EN INTERNET. 


El Máster en Lenguas y Literaturas en Contraste: Estudios Avanzados, pretende continuar y transformar el portal del 
máster actual del que procede, Literatura Europea y Enseñanza de Lenguas, que ha venido funcionando desde hace 
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más de cinco años con un portal web oficial en internet dentro de la cobertura que para ello dispone la Universidad 
de Huelva, constituyéndose desde entonces como una de las herramientas básicas de información al alumnado: 
http://www.uhu.es/master-leel/ . La página web, que hasta ahora era el órgano de difusión del LEEL se 
convertirá, si ello fuera procedente, en el órgano de comunicación del nuevo máster, modificándose y 
actualizándose la información para adaptarla a la nueva realidad, en lo que se refiere a la Estructura y Plan de 
Estudios, Plantilla de Profesorado, y cualesquiera otros aspectos que hubiese que cambiar y que comunicar. En 
cualquier caso de se facilitará la información relacionada según las directrices marcadas desde las agencias nacional 
y andaluza relativas a la disponibilidad de información pública sobre el título, y que se refiere entre otras cuestiones 
a: 


 
1. PRESENTACIÓN 


2. ADMISIÓN Y MATRÍCULA (Requisitos de acceso y criterios de admisión/ Matrícula/ Reconocimiento y 


transferencia de créditos …) 


3. PROGRAMA (Tríptico/ Profesorado/ Asignaturas/ Calendario y Horarios de impartición/ Realización de las 


prácticas…) 


4. PROFESORADO 


5. CALIDAD (Apoyo al Estudiante/ Sistema de Garantía de Calidad/ Atención a las sugerencias / 


reclamaciones 


6. CONTACTO (email/teléfono/dirección) 


7. ÚLTIMA HORA (información de interés sobre el programa, becas y ayudas, etc.) 
 
Además de esta información, la página remitiría mediante enlaces directos a la página de la Universidad de Huelva 
donde se ofrece información complementaria de diversa índole y útil para todos los colectivos implicados en el título: 
http://www.uhu.es/mastersoficiales/, así como a la propia Facultad de Humanidades, de quién dependerá 
directamente el nuevo título en caso de ser verificado: http://www.uhu.es/fhum/ 
 


2. 3. ELABORACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE MATERIAL PUBLICITARIO. 
Con el suficiente tiempo de antelación, la Comisión académica del Máster elaborará folletos publicitarios y cartelería 
con la información fundamental sobre el Máster (especialmente Plan de Estudios y Planificación de las Enseñanzas), 
distribuyéndose por toda la Universidad de Huelva y enviándose vía correo electrónico y Portal web a universidades 
nacionales y extranjeras, así como a numerosos centros y organismos que pudieran estar interesados en el mismo. 
Es práctica habitual en la UHU enviar publicidad genérica de los másteres a todas las universidades extranjeras con 
las que se mantienen convenios de intercambio. 
Igualmente se organizarán jornadas de información al alumnado de último curso de grado de la Universidad de 
Huelva, etc. aprovechando que desde el Vicerrectorado correspondiente se realizan campañas de difusión por todos 
los Centros. Dichas jornadas tienen el siguiente formato: 
- información general sobre qué es un máster oficial 
- por qué cursarlo 
- preinscripción y matrícula 
- becas 
- información específica a cargo del Director de máster. 
 
Por otra parte, desde la Facultad de Humanidades se inició a mediados de 2020 una campaña de difusión de todos los 
másteres ofertados por el Centro a través de las redes sociales (Facebook, Twitter e Instagram), que ha comenzado a 
gestionar un equipo profesional de comunicación. En dicha campaña se informa de la oferta de los másteres del 
Centro, que cubren distintos aspectos de las Humanidades en su vertiente más dinámica y actual y que establecen un 
puente sólido con distintos aspectos del mundo laboral.  
 
3. 4. HABILITACIÓN DE PERSONAL PARA LA ATENCIÓN DEL ALUMNADO. 
El Máster en Lenguas y Literaturas en Contraste: Estudios Avanzados cuenta con personal de apoyo de cara a la 
organización y puesta en marcha del título, facilitando el acceso a la información y el procesado administrativo 
requerido de las personas interesadas en cursar sus estudios. Hasta ahora se ha venido contando con el soporte de 
una persona becada a tal efecto y el personal de administración y servicios de la Secretaría y de la Consejería de la 
Facultad de Humanidades. 
En cuanto a los mecanismos de apoyo y orientación a los estudiantes matriculados, y aunque ello será detallado en el 
punto correspondiente de la aplicación telemática y su documentación adjunta, ya se adelanta que existe la figura 
del/la Secretaria/a Académico/a, además de la del Tutor/a Personalizado/a que se encargan del asesoramiento a todo 
el alumnado en función de su perfil inicial. Las tareas de ambos abarcan desde la resolución de dudas de carácter 
administrativo y de procedimiento hasta las que se vinculan con la confección del itinerario concreto del plan de 
estudios para aquellos que así lo demandan. 
 


   Referencia a los mecanismos de acogida, orientación y bienvenida, especialmente a los estudiantes extranjeros o          
que procedan de otras universidades. 


 
De modo centralizado y para toda la Universidad de Huelva, se cuenta con un Vicerrectorado de Estudiantes, Empleo 
y Extensión Universitaria, del que dependen, entre otros, los Servicios de Atención a la Comunidad Universitaria 
(SACU) y de Gestión Académica que ofrece amplia y variada ayuda a estudiantes propios que acceden por primera 
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vez a la universidad (Oficina de Información al Estudiante; Oficina de Orientación Académica) así como especialmente 
a aquellos que proceden de otros países, para lo cual son fundamentales la Oficina de Alojamiento y 
el Aula de Voluntariado, que facilitan información y ayuda en la incorporación tanto a la institución como al entorno 
inmediato. 
Los estudiantes internacionales reciben asimismo una información personalizada, tanto de cuestiones académicas 
como de otras más prácticas en la Oficina de Relaciones Internacionales. 
Igualmente destacables son la Oficina de Atención a Personas con Discapacidad y la Unidad para la Igualdad de 
Género. Todo ello según la siguiente imagen y cuya información puede ser consultada mediante el siguiente enlace: 
http://www.uhu.es/sacu/. 


 
Todos estos procedimientos darán al mismo tiempo cumplida satisfacción en caso de que los alumnos solicitantes 
opten por la modalidad semipresencial, quedando ésta reflejada en todos los medios de difusión, información y 
orientación del máster. 
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5.1.- DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 


DISTRIBUCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS EN CRÉDITOS ECTS SEGÚN TIPOLOGÍA DE MATERIAS 


Obligatorias 8 


Optativas 40 


Prácticas Externas (obligatorias) 0 


Trabajo Fin de Máster 12 


CRÉDITOS TOTALES: 60 


EXPLICACIÓN GENERAL DE LA PLANIFICACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 


El Máster en Lenguas y Literaturas en Contraste: Estudios Avanzados, con las modalidades de enseñanza presencial 
y semipresencial, ha optado por una estructura organizativa a partir de dos niveles: módulos y asignaturas. Así, se 
articula en torno a tres módulos de docencia que comprenden 16 asignaturas (MÓDULO TRANSVERSAL 
(OBLIGATORIO) MÓDULO LENGUAS EN CONTRASTE; MÓDULO LITERATURAS EN CONTRASTE) , lo que supone en 
total una oferta de 64 ECTS de docencia. Asimismo, dicho máster le ofrece al alumnado los mecanismos necesarios 
para la realización del Trabajo Fin de Máster (12 ECTS) y, llegado el momento, y si procede, el acceso para la elaboración 
de la Tesis Doctoral dentro del programa de Doctorado lnteruniversitario (Universidad de Córdoba, Universidad de 
Jaén, Universidad de Extremadura y Universidad de Huelva) en Lenguas y Culturas (véase www.uco.es/interdoc). 


 


Tras el análisis de la tendencia de las últimas ediciones, y a tenor de la demanda expresada desde diversos colectivos, 
tal y como se ha indicado en el apartado 2.1, el programa gira en torno a dos grandes bloques: las lenguas y las 
literaturas europeas en contraste. Esta cuestión es obviamente comprensible debido a la vinculación fundamental del 
programa con la propia Facultad de Humanidades de la Universidad de Huelva y, por ende, con las titulaciones que se 
ofertan en el Centro: Grado en Estudios Ingleses, Grado en Filología Hispánica y Doble Grado Estudios Ingleses y 
Filología Hispánica. En este sentido se ha dado respuesta al incremento en el interés de formación en cuestiones 
vinculadas con los estudios lingüísticos y literarios, habida cuenta de la notable presencia de estudiantes con deseos 
de ampliar sus conocimientos lingüísticos y/o literarios matriculados durante los años anteriores en el Máster 
“Literatura Europea y Enseñanza de Lenguas”. 


 


De ahí que, de los tres módulos de docencia programados, el segundo (Lenguas en contraste) y el tercero (Literaturas 
en contraste), tengan carácter optativo y se relacionen de modo genérico, por una parte, con las lenguas europeas y 
sus tradiciones lingüísticas y, por otra, con las literaturas europeas. El primer módulo, por su parte, comprende 8 ECTS 
y tiene un carácter introductorio y metodológico, razón por la cual se considera obligatorio para todo el alumnado. 


 


Por otro lado, ha de mencionarse que los módulos de créditos ECTS de docencia, que comportan teoría y práctica, se 
han concebido como un primer nivel de Formación Académica Avanzada para el alumnado, alcanzando la 
especialización en un segundo nivel que incluye, en caso oportuno, la realización del Trabajo Fin de Máster. 


 


En lo que se refiere a la organización curricular de la docencia, es reseñable, además, el equilibrio y coherencia entre 
los módulos dedicados a los estudios avanzados sobre las lenguas y las literaturas europeas en contraste, ya que ambos 
presentan una oferta de docencia de 28 ECTS, distribuidos entre 7 asignaturas. Todas las asignaturas son de 4 ECTS, 
excepto el Trabajo Fin de Máster, que tiene asignados 12 ECTS. 


 


La planificación de las Enseñanzas del Máster a todos los efectos es válida para los alumnos matriculados en la 
modalidad semipresencial. 


 


 
En conclusión, la estructura curricular del Máster Lenguas y Literaturas en Contraste: Estudios Avanzados contempla 
una oferta total de docencia de 76 créditos. El alumnado habrá de cursar 20 ECTS obligatorios (8 de docencia + 12 del 
Trabajo Fin de Máster) y 40 optativos (a elegir entre 56 de docencia). 
El hecho de que, de los 60 ECTS a realizar, 20 de ellos sean obligatorios para todo el alumnado (8 de docencia + 12 de 
TFM) implica que existe hasta un 33% de contenidos comunes para la realización del mismo, lo cual entendemos que 
se sitúa en un margen más que factible para considerar que todo el alumnado que curse el programa y obtenga su 
correspondiente titulación habrá conseguido formarse de manera similar en los objetivos y las competencias 
establecidas en el título, y que han sido comentadas en el punto 3, y todo ello independientemente de cuál haya sido 
su orientación y perfil concreto, a partir de la elección de su créditos optativos. De este modo, la Planificación 
General del Título sería la que se recoge a continuación: 


5.- PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
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PLAN DE ESTUDIOS COMPLETO 


TOTAL OFERTA DOCENCIA: 3 MÓDULOS 


16 ASIGNATURAS=76 ECTS 
(12 ECTS obligatorios Trabajo Fin de Grado 


8 ECTS obligatorios: módulo 1 


56 ECTS optativos: módulos 2 y 3) 
 


TOTAL A CURSAR POR EL ALUMNO: 60 ECTS 


20 ECTS obligatorios 
(8 ECTS módulo 1 + 12 ECTS TFM ) 


40 ECTS optativos 
(a elegir entre los 56 ECTS de docencia de los módulos 2 y 3) 


 


 


 


 
* Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida: 
La “movilidad” que contempla el Máster en Lenguas y Literaturas en Contraste: Estudios Avanzados se encuadra 
dentro de los convenios Erasmus que tiene firmados la Facultad de Humanidades de la Universidad de Huelva con 
aquellas instituciones externas a la misma que se encuentran íntimamente relacionadas con la temática del máster, ya 
que dichas instituciones ofrecen plazas no sólo para el alumnado de Grado, sino también para los estudiantes de 
Posgrado. 


 


En definitiva, como se puede observar en la siguiente tabla, se cuenta con un total de 88 convenios firmados con 22 
países europeos y coordinados por gran parte del profesorado del máster que ofertan 219 plazas. La distribución es 
la siguiente: Italia (15 convenios); Alemania (12 convenios); Francia (10 convenios); Polonia (8); Turquía (7); Reino 
Unido (6); Bélgica (4); Portugal (4); Eslovenia (3); Noruega (3); Irlanda (2); Grecia (2); Letonia (2); Lituania (2); Austria 
(1); República Checa (1); Croacia (1); Chipre (1); Estonia (1); Hungría (1); Rumania (1) y Suiza (1): 


País Universidad Área Coordinador/a Email Plazas 


Alemania Duisburg - Essen Lingüística y 
Filología 


Zenón Luis Martínez luis@uhu.es 
2 


Alemania Sprachen und 
Dolmetscher Institut 
München 


Lenguas modernas 
de la CE 


María del Carmen Fonseca 
Mora 


fonseca@uhu.es  


2 


Alemania University of Augsburg Lingüística y 
Filología 


Pilar Ron Vaz ronvaz@uhu.es 
6 


Alemania Ott-Friedrich- 
Universität Bamberg 


Lingüística y 
Filología 


Pilar Ron Vaz ronvaz@uhu.es 
2 


Alemania Universidad de 
Bremen 


Lenguas modernas 
de la CE 


María del Mar Gallego 
Durán 


mar@uhu.es 
4 


Alemania Technische Universität 
Chemnitz 


Lingüística y 
Filología 


Antonio Benítez Burraco antonio.benitez@ 
dfesp.uhu.es 


2 


Alemania Technische Universität 
Chemnitz 


Ciencias sociales Antonio Benítez Burraco antonio.benitez@ 
dfesp.uhu.es 


2 


Alemania Albert Ludwigs 
Universität Freiburg 


Lingüística y 
Filología 


Juan Antonio Estévez Sola estevez@uhu.es 
1 


Alemania Universität 
Regensburg 


Lingüística y 
Filología 


Blanca Merck Navarro merck@dfint.uhu. 
es 


5 


Alemania University of 
Würzburg 


Lenguas modernas 
de la CE 


María del Carmen Fonseca 
Mora 


fonseca@uhu.es 
2 


Alemania Westfälische 
Wilhelms- Universität 
Münster 


Lingüística y 
Filología 


Pilar Cuder Domínguez picuder@uhu.es  


2 


Alemania Ruhr-Universitát 
Bochum 


Lingüística y 
Filología 


Luis Gómez Canseco canseco@uhu.es 
5 
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 Austria Universität Klagenfurt Humanidades Antonio Benítez Burraco antonio.benitez@ 
dfesp.uhu.es 


4 
 


 Bélgica Katholieke Universiteit 
Leuven 


Tradución e 
Interpretación 


Jorge Casanova García casanova@uhu.es 
4 


 


 Bélgica Universiteit Gent Lingüística y 
Filología 


Jorge Casanova García casanova@uhu.es 
3 


 


 Bélgica Universiteit Gent Lingüística y 
Filología 


María Rosa García 
Gutiérrez 


rosa@uhu.es 
2 


 


 Bélgica Université de Liège Lingüística y 
Filología 


Pilar Cuder Domínguez picuder@uhu.es 
2 


 


 


Chec 
Rep. 


a 
University of Ostrava Lingüística y 


Filología 
Antonio Benítez Burraco eloy@uhu.es 


2 
 


 Croacia University of Zadar Lingüística y 
Filología 


Jorge Casanova García casanova@uhu.es 
2 


 


 Chipre University of Cyprus Filología clásica Guillermo Galán Vioque vioque@uhu.es 2  


 Eslovaca, 
Rep. 


Matej Bel University Lingüística y 
Filología 


Analí Fernández Corbacho anali.fernandez@ 
dfing.uhu.es 


2 
 


 Eslovaca, 
Rep. 


Univerzita Pavla Jozefa 
Safarinka V Kosiciach 


Lingüística y 
Filología 


María Losada Friend friend@dfing.uhu 
.es 


2 
 


 Eslovaca, 
Rep. 


Comenius University in 
Bratislava 


Lingüística y 
Filología 


María Losada Friend friend@dfing.uhu 
.es 


2 
 


 Estonia Tallinn University Lenguas modernas 
de la CE 


Pilar Ron Vaz ronvaz@dfing.uh 
u.es 


2 
 


 Francia Université de Limoges Lingüística y 
Filología 


María Regla Fernández 
Garrido 


regla@uhu.es 
3 


 


 Francia Universite Catholique 
de L' Ouest 


Lenguas modernas 
de la CE 


Sonia Hernández Santano santano@uhu.es 
3 


 


 Francia Université du Littoral 
Cote d´Opale 


Lenguas modernas 
de la CE 


Zenón Luis Martínez luis@uhu.es 
2 


 


 Francia UNIVERSITÉ PARIS-EST 
MARNE-LA-VALLE 


Humanidades Luis Gómez Canseco canseco@uhu.es 
4 


 


 Francia Universite Michel de 
Montaigne 


Lenguas modernas 
de la CE 


Valentín Núñez Rivera vnrivera@uhu.es 
2 


 


 Francia Université Charles de 
Gaulle Lille III 


Lenguas modernas 
de la CE 


Jorge Casanova García casanova@uhu.es 
4 


 


 Francia Universite Sorbonne 
Nouvelle-Paris 3 


Lingüística y 
Filología 


María José Chaves García chaves@uhu.es 
2 


 


 Francia Université de Franche- 
Comte 


Lenguas modernas 
de la CE 


María del Carmen Fonseca 
Mora 


fonseca@uhu.es 
2 


 


 Francia Universite Sorbonne 
Nouvelle-Paris 3 


Humanidades Dominique Bonnet domi@uhu.es 
2 


 


 Francia Universite de 
Versailles Saint- 
Quentin-En-Yvelines 


Lingüística y 
Filología 


María José Chaves García chaves@uhu.es  


2 


 


 Grecia National and 
Kapodistrian 
University of Athens 


Lingüística y 
Filología 


Guillermo Galán Vioque vioque@uhu.es  


4 


 


 Grecia National and 
Kapodistrian 
University of Athens 


Humanidades Guillermo Galán Vioque vioque@uhu.es  


4 


 


 Hungria University of Szeged Lingüística y 
Filología 


Jorge Casanova García casanova@uhu.es 
4 


 


 Irlanda Mary Immaculate 
College, University of 
Limerick 


Humanidades María Regla Fernández 
Garrido 


regla@uhu.es  


2 


 


 Irlanda University of Limerick Lingüística y 
Filología 


Pilar Cuder Domínguez picuder@uhu.es 
1 


 


 Italia University of Calabria Lingüística y 
Filología 


Jorge Casanova García casanova@uhu.es 
3 


 


 Italia University of Calabria Humanidades Jorge Casanova García casanova@uhu.es 2  


 Italia Universita' degli Studi 
di Génova 


Lenguas modernas 
de la CE 


María José Chaves García chaves@uhu.es 
3 
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 Italia Universita´ del 
Piemonte Orientale 
'Amedeo Avogadro' 


Literatura general 
y comparada 


Luis Gómez Canseco canseco@uhu.es  


2 


 


 Italia Universita' degli Studi 
di Catania 


Humanidades Miguel Ángel Márquez 
Guerrero 


marquez@uhu.es 
2 


 


 Italia Universita' degli Studi 
di Padova 


Lingüística y 
Filología 


Luis Gómez Canseco canseco@uhu.es 
3 


 


 Italia Universita' di Bologna Lingüística y 
Filología 


Guillermo Galán Vioque vioque@uhu.es 
1 


 


 Italia Universita' degli Studi 
di Roma 
"TORVERGATA" 


Humanidades Luis Rivero García lrivero@uhu.es  


2 


 


 Italia Universita' degli Studi 
di Roma 
"TORVERGATA" 


Lingüística y 
Filología 


Luis Rivero García lrivero@uhu.es  


1 


 


 Italia Universita' degli Studi 
di Salerno 


Lingüística y 
Filología 


José Manuel Rico García josemanuel.rico@ 
dfesp.uhu.es 


2 
 


 Italia University of Sassari Lenguas modernas 
de la CE 


María José Chaves García chaves@uhu.es 
2 


 


 Italia University of Sassari Literatura general 
y comparada 


Pablo Luis Zambrano 
Carballo 


zambrano@uhu.e 
s 


2 
 


 Italia Universita' Ca' Foscari 
di Venezia 


Lenguas modernas 
de la CE 


Valentín Núñez Rivera vnrivera@uhu.es 
2 


 


 Italia Universita' degli Studi 
di Napoli Federico II 


Filología clásica Luis Rivero García lrivero@uhu.es 
2 


 


 Italia Universita' degli Studi 
di Bari 


Filología clásica Fernando Navarro Antolín antolin@uhu.es 
2 


 


 Letonia Baltic International 
Academy 


Lingüística y 
Filología 


Antonio Benítez Burraco antonio.benitez@ 
dfesp.uhu.es 


2 
 


 Letonia University of Latvia Lingüística y 
Filología 


Antonio Benítez Burraco antonio.benitez@ 
dfesp.uhu.es 


5 
 


 Lituania Siauliu Universitetas Lingüística y 
Filología 


Carmen Mª Toscano 
Fuentes 


carmen.toscano@ 
dfing.uhu.es 


2 
 


 Lituania SMK Univ of App. Soc. 
Science(Klaipeda 
Business School) 


Lingüística y 
Filología 


Antonio Benítez Burraco antonio.benitez@ 
dfesp.uhu.es 


 


2 


 


 Noruega Volda University 
College 


Lingüística y 
Filología 


María del Carmen Fonseca 
Mora 


fonseca@uhu.es 
2 


 


 Noruega University of Tromsø Humanidades Jorge Casanova García casanova@uhu.es 2  


 Noruega University of Tromsø Lingüística y 
Filología 


Jorge Casanova García casanova@uhu.es 
2 


 


 Polonia Jagiellonian University Lingüística y 
Filología 


Zenón Luis Martínez luis@uhu.es 
1 


 


 Polonia University of Silesia Lingüística y 
Filología 


Juan Gabriel Vazquez 
González 


juan.gabriel@dfin 
g.uhu.es 


4 
 


 Polonia University College of 
Social Sciences in 
Czestochowa 


Lingüística y 
Filología 


Jorge Casanova García casanova@uhu.es  


2 


 


 Polonia Katolicki Uniwersytet 
Lubelski Jana Paw?a II 


Literatura general 
y comparada 


Jorge Casanova García casanova@uhu.es 
2 


 


 Polonia Pántwowa Wyzsza 
Szkola Zawodowa W 
Krosnie 


Lingüística y 
Filología 


Zenón Luis Martínez luis@uhu.es  


2 


 


 Polonia Universidad de 
Varsovia 


Lenguas modernas 
de la CE 


Jorge Casanova García casanova@uhu.es 
2 


 


 Polonia The University of Jan 
Kochanowski 


Lingüística y 
Filología 


Pilar Ron Vaz ronvaz@uhu.es 
2 


 


 Polonia Humanitas University Lingüística y 
Filología 


Carmen Mª Toscano 
Fuentes 


carmen.toscano@ 
dfing.uhu.es 


2 
 


 Portugal Universidade de 
Lisboa 


Lenguas modernas 
de la CE 


Fernando David Rubio 
Alcalá 


fernando.rubio@ 
dfing.uhu.es 


2 
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 Portugal Universidade do Porto Lingüística y 
Filología 


Pilar Cuder Domínguez picuder@uhu.es 
2 


 


 Reino 
Unido 


University of 
Birmingham 


Lingüística y 
Filología 


Pilar Ron Vaz ronvaz@uhu.es 
6 


 


 Reino 
Unido 


Anglia Ruskin 
University 


Literatura general 
y comparada 


Pilar Cuder Domínguez picuder@uhu.es 
2 


 


 Reino 
Unido 


Anglia Ruskin 
University 


Lingüística y 
Filología 


Pilar Cuder Domínguez picuder@uhu.es 
2 


 


 Reino 
Unido 


York St. John 
University 


Lingüística y 
Filología 


Juan Gabriel Vázquez 
González 


juan.gabriel@dfin 
g.uhu.es 


2 
 


 Reino 
Unido 


University of Hull Lenguas modernas 
de la CE 


Zenón Luis Martínez luis@uhu.es 
2 


 


 Reino 
Unido 


University of Chester Lingüística y 
Filología 


María del Carmen Fonseca 
Mora 


fonseca@uhu.es 
3 


 


 Rumania Universitatea Dunarea 
de Jos Din Galati 


Lingüística y 
Filología 


María del Carmen Fonseca 
Mora 


fonseca@uhu.es 
4 


 


 Suiza Universite de 
Neuchâtel 


Lingüística y 
Filología 


José Manuel Rico García josemanuel.rico@ 
dfesp.uhu.es 


1 
 


 Turquía Bilkent University Tradución e 
Interpretación 


María José Chaves García chaves@uhu.es 
3 


 


 Turquía Bilkent University Lingüística y 
Filología 


María José Chaves García chaves@uhu.es 
3 


 


 Turquía Pamukkale 
Universitesy 


Lingüística y 
Filología 


Sonia Villegas López villegas@uhu.es 
2 


 


 Turquía Ankara University Lingüística Sergio Fernández López sergio.fernandez 
@dfesp.uhu.es 


4 
 


 Turquía Ankara University Lingüística Sergio Fernández López sergio.fernandez 
@dfesp.uhu.es 


2 
 


 Turquía Hacettepe University Lingüística y 
Filología 


Jorge Casanova García casanova@uhu.es 
2 


 


 Turquía Istanbul Aydin 
Universitesi 


Lingüística y 
Filología 


Beatriz Domínguez García beatriz.domingue 
z@dfing.uhu.es 


4 
 


  


* Procedimientos de Coordinación horizontal y vertical del Plan de Estudios: 
La articulación de la coordinación horizontal y vertical se realiza mediante el nombramiento de coordinadores para 
cada una de las asignaturas que, en última instancia, son los responsables y encargados de proporcionar todos aquellos 
datos que sean requeridos desde la Comisión Académica. Así pues, será dicha Comisión Académica la que, en el 
momento oportuno, solicite la relación de coordinadores tanto de módulos como de las propias asignaturas con un 
doble objetivo: el primero, poder ofrecer dicha información de cara a la cumplimentación del Sistema de Garantía de 
Calidad en lo que se refiere a los datos de información pública sobre el título, y, el segundo, establecer un mecanismo 
de revisión y solución de posibles incidencias que pudieran surgir conforme avance la impartición del título. 


 


Como procedimiento de coordinación docente, la Comisión Académica procederá a la convocatoria periódica de 
estos coordinadores para la detección y valoración del desarrollo del título. Así, ya de entrada, se convocarían antes 
del comienzo del curso académico y una vez conocido el dato de matriculación de cada uno de ellos, para poner en 
común estrategias de funcionamiento de los diferentes módulos, de cara a favorecer la comunicación fluida entre los 
diferentes docentes del mismo y en caso necesario, corregir desajustes que pudieran surgir del propio discurrir del 
título. Incluso, en caso que así fuera posible, para coordinar actividades que fueran de interés de cara a completar la 
oferta formativa del alumnado. 


 


*Temporalidad en el desarrollo del plan de estudios: 
Sobre la temporalidad de las enseñanzas, el hecho de que exista un módulo con asignaturas obligatorias, de carácter 
introductorio y metodológico, conlleva la impartición de éste en el primer cuatrimestre del curso académico. Sobre el 
resto de módulos de docencia, éstos se impartirán a lo largo del curso académico, contando la mayoría con una 
duración cuatrimestral, para lo cual será tenido en cuenta el calendario académico de la Universidad e igualmente la 
planificación docente del profesorado implicado, así como el hecho de que en ningún momento se produzcan 
solapamientos de asignaturas que puedan impedir su correcto desarrollo de cara al alumnado matriculado. En algún 
caso, la duración de las asignaturas puede extenderse más allá de un único cuatrimestre, con objeto de que el 
alumnado pueda disponer del tiempo suficiente para la preparación de trabajos de curso con exposición oral, cuando 
éste sea uno de los sistemas de evaluación del rendimiento académico, de modo que la última sesión de la asignatura 
se reservaría para esta actividad a desarrollar en las postrimerías del curso (meses de mayo o junio). Para el caso del 
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Trabajo Fin de Máster, pueden hacerse las mismas consideraciones de elaboración en función de la planificación 
personal de cada estudiante, y de las convocatorias previstas para su defensa. 


 


Al ser los módulos de 4 cr. éstos requieren una presencialidad de 29.2 horas. Si se redondea al alza, serían 19 sesiones 
de 1.5 horas (28.5 horas en total) y quedarían 42 minutos más, es decir, dos sesiones de dos horas de esas 19 sesiones, 
redondeadas al alza cada 30’. Y ello en ambos cuatrimestres. 
Los alumnos semipresenciales tendrán que garantizar su presencia en al menos las sesiones de presentación de cada 
uno de los módulos (2 horas) y en la última sesión (dos horas). Durante la duración del módulo los alumnos 
semipresenciales realizarán una Tutoría Individual obligatoria con alguno de los docentes del módulo al objeto de 
coordinar y comprobar la evolución de su aprendizaje. 


 
A continuación, se recoge la distribución temporal de las asignaturas por cuatrimestre: 


 


PRIMER CUATRIMESTRE 
 


MÓDULO TRANSVERSAL. ASIGNATURAS OBLIGATORIAS (8 ETCS) 
1. MÉTODOS Y TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN EN HUMANIDADES (4 ECTS) 


2. EL ARTE DE LA PALABRA. UNA RETÓRICA PRÁCTICA (4 ECTS) 
 


ASIGNATURAS OPTATIVAS (24 ECTS) 
MÓDULO LENGUAS EN CONTRASTE (12 ECTS) 


3. MÉTODOS DE ANÁLISIS EN LINGÜÍSTICA APLICADA (4 ECTS) 
4. VARIACIÓN Y DIVERSIDAD LINGÜÍSTICA (4 ECTS) 
5. TRADUCCIÓN E INTERCULTURALIDAD (4 ECTS) 


MÓDULO LITERATURAS EN CONTRASTE (12 ECTS) 
6. LA TRADICIÓN CLÁSICA EN LAS LITERATURAS EUROPEAS (4 ECTS) 


7. LA LÍRICA Y EL DRAMA DESDE LA EDAD MEDIA A LA ILUSTRACIÓN EN LAS LITERATURAS HISPÁNICA Y ANGLÓFONA 
(4 ECTS) 


8. FICCIÓN NARRATIVA EN LAS LITERATURAS HISPÁNICA Y ANGLÓFONA: EDAD MEDIA, RENACIMIENTO, BARROCO (4 
ECTS). 


 
SEGUNDO CUATRIMESTRE 


 


ASIGNATURAS OPTATIVAS (32 ECTS): 
MÓDULO LENGUAS EN CONTRASTE (16 ECTS) 


1. ADQUISICIÓN DE LENGUAS (4 ECTS) 
2. ESTUDIOS LINGÜÍSTICOS AVANZADOS: ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE DE LENGUAS EXTRANJERAS (4 ECTS) 
3. ESTUDIOS LINGÜÍSTICOS AVANZADOS: MORFOSINTAXIS DE LAS LENGUAS ESPAÑOLA E INGLESA (4 ECTS) 


4. ESTUDIOS LINGÜÍSTICOS AVANZADOS: LÉXICO-SEMÁNTICA Y PRAGMÁTICA DE LAS LENGUAS ESPAÑOLA E INGLESA 
(4 ECTS) 


MÓDULO LITERATURAS EN CONTRASTE (16 ECTS) 
5. LA POESÍA DESDE EL ROMANTICISMO A LA POSMODERNIDAD EN LAS LITERATURAS HISPÁNICA Y ANGLÓFONA (4 


ECTS) 
6. NUEVOS MODELOS NARRATIVOS EN LAS LITERATURAS HISPÁNICA Y ANGLÓFONA: DEL SIGLO XVIII AL XXI (4 ECTS). 


7. LITERATURAS HISPÁNICAS Y ANGLÓFONAS DE LAS AMÉRICAS (4 ECTS) 
8. LITERATURA EUROPEA Y OTRAS MANIFESTACIONES ARTÍSTICAS (4 ECTS). 


 
 
 
 


5.2.- DESCRIPCIÓN DE LOS MÓDULOS, MATERIAS Y ASIGNATURAS 


A continuación se concreta, tal y como se especifica en la Guía de apoyo para la elaboración de la memoria de 
verificación de títulos universitarios oficiales (Grado y Máster), la vinculación entre módulos y sus correspondientes 
asignaturas. En un cuadro posterior se amplía la información con un resumen básico de contenidos de los mismos 
en función de los descriptores de las asignaturas que desarrollan. Se incluyen al final y de modo individualizado el 
caso del Trabajo Fin de Máster: 


  
Módulos 


Créditos 
ECTS 


Materias o 
Asignaturas 


Crédito
s 
ECTS 


Tipología 
(OB, OP)/ 
Cuatrimestre 
(C1/C2) 


 
Descriptores 


 


 TRANSVERSALES 8 MÉTODOS Y TÉCNICAS 
DE INVESTIGACIÓN EN 
HUMANIDADES 


4 OB/C1 Instrumentos técnicos 
para el desarrollo de la 
investigación en el campo 
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      de la Lengua y la 
Literatura. 


 


   EL ARTE DE LA 
PALABRA. UNA 
RETÓRICA PRÁCTICA 


4 OB/C1 Instrumentos para el 
aprendizaje y el 
perfeccionamiento del 
arte de escribir y hablar 
en público. Principios 
teóricos y pautas prácticas 
para mejorar las técnicas 
de la escritura y la 
persuasión, disuasión y 
argumentación, aplicables 
en cualquier ámbito 
académico y profesional. 
Fases para la preparación 
de un discurso y partes de 
las que se compone. 


 


 LENGUAS EN 
CONTRASTE 


28 MÉTODOS DE ANÁLISIS 


EN LINGÜÍSTICA 


APLICADA 


4 OP/C1 Examen crítico de los 
diseños e instrumentos de 
investigación en 
Lingüística aplicada a las 
lenguas española e 
inglesa. Los paradigmas y 
análisis cuantitativos y 
cualitativos. Lingüística de 
corpus. 


 


   ADQUISICIÓN DE 
LENGUAS 


4 OP/C1 Estudios de los factores 
psicolingüísticos, 
neurolingüísticos y 
sociolingüísticos que 
influyen en la adquisición 
de lenguas maternas y de 
segundas lenguas. 
Diferencias entre el 
proceso de adquisición de 
la lengua materna y el de 
segundas lenguas. La 
interlengua de los 
estudiantes de lenguas 
extranjeras 


 


   ESTUDIOS 
LINGÜÍSTICOS 
AVANZADOS: 
MORFOSINTAXIS DE 
LAS LENGUAS 
ESPAÑOLA E INGLESA. 


4 OP/C2 Estudio de relaciones 
morfológicas y sintácticas 
complejas. Diátesis y 
alternancias oracionales 
de las lenguas española e 
inglesa. 


 


   ESTUDIOS 
LINGÜÍSTICOS 
AVANZADOS: 
LÉXICOSEMÁNTICA Y 
PRAGMÁTICA DE LAS 
LENGUAS ESPAÑOLA E 
INGLESA. 


4 OP/C2 Estudio avanzado de 
cuestiones de lexicografía, 
semántica y pragmática 
de las lenguas española e 
inglesa. Relaciones entre 
el léxico y la sintaxis. 


Relaciones entre 
semántica y pragmática. 


 


   ESTUDIOS 
LINGÜÍSTICOS 
AVANZADOS: 
ENSEÑANZA Y 
APRENDIZAJE DE 
LENGUAS 
EXTRANJERAS. 


4 OP/C2 Estudios avanzados en la 
enseñanza de lenguas 
extranjeras. Análisis de 
los recursos y materiales 
didácticos en las aulas de 
LE: uso de nuevas 
tecnologías, recursos 
audiovisuales y recursos 
literarios. El desarrollo de 
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      las cuatro destrezas 
básicas. 


 


   VARIACIÓN Y 
DIVERSIDAD 
LINGÜÍSTICA. 


4 OP/C1 Variación y diversidad 
lingüística desde una 
perspectiva diacrónica y/o 
sincrónica. Lingüística 
histórica. Lingüística de 
áreas. Fenómenos 
derivados del contacto 
lingüístico. Estudio, a 
través de los textos de los 
diversos períodos 
históricos, de los 
principales fenómenos 
fonéticos, morfológicos, 
sintácticos y léxicos que 
han conformado los 
orígenes y evolución de la 
lengua española y la 
lengua inglesa hasta la 
actualidad. Variaciones 
diatópicas, diastráticas y 
diafásicas de las lenguas 
inglesa y española. 
Sociolingüística histórica. 


 


   TRADUCCIÓN E 
INTERCULTURALIDAD 


4 OP/C1 Aproximación a la 
traducción específica y a 
sus diferentes prácticas y 
modalidades partiendo de 
la idea de la traducción 
como diálogo entre 
culturas. Adquisición de 
conocimientos y 
habilidades necesarios 
para poder detectar y 
resolver los problemas en 
torno a la traducción de 
textos especializados. 
Acercamiento a la 
traducción especializada 
como estudio y como 
nueva posibilidad de 
inserción profesional 


 


 LITERATURAS EN 
CONTRASTE 


24 LA TRADICIÓN CLÁSICA 
EN LAS LITERATURAS 
EUROPEAS. 


4 OP/C1 Conocimiento y estudio 


de la influencia y 


repercusión en la 


literatura europea, con 


especial interés en la 


literatura hispánica y 


anglófona, de las 


principales figuras, obras 


y formas literarias de la 


literatura clásica. 


 


   LA LÍRICA Y EL DRAMA 
DESDE LA EDAD MEDIA 
A LA ILUSTRACIÓN EN 
LAS LITERATURAS 
HISPÁNICA Y 
ANGLÓFONA. 


4 OP/C1 Estudio de las relaciones 
literarias entre las 
tradiciones hispánica y 
anglófona desde la Edad 
Media a la Ilustración a 
través de la configuración 
de los géneros líricos y 
dramáticos. Análisis de las 
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      principales formas, 
motivos y géneros de la 
lírica y el drama en España 
e Inglaterra, con atención 
especial a las áreas de 
contacto entre ambas 
tradiciones nacionales y a 
las relaciones entre la 
teoría y la praxis literarias. 


 


   FICCIÓN NARRATIVA EN 
LAS LITERATURAS 
HISPÁNICA Y 
ANGLÓFONA: EDAD 
MEDIA, 
RENACIMIENTO, 
BARROCO. 


4 OP/C1 Estudio de las relaciones 
literarias entre las 
tradiciones hispánica y 
anglófona a través de la 
configuración de las 
formas y géneros de la 
narrativa de ficción desde 
sus orígenes hasta el siglo 
XVII. Análisis de la prosa y 
el verso como vehículos 
retóricos que dan forma a 
dichas tradiciones. 
Estudio de las relaciones 
entre la preceptiva y la 
praxis de los géneros de 
ficción narrativa desde la 
Edad Media al Barroco. 


 


   LA POESÍA DESDE EL 
ROMANTICISMO A LA 
POSMODERNIDAD EN 
LAS LITERATURAS 
HISPÁNICA Y 
ANGLÓFONA. 


4 OP/C1 Estudio de las relaciones 
literarias entre las 
tradiciones hispánica y 
anglófona a través de la 
definición de nuevas 
poéticas y formas líricas 
desde el Romanticismo a 
nuestros días. Análisis de 
los nuevos 
planteamientos 
ideológicos, propuestas 
estéticas y formas de 
subjetividad que 
configuran las tradiciones 
líricas moderna y 
posmoderna. Estudio 
contrastivo de obras y 
autores representativos. 


 


   NUEVOS MODELOS 
NARRATIVOS EN LAS 
LITERATURAS 
HISPÁNICA Y 
ANGLÓFONA: DEL 
SIGLO XVIII AL XXI. 


4 OP/C2 Estudio de las relaciones 
literarias entre las 
tradiciones hispánica y 
anglófona a través del 
análisis de las 
transformaciones 
experimentadas por el 
género narrativo desde el 
siglo XVIII hasta nuestros 
días. Análisis de los 
sucesivos planteamientos 
estéticos e ideológicos 
que conforman las 
poéticas narrativas en las 
tradiciones moderna y 
posmoderna. Estudio 
contrastivo de obras y 
autores representativos. 


 


   LITERATURAS 4 OP/C2 Estudio de las literaturas  
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   HISPÁNICAS Y 
ANGLÓFONAS DE LAS 
AMÉRICAS. 


  hispánicas y anglófonas 


de las Américas con 


atención a sus orígenes 


históricos y culturales, 


desarrollos, 


consolidaciones y 


singularidades. El aporte 


aborigen y africano. El 


legado europeo: 


continuidad y ruptura. 


Literatura de Las 


Américas: unidad y 


diversidad. La perspectiva 


transatlántica. Análisis 


monográfico de obras y 


autores representativos. 


 


   LITERATURA EUROPEA 
Y OTRAS 
MANIFESTACIONES 
ARTÍSTICAS. 


4 OP/C2 Estudio de las relaciones 


históricas entre la 


literatura y las otras artes 


en la cultura occidental a 


partir de las obras, épocas 


y movimientos más 


influyentes de las 


literaturas europeas. 


Análisis a partir de un 


método comparatista de 


obras literarias y plásticas, 


con especial atención a las 


écfrasis desde el mundo 


clásico hasta nuestros 


días. Principios de 


iconología e iconografía. 


Vinculación entre 


literatura y música como 


artes temporales. Estudio 


de las relaciones entre 


literatura y cine. 


 


 


* ACTIVIDADES FORMATIVAS Y METODOLOGÍAS DOCENTES: 
Uno de los aspectos clave del EEES es la innovación en los sistemas de enseñanza-aprendizaje. La formación en 
competencias y la valoración en ECTS suponen la introducción de nuevas metodologías docentes, ya que los estudios 
se centran en los resultados del aprendizaje y en las competencias que debe alcanzar un estudiante como futuro 
profesional. 


 
La modalidad semipresencial representa un Modelo flexible de aprendizaje. En este modelo las actividades en línea 
constituyen la parte sustancial. El estudiante tiene la posibilidad de acceder al aprendizaje a partir de sus propias 
necesidades específicas con una posibilidad de organizar su proceso de aprendizaje de manera exclusiva. El trabajo 
de asesoría por parte del profesor puede ser mínimo o muy amplioa, dependiendo de las necesidades de los 
alumnos. Como dicen Garrison, D. R. y Kanuka, H. (2004) en “Blended learning: Uncovering its transformative 
potential in higher education”, The Internet and Higher Education 7: 95–105. “Internet communication technology” 
serves to “facilitate a simultaneous independent and collaborative learning experience” (...) learners can be 
independent of space and time—yet together. (...)What makes blended learning particularly effective is its ability to 
facilitate a community of inquiry. Community provides the stabilizing, cohesive influence that balances the open 
communication and limitless access to information on the Internet. 
Permite un modelo a la carta y un modelo virtual enriquecido en el que los alumnos además tienen tutorías de 
manera presencial en días asignados, pero el resto de  trabajo se realiza en línea. Se trata en definitiva de 
proyectar una integración del aprendizaje ‘cara a cara’ (FTF Face-to-Face learning) y el aprendizaje a distancia, 
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según se corresponde con el Anexo III criterio 2 de la GUÍA DE APOYO para la elaboración de la MEMORIA DE 
VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES UNIVERSITARIOS (Grado y Máster). Cualesquiera de las competencias que 
figuran en el apartado 3 de de esta memoria puede ser alcanzada con la modalidad semipresencial, (Anexo III criterio 
3) al estar las actividades formativas y las metodologías vinculadas precisamente a ello. 
En definitiva, resulta un modelo participativo, cooperativo y expresivo, basado en la creación colaborativa de 
conocimientos y la búsqueda de información. Este modelo se pone de manifiesto a través de las fuertes relaciones 
proporcionales entre materiales como wikis, blogs, tesauros y bases de datos, conformando un marco de recursos 
de información, expresión-difusión y creación compartida de conocimientos. 


 
 


La organización de la docencia universitaria debe permitir, pues, articular de manera ordenada, coherente y 
equilibrada el conjunto de estas actividades formativas, tanto en inglés como en español, sobre todo en las 
asignaturas en que ambas lenguas entran en juego. Y para ello se debe, primeramente, identificar y tipificar estas 
actividades y distribuir el peso de cada una de ellas dentro del conjunto. Tomando como referencia el grado de 
autonomía del estudiante en la realización de cada una de las actividades en las que se verá implicado durante sus 
estudios universitarios, podríamos distinguir tres grandes bloques de actividades formativas, cada uno de los cuales 
incluye una serie de metodologías docentes: 


 
ACTIVIDAD FORMATIVA Y DEFINICIÓN METODOLOGÍAS DOCENTES 


AF1 ACTIVIDADES DIRIGIDAS:  MD1 Clases magistrales/expositivas 
Son actividades de enseñanza-aprendizaje MD2 Aprendizaje basado en problemas 
presenciales   en   el   aula,   laboratorio   y/o   salidas, MD3 Ejemplificación y estudio de casos 
lideradas por el profesorado y que se desarrollan en MD4 Prácticas de aula 
grupo.   Responden   a   una   programación   horaria MD5 Prácticas de laboratorio 
determinada que requiere la dirección presencial de MD6 Seminarios/debates 


un docente. MD7 Visitas 
MD12 Sesiones académicas teóricas virtuales 
MD13  Sesiones  académicas  prácticas  dirigidas 
(incluida la dirección a distancia) 
MD14 Videoconferencias (o podcasts) 
MD15 Foros de Debates, chats y blogs 


 
AF2 ACTIVIDADES SUPERVISADAS: MD8 Tutorías programadas 
Son    actividades    de    enseñanza-aprendizaje    que, MD9 Tutorías virtuales 
aunque se pueden desarrollar de manera autónoma 
dentro o fuera del aula, requieren la supervisión y 
seguimiento, más o menos puntual, de un docente. 


AF3 ACTIVIDADES AUTÓNOMAS: MD10 Preparación de trabajos de curso (lectura y Son 
actividades en las que el estudiante se organiza el análisis de documentos, búsqueda y consulta de tiempo y el 
esfuerzo de forma autónoma, ya sea bibliografía específica) 
individualmente o en grupo. MD11   Estudio   personal   (lectura   y    análisis    de En 
buena lógica aquí se encuentran las actividades documentos, búsqueda y consulta de bibliografía específicas 
de la docencia semipresencial. El equipo específica) 
de coordinación docente determinará en cada caso la 
distribución de las siguientes actividades 
semipresenciales, en función de las necesidades de 
cada materia, para garantizar la formación en 
competencias. 


 
Especialmente dedicado a la modalidad semipresencial: 


 ACTIVIDAD FORMATIVA Y DEFINICIÓN* METODOLOGÍAS DOCENTES*  


AF1 ACTIVIDADES DIRIGIDAS: MD1 Clases magistrales/expositivas  


Son actividades de enseñanza-aprendizaje MD12 Sesiones académicas teóricas virtuales 
presenciales en   el   aula,   laboratorio   y/o   salidas, MD13   Sesiones    académicas    prácticas    dirigidas 
lideradas por el profesorado y que se desarrollan en (incluida la dirección a distancia) 
grupo. Responden   a   una   programación   horaria MD14 Videoconferencias (o podcasts) 
determinada que requiere la dirección presencial de MD15 Foros de Debates, chats y blogs 
un docente.  


AF2 ACTIVIDADES SUPERVISADAS: MD8 Tutorías programadas  


Son   actividades    de    enseñanza-aprendizaje    que, MD9 Tutorías virtuales 
aunque se pueden desarrollar de manera autónoma  


dentro o fuera del aula, requieren  la supervisión y  
 
kjfhkjkjhkflkjblkfdjhlkjdl fkjhlkjdjyky
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 seguimiento, más o menos puntual, de un docente.   


AF3 ACTIVIDADES AUTÓNOMAS: MD11 Estudio   personal   (lectura   y   análisis   de  


Son actividades en las que el estudiante se organiza el documentos, búsqueda y consulta de bibliografía 
tiempo y el esfuerzo de forma autónoma, ya sea específica) 
individualmente o en grupo.  


En buena lógica aquí se encuentran  las  actividades  


específicas de la docencia semipresencial. El equipo  


de coordinación docente determinará en cada caso la  


distribución de las siguientes actividades  


semipresenciales, en función de las necesidades de  


cada materia,   para   garantizar   la   formación   en  


competencias.  


 
 


* SISTEMA DE EVALUACIÓN 
Finalmente, a continuación se indica el sistema de evaluación y los instrumentos o elementos evaluativos que se 
consideran: 


SISTEMA DE EVALUACIÓN 
ACTIVIDADES EVALUATIVAS: Las actividades de evaluación pretenden valorar el grado de consecución de los 
objetivos y de las competencias por parte del estudiante. La valoración y calificación de las diferentes materias 
se establecen dentro de un sistema de evaluación continuada, que culminan en unas pruebas formales al final de 
un período. Este tipo de actividad, cuando no requiere un tiempo acotado para la realización de pruebas 
concretas (exámenes, presentaciones, etc.), puede superponerse con actividades autónomas (por ejemplo, 
trabajos de curso) o supervisadas (por ejemplo,  Trabajo Fin de Máster). 
El equipo de coordinación docente determinará en cada caso la distribución de las actividades de evaluación, en 
función de las necesidades de cada materia y de la distribución y valoración de las actividades formativas en la 
modalidad semipresencial de entre las abajo expuestas. 
Estos equipos podrán en todo momento requerir la identidad de los estudiantes semipresenciales en los 
momentos de evaluación, independientemente de su presencia obligada a lo largo del curso en los momentos 
especificados (véase más arriba). 


SE1 Asistencia a clases teórico/prácticas y prácticas varias (laboratorio, seminarios, visitas, etc.) con 
participación activa del alumnado. 


SE2 Trabajo de síntesis personalizado sobre la temática de la asignatura, disponible también en la plataforma de 
apoyo a la docencia presencial y semipresencial. 


SE3 Trabajos específicos por escrito sobre los contenidos de la asignatura (tales como supuesto práctico, 
reseñas y/o comentarios críticos de lecturas, de las visitas y seminarios, etc..). 


SE4 Elaboración de portfolios (como recapitulación de todo el trabajo que realiza el alumnado y que entrega al 
profesorado al final del curso, bien organizado y estructurado, como síntesis y memoria de todas las actividades 
desarrolladas). 


SE5 Presentación oral de trabajos. Se incluye la presentación para los alumnos semipresenciales por 
videoconferencia. 


SE6 Pruebas escritas (Exámenes, en caso oportuno). 


SE7 Pruebas de autoevaluación on-line, especialmente dirigidas a los alumnos semipresenciales. 


SE8 Presentación y defensa pública para el Trabajo Fin de Máster 


 


 


COMPETENCIAS: 


 


En la siguiente tabla se recogen las competencias generales y básicas abordadas en cada asignatura 


del título: 


 


 


ASIGNATURAS C
G


1
 


C
G


2
 


C
G


3
 


C
G


4
 


C
G


5
 


          C
G


6
 


       C
G


7
 


C
G


8
 


C
G


9
 


C
G


1
0


 


C
G


1
1


 


C
G


1
2


 


C
B


6
 


C
B


7
 


C
B


8
 


C
B


9
 


C
B


1
0


 


Módulo transversal 
(asignaturas obligatorias) 


MÉTODOS Y TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN 
EN HUMANIDADES 


 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 


X 
 


X 
 


X 
 


X 
 


X 
 


X 
 


X 


EL ARTE DE LA PALABRA. UNA RETÓRICA 


PRÁCTICA 
 


X 
 


X 
 


X 
 


X 
 


X 
 


X 
 


X 
 


X 
 


X 
 


X 


 


X 
 


X 
 


X 
 


X 
 


X 
 


X 
 


X 


Módulo Lenguas en Contraste 
(asignaturas optativas) 


MÉTODOS DE ANÁLISIS EN 
LINGÜÍSTICA APLICADA 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 
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VARIACIÓN Y DIVERSIDAD 
LINGÜÍSTICA 
 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


TRADUCCIÓN E INTERCULTURALIDAD 
 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


ADQUISICIÓN DE LENGUAS  
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


ESTUDIOS LINGÜÍSTICOS 
AVANZADOS: ENSEÑANZA Y 
APRENDIZAJE DE LENGUAS 
EXTRANJERAS 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


ESTUDIOS LINGÜÍSTICOS 
AVANZADOS: MORFOSINTAXIS DE 
LAS LENGUAS ESPAÑOLA E INGLESA 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


ESTUDIOS LINGÜÍSTICOS 
AVANZADOS: LÉXICO-SEMÁNTICA Y 
PRAGMÁTICA DE LAS LENGUAS 
ESPAÑOLA E INGLESA 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


Módulo Literaturas en Contraste 
(asignaturas optativas) 


LA TRADICIÓN CLÁSICA EN LAS 
LITERATURAS EUROPEAS 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


LA LÍRICA Y EL DRAMA DESDE LA 
EDAD MEDIA A LA ILUSTRACIÓN EN 
LAS LITERATURAS HISPÁNICA Y 
ANGLÓFONA  


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


FICCIÓN NARRATIVA EN LAS LITERATURAS 
HISPÁNICA Y ANGLÓFONA: EDAD MEDIA, 
RENACIMIENTO, BARROCO 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


LA POESÍA DESDE EL 
ROMANTICISMO A LA 
POSMODERNIDAD EN LAS 
LITERATURAS HISPÁNICA Y 
ANGLÓFONA 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


NUEVOS MODELOS NARRATIVOS 
EN LAS LITERATURAS HISPÁNICA Y 
ANGLÓFONA: DEL SIGLO XVIII AL 
XXI 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


LITERATURAS HISPÁNICAS Y 
ANGLÓFONAS DE LAS AMÉRICAS 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


LITERATURA EUROPEA Y OTRAS 
MANIFESTACIONES ARTÍSTICAS 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
Trabajo Fin de Máster 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 


 


  En la siguiente tabla, se recogen las competencias específicas abordadas en cada asignatura del título: 


 


 


ASIGNATURAS C
E1


 


C
E2


 


C
E3


 


C
E4


 


  C
E5


 


          C
E6


 


       C
E7


 


     C
E8


 


C
E9


 


C
E1


0
 


C
E1


1
 


C
E1


2
 


     C
E1


3
 


C
E1


4
 


C
E1


5
 


C
E1


6
 


C
E1


7
 


Módulo transversal 
(asignaturas obligatorias) 


MÉTODOS Y TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN 


EN HUMANIDADES 


 


 
 


 
 


 
 


 
X 


 
X 


 
 


 
 


 
 


 
 


 
 


 


 
 
 


 
 


 
 


 
 


 
 


 
 


EL ARTE DE LA PALABRA. UNA RETÓRICA 


PRÁCTICA 
 
 


      
X 


      
X 


   
X 


 
X 


Módulo Lenguas en Contraste 
(asignaturas optativas) 


MÉTODOS DE ANÁLISIS EN 
LINGÜÍSTICA APLICADA 
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VARIACIÓN Y DIVERSIDAD 
LINGÜÍSTICA 
 


 
X 


 
 


 
 


 
X 


 
X 


 
 


 
 


 
 


 
 


 
 


 
X 


 
 


 
X 


 
 


 
X 


 
 


 
 


TRADUCCIÓN E INTERCULTURALIDAD 
 


 
X 


 
 


 
 


 
X 


 
 


 
 


 
 


 
 


 
 


 
X 


 
 


 
 


 
 


 
 


 
 


 
X 


 
 


ADQUISICIÓN DE LENGUAS  
 


 
 


 
 


 
 


 
 


 
 


 
 


 
 


 
 


 
 


 
X 


 
 


 
X 


 
X 


 
 


 
 


 
 


ESTUDIOS LINGÜÍSTICOS 
AVANZADOS: ENSEÑANZA Y 
APRENDIZAJE DE LENGUAS 
EXTRANJERAS 


 
 


 
X 


 
 


 
X 


 
 


 
 


 
 


 
 


 
 


 
X 


 
 


 
 


 
 


 
X 


 
 


 
X 


 
 


ESTUDIOS LINGÜÍSTICOS 
AVANZADOS: MORFOSINTAXIS DE 
LAS LENGUAS ESPAÑOLA E INGLESA 


 
 


 
X 


 
 


 
X 


 
 


 
 


 
 


 
 


 
 


 
X 


 
 


 
 


 
 


 
X 


 
 


 
X 


 
 


ESTUDIOS LINGÜÍSTICOS 
AVANZADOS: LÉXICO-SEMÁNTICA Y 
PRAGMÁTICA DE LAS LENGUAS 
ESPAÑOLA E INGLESA 


 
X 


 
X 
 


 
 


 
 


 
X 


 
 


 
 


 
 


 
 


 
 


 
X 


 
X 


 
 


 
 


 
X 


 
 


 
 


Módulo Literaturas en Contraste 
(asignaturas optativas) 


LA TRADICIÓN CLÁSICA EN LAS 
LITERATURAS EUROPEAS 


 
 


 
X 


 
X 


 
X 


 
 


 
 


 
X 


 
X 


 
X 


 
 


 
 


 
 


 
 


 
 


 
 


 
 


 
X 


LA LÍRICA Y EL DRAMA DESDE LA 
EDAD MEDIA A LA ILUSTRACIÓN EN 
LAS LITERATURAS HISPÁNICA Y 
ANGLÓFONA  


 
X 


 
 


 
 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
 


 
 


 
 


 
 


 
 


 
 


 
 


 
 


FICCIÓN NARRATIVA EN LAS LITERATURAS 
HISPÁNICA Y ANGLÓFONA: EDAD MEDIA, 
RENACIMIENTO, BARROCO 


 
X 
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X 
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LA POESÍA DESDE EL 
ROMANTICISMO A LA 
POSMODERNIDAD EN LAS 
LITERATURAS HISPÁNICA Y 
ANGLÓFONA 


 
X 
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NUEVOS MODELOS NARRATIVOS 
EN LAS LITERATURAS HISPÁNICA Y 
ANGLÓFONA: DEL SIGLO XVIII AL 
XXI 
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X 


 
 


 
 


 
 


 
 


 
 


 
 


 
 


 
 


LITERATURAS HISPÁNICAS Y 
ANGLÓFONAS DE LAS AMÉRICAS 
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LITERATURA EUROPEA Y OTRAS 
MANIFESTACIONES ARTÍSTICAS 
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Trabajo Fin de Máster 
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6.- PERSONAL ACADÉMICO 


El máster “Lenguas y Literaturas en Contraste. Estudios Avanzados” cuenta con un profesorado pertenecientes a 9 
Áreas de Conocimiento diferentes: a saber, Teoría de la Literatura, Filología Latina, Filología Griega, Filología Francesa 
y Filología Alemana, adscritas al Departamento de Filologías Integradas de la Universidad de Huelva; Literatura 
Española, Lengua Española y Didáctica de la Lengua y de la Literatura, adscritas, por su parte, al Dpto. de Filología 
Española y sus Didácticas de la institución onubense; y por último, el área de Filología Inglesa adscrita al Dpto. de 
Filología Inglesa de dicha universidad. Con ello se pretende diversificar y enriquecer la oferta formativa del alumnado 
del programa. 


 


Todo el profesorado que participa en el máster “Lenguas y Literaturas en Contraste. Estudios Avanzados” disfruta 
en su integridad del Grado de Doctor. Si bien la mayoría pertenece principalmente a los Cuerpos de Catedráticos y 
Profesores Titulares de la Universidad de Huelva, otra parte del profesorado del máster se encuentra vinculado 
contractualmente a la Universidad de Huelva y, además de disfrutar de la categoría de doctor, cuenta con 
acreditaciones positivas para diferentes categorías como las de Profesor Ayudante Doctor, Profesor Contratado 
Doctor, e incluso Profesor Titular y Catedrático de Universidad. 


 
Ha de señalarse también en este punto que todo el profesorado del máster, sin excepción, disfruta de un perfil 
académico, tanto docente como investigador, relacionado con la materia del programa en sus diferentes ámbitos 
temáticos; no en vano, salvo puntuales incorporaciones de carácter reciente, el grueso del profesorado cuenta con 
una larga experiencia en la impartición de docencia en enseñanzas de Tercer Ciclo (tanto Doctorado como Máster), 
tal y como se ha indicado en el apartado 2.1. de esta memoria, referido a los antecedentes académicos directos del 
programa, así como una experiencia investigadora lo suficientemente acreditada. 


 


Como se verá al final de este apartado, en el que se sintetiza en una tabla-resumen la información sobre la docencia 
y la investigación del personal académico participante en el programa, el cuerpo docente propuesto para el título 
cuenta con una amplia y acreditada experiencia docente e investigadora. En cuanto a docencia se refiere, se 
observará que casi en un 62.5% de los casos ésta se remonta, como media, a 15 años o más, ya que la mayor parte 
del profesorado está actualmente y/o ha estado directamente relacionado con la Docencia en Titulaciones de 
Licenciatura, Diplomatura, Grado y Máster, vinculadas de uno u otro modo con la Lengua, la Lingüística y a Literatura, 
como son las Licenciaturas en Filología Inglesa y Humanidades, las Diplomaturas en Turismo y Magisterio, los 
antiguos Programas de Doctorado interdepartamentales Filología Inglesa, Filología Inglesa y Literatura Comparada, 
Filología, Perspectivas Filológicas en los Estudios Lingüísticos y Literarios y, de modo más reciente, los Grados en 
Filología Hispánica, Estudios Ingleses, Humanidades, Gestión Cultural, Magisterio en Educación Primaria y Turismo, 
el doble Grado en estudios Ingleses y Filología Hispánica, y el Máster Literatura Europea y Enseñanza de Lenguas. 


 


El personal académico propuesto dispone de experiencia en docencia semipresencial y/o virtualización de 
contenidos acorde al título propuesto, tanto en docencia de Grado como en Posgrado. A este respecto es pertinente 
comprobar el número de módulos del actual Máster Oficial Literatura Europea y Enseñanza de Lenguas que dispone 
de materiales y actividades en la Plataforma para la docencia virtual de la Universidad de Huelva. 
La dedicación del profesorado a esta modalidad queda englobada en su dedicación dentro de la modalidad 
presencial al tener contacto con los alumnos semipresenciales al comienzo y al final de cada módulo dentro del 
propio horario lectivo presencial de dicho módulo y de manera obligatoria en las tutorías individuales para este 
tipo de alumnos. El resto de las actividades no presenciales de los alumnos semipresenciales quedan englobadas en 
el horario de tutoría de cada docente. En consecuencia, al quedar englobadas ambas enseñanzas, los docentes de 
los diferentes módulos dedican el 100 % a cada una de las modalidades. 


El título dispone de personal de apoyo con experiencia en docencia semipresencial como se puede ver en 
http://www.uhu.es/sevirtual/ 


http://www.uhu.es/sevirtual/#recursos_apoyo 


http://www.uhu.es/sevirtual/#contacto_quienes 


http://www.uhu.es/innovacion_docente/ 


dentro del Vicerrectorado competente en Calidad y Formación. 
 


En lo que se refiere a su actividad investigadora, es destacable, en primer lugar, la pertenencia de todo su 
profesorado a Grupos del Plan Andaluz de Investigación (PAIDI) de la Universidad de Huelva o de otras instituciones 
universitarias. Sin pretender que la lista sea exhaustiva, sirvan como ejemplo los siguientes: 


 


 
Grupos de Investigación de la Universidad de Huelva 


 


1. "Antonio Jacobo del Barco" (Plan Andaluz Investigación: HUM-766), dirigido por el profesor D. Miguel A. Márquez 
Gurrero, profesor de Literatura Comparada, e integrado por profesores de las áreas de conocimiento de Literatura 
Comparada (Dr. Zambrano Carballo), Filología Francesa (Dra. Bonnet), Filología Alemana (Dra. Merck 
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Navarro) y Filología Inglesa (Dras. Losada Friend y Hernández Santano), y Filología Griega (Dra. Fernández Garrido). 


 
2. "Instituto de Filología Nicolaus Heinsius: edición crítica y comentario filológico" (Plan Andaluz Investigación: HUM-
261), dirigido por D. Juan Antonio Estévez Sola e integrado por los profesores del área de Filología Latina D. Antonio 
Ramírez de Verger y D. Luis Rivero García y por el Dr. Galán Vioque del área de Filología Griega. 


 
3. “Literatura e Historia de las Mentalidades” (Plan Andaluz Investigación: HUM 582), dirigido por el Catedrático de 
Literatura Española D. Luis Gómez Canseco, e integrado por profesores/as de diversas áreas de conocimiento: 
Literatura Española (Dr. Fernández López y Dr. Navarro Domínguez), Filología Latina (Dr. Navarro Antolín), Filología 
Alemana (Dra. Rodríguez Gijón), Filología Francesa (Dra. Bonnet) y Filología Inglesa (Dr. Simons Wilson). 


 
4. “Lingüística Andaluza”, dirigido por la Dra. Victoria Galloso Camacho, perteneciente al área de conocimiento de 
Lengua Española, e integrado también por la Dra. Pérez Rodríguez, del área Didáctica de la Lengua y de la Literatura. 


 
5. “Teoría y estudios culturales” (Plan Andaluz Investigación: HUM 409), con la Dra. Gallego Durán, del área de 
Filología Inglesa, como I.P. y en el que se integra, además, gran parte del profesorado perteneciente a la mencionada 
área de conocimiento: entre otros, las Dras. Carrillo Linares, Garrido Anes, Pérez Vides, Domínguez García, Villegas 
López, Carrasco Carrasco, Cuder Domínguez y el Dr. Luis Martínez. 


 
6. “La dimensión afectiva en el aprendizaje de segundas lenguas”, dirigido por la Dra. Fonseca Mora (Plan Andaluz 
Investigación: HUM 657), perteneciente al área de conocimiento de Filología Inglesa, y al que también se adscribe el 
profesor, también de Filología Inglesa, Rubió Alcalá. 


 
2. Grupos de Investigación de la Universidad de Sevilla 


 


1. “Poesía Andaluza del Siglo de Oro” (Plan Andaluz Investigación: HUM 241), al que pertenecen los profesores 
Valentín Núñez Rivera y José Manuel Rico García del área de Literatura Española. 


 
2. “Relaciones literarias entre Andalucía y América” (Plan Andaluz Investigación: HUM 282), en el que se integra la 
profesora también de Literatura española Dña. Rosa García Gutiérrez. 


 


3. Grupos de Investigación de la Universidad Pablo Olavide: 
 


1. “Gramática Contrastiva Inglés-Español” (Plan Andaluz Investigación: HUM 269), al que pertenecen las Dras. 
Rodríguez Arrizabalaga, Ron Vaz y González Romero y el Dr. Vázquez González, todos ellos adscritos al área de 
Filología Inglesa. 


 
Destaca igualmente el elevado número de proyectos de investigación dentro del Plan Nacional de I+D, o financiados 
por la Junta de Andalucía, así como por otros organismos e instituciones científicas nacionales e internacionales, en 
el que participa actualmente o ha participado el profesorado vinculado en el máster “Lenguas y Literaturas en 
Contraste. Estudios Avanzados”. Se mencionan a continuación algunos de ellos como ejemplo, indicando el área de 
conocimiento en la que se encuadran, el profesorado del máster que los integran y las entidades que los financian: 


 


1. Literatura Española: 
1.1. Plan Nacional I+D+I: 


 
1. Cervantes. Comedias y tragedias. Edición crítica, estudio e historia [FFI2012-32383] Investigadores: Luis Gómez 
Canseco (I.P), Valentín Núñez Rivera, Jose Manuel Rico García y Sergio Fernández López. 


 
2. Encuentro Internacional Códigos tradicionales de la misoginia. Imágenes literarias. (FFI2009-08350-E) (Acción 
especial). I.P.: Luis Gómez Canseco. 


 


3. Arias Montano: Teología y Humanismo [FFI2009-07731] Investigadores: Luis Gómez Canseco (I.P.), Valentín 
Núñez Rivera y Sergio Fernández López. 


 
4. Encuentro Internacional Ficciones en la ficción. Poéticas de la narración inserta (siglos XVI y XVII) (DGICYT FFI 2011- 
13098-E). I.P.: Valentín Núñez Rivera. 


 
5. Prosa de Vanguardia Hispánica. Ref. FFI2011-26187 Investigadora: Rosa García Gutiérrez. 


 


6. VANGART. Diálogo de las artes en la vanguardia. Ref. FF 2013-41720-P Investigadora: Rosa García Gutiérrez. 
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7. El canon de la lírica áurea: constitución, transmisión e historiografía (II) (Hum 2007-66123). Investigador: José 
Manuel Rico García. 


 


8. El canon de la lírica áurea: constitución, transmisión e historiografía (III) (FFI2011-27449). Investigador: José 
Manuel Rico García. 


 
1.2. Proyectos de excelencia de la Junta de Andalucía: 


 
1. Trayectorias europeas del humanismo andaluz: Arias Montano y su entorno ideológico (HUM-7857) 
Investigadores: Luis Gómez Canseco (I.P), Valentín Núñez Rivera, Jose Manuel Rico García y Sergio Fernández López. 


 
2. Trayectorias ideológicas del humanismo andaluz: Hebraísmo en Arias Montano y su entorno. (P07-HUM-02715) 
Investigadores: Luis Gómez Canseco (I.P), Valentín Núñez Rivera y Sergio Fernández López. 


 


3. El canon poético barroco en el siglo XVIII: pervivencias y debates andaluces (HUM 2379) Investigador: Valentín 
Núñez Rivera 


 
4. El canon poético barroco en el siglo XVIII: pervivencias y debates andaluces (HUM 2379) Investigador: Valentín 
Núñez Rivera 


 


5. Migraciones intelectuales: escritores hispanoamericanos en España (1914-1939) (PO7-HUM-02569) 
Investigadora: Rosa García Gutiérrez. 


 


6. México, 1915-1920: Una literatura en la encrucijada (P12-HUM-2079) Investigadora: Rosa García Gutiérrez. 
 


7. Poesía andaluza del Siglo de Oro. (HUM-240)  Investigador: José Manuel Rico García. 
 


8. María Victoria Galloso Camacho. La disponibilidad léxica en situación de contacto de lenguas en las zonas 
limítrofes de Andalucía y Extremadura (España) y Algarve y Alentejo (Portugal). Proyecto de Excelencia (HUM- 1045) 
concedido porla Consejeríade Innovación, Ciencia y Empresa dela Juntade Andalucía. Universidad de Huelva, 2010. 


 
 


1.3. Otras instituciones: 


 
1. Sur les traces d’une révolution littéraire. Pour une édition digitale de la polémique gongorine. Entidad 
financiadora: Programa de investigación del laboratorio de excelencia OBVIL de la Sorbona (París-IV). Investigadores: 
Valentín Núñez Rivera y José Manuel Rico García. 


 
2. Lengua española: 


 


2.1. Plan Nacional I+D+I: 
 


1. Biolingüística: fundamento genético, desarrollo y evolución del lenguaje. (HUM2007-60427). Investigador: 
Antonio Benítez Burraco. 


 


2. Biolingüística: evolución, desarrollo y fósiles del lenguaje. (FFI2010-14955) Investigador: Antonio Benítez Burraco. 
 


3. Towards a comparative Biolinguistics. (FFI2013-43823-P) Investigador: Antonio Benítez Burraco. 
 


4. El Tránsito Paleolítico Medio-Superior en el sur de Iberia (50-20 Ka Bp): Marco Cronológico y Ambiental y Procesos 
de Cambios Tecnológicos, Económicos y Simbólicos. (HAR2013-44269-P). Investigador: Antonio Benítez Burraco. 


 


5. El léxico disponible de Huelva y su provincia: aportación de datos y replanteamiento teórico (BFF2002-02446). 
Ministerio de Ciencia y Tecnología (Programa Nacional de Promoción General del Conocimiento). Investigador: 
Victoria Galloso Camacho 


 
2.2. Proyectos de Excelencia de la Junta de Andalucía: 
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1.La disponibilidad léxica en situación de contacto de lenguas en las zonas limítrofes de Andalucía y Extremadura 
(España) y Algarve y Alentejo (Portugal). Investigadora: Victoria Galloso Camacho. 


1. 
2.3. Otras instituciones: 


 


1. Developmental language disorders: A pilot study of a Spanish-Valencian bilingual with genetic disorder. 
(082/994, fase I, y 083/040, fase II). Entidad financiadora: John Fell/Oxford University. Investigador: Antonio Benítez 
Burraco. 


 


2. Developmental Language disorders: Cytogenetic, fMRI and Linguistic analyses of a Spanish-Valencian bilingual 
with genetic disorder. (121/435). Entidad financiadora: John Fell/Oxford University. Investigador: Antonio Benítez 
Burraco. 


 


3. Didáctica de la lengua y la literatura 
 


3.1. Plan Nacional I+D+I: 
 


1. La enseñanza obligatoria ante la competencia en comunicación audiovisual en un entorno digital. (EDU2010- 
21395-C03-03). Investigadora: Mª Amor Pérez Rodríguez. 


 
2. La implementación del software libre en centros TIC andaluces. Análisis de las repercusiones en los procesos de 
enseñanza-aprendizaje. (SEJ-2004/01421-EDUC) (FEDER/MCYT). Investigadora: Mª Amor Pérez Rodríguez. 


 


3. Centro de redes y comunicaciones científicas. (UNUHU10-1R-142). Investigadora: Mª Amor Pérez Rodríguez. 
 


3.2. Proyectos de excelencia de la Junta de Andalucía: 
 


1. La competencia audiovisual de la ciudadanía andaluza: estrategias de alfabetización mediática en la sociedad 
del ocio digital. (P10-SEJ-5823). Investigadora: Mª Amor Pérez Rodríguez. 


 
3.3. Otras instituciones: 


 


1. Valori comuni, valores comunes, valeurs comues. Entidad financiadora: Unión Europea. Programa INTI (UE-JAI/ 
2003/INTI/113). Investigadora: Mª Amor Pérez Rodríguez. 


 


4. Teoría de la Literatura 
 


4.1. Plan Nacional I+D+I: 
 


1. Métrica española del siglo XX. (FFI2008-01630). Investigador: Miguel Ángel Márquez Guerrero. 
 


2. Métrica española del siglo XX (II). (FFI2011-23688). Investigador: Miguel Ángel Márquez Guerrero. 
 


5. Filología Latina 
 


5.1. Plan Nacional I+D+I: 
 


1. Comentario crítico-textual y edición del texto de las Metamorfosis de Ovidio (FFI2008-01843) Investigadores: 
Antonio Ramírez de Verger (I.P), Luis Rivero García, Juan A. Estévez Sola. 


 


2. The Metamorphoses of Ovid: 35 Years of research (1980-2014). With an Appendix on Manuscripts and Editions 
(s. IX-XXI) (FFI2013-42529). Investigadores: Antonio Ramírez de Verger (I.P) Luis Rivero GArcía(I.P.) y Juan A. Estévez 
Sola. 


 
5.2. Proyectos de excelencia de la Junta de Andalucía: 


 
1. Edición crítica y comentario textual de las Metamorfosis y Opera Minora de Ovidio (HUM-4534). Investigadores: 
Luis Rivero García (I.P.), Antonio. Ramírez de Verger y Juan A. Estévez Sola. 


 
 


6. Filología Griega 
 


6.1. Plan Nacional I+D+I: 
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1. Novela y formación retórica: los ejercicios preparatorios y las declamaciones en la novela griega antigua 
(FFI2008-03855/FILO). Investigadora: Regla Fernández Garrido (I.P.) 


 


2. Erotismo y sexualidad en los textos astrológicos grecolatinos. (FFI2012-33273). Investigador: Guillermo Galán 
Vioque. 


 
7. Filología Alemana 


 


7.1. Junta de Andalucía: 
 


1. Trayectorias europeas del humanismo andaluz. ( P11-HUM-7875). Investigadora: Mónica Rodríguez Gijón. 
 


8. Filología Inglesa 
 


1.1. Plan Nacional I+D+I: 
 


1. Sexualidades y nuevas identidades de género en las culturas anglófonas contemporáneas. (FEM2010-18142). 
Investigadoras: Dra. Pilar Cuder Domínguez (I.P.), Mª Auxiliadora Pérez Vides y Rocío Carrasco Carrasco. 


 
2. Cuerpos en tránsito (FFI2013-47789-C2-1 P). Investigadoras: Pilar Cuder Domínguez (I.P.), Mar Gallego Durán (I.P), 
Mª Auxiliadora Pérez Vides y Rocío Carrasco Carrasco. 


 


3. Preceptivas Poéticas y Tratados Retóricos Ingleses: El Periodo Tudor (MINECO: FFI2010-19279) Investigadores: 
Zenón Luis Martínez (I.P.), Sonia Hernández Santano y Dominique Bonnet (Filología Francesa) 


 


4. Nuevos parámetros críticos en torno al concepto de la huella y su aplicación a la literatura reciente en lengua 
inglesa (Ref. FFI2013-44154-P). Investigadora: Sonia Villegas López. 


 
5. El concepto de la huella: delimitación, estudio y aplicación a la literatura reciente en lengua inglesa (Ref. 
FFI2009-09242). Investigadora: Sonia Villegas López. 


 


6. El lenguaje del amor y la culpa: Las mujeres y el honor en la Europa confesional. Un estudio interdisciplinar desde 
la literatura y la historia. Siglos XVII y XVIII. (HAR2009-07208/ HIST). Investigadora: María Losada Friend. 


 


7. Las mujeres y las emociones en Europa y América. Discursos, experiencias y prácticas. Siglos XVII-XIX (MINECO 
HAR 2012-37394). Investigadora: María Losada Friend. 


 
8. Percepción musical y destrezas lectoras en el aprendizaje de una lengua extranjera. (FFI2010-15738) 
Investigadora: Mª Carmen Fonseca Mora (I.P.) 


 


9. Polos semánticos en el léxico del inglés antiguo. Construcción del significado, primitivos semánticos y formación 
de palabras. Investigador: Juan Gabriel Vázquez González. 


 


10. Sintaxis contrastiva inglés-español (BFF 2000-1271) Investigadoras: Beatriz Rodríguez Arrizabalaga, Luisa 
González Romero y Pilar Ron Vaz. 


 
11. Generación de construcciones en inglés actual (FII2008-04234) Investigadoras: Beatriz Rodríguez Arrizabalaga, 
Luisa González Romero y Pilar Ron Vaz. 


 


8.2. Junta de Andalucía: 


 
1. Análisis y garantía de calidad de la educación plurilingüe en la Educación Superior de Andalucía. (SEJ 1588) 
Investigadores: Fernando Rubio Alcalá (I.P.) y Mª Carmen Fonseca Mora. 


 
Por otra parte, conviene destacar que son muy numerosos los casos de los/as profesores/as del máster “Lenguas y 
Literaturas en Contraste. Estudios Avanzados” que dirigen Revistas Científicas o participan en sus Consejos 
Científicos y/o Asesores y/o que trabajan para ellas como evaluadores/informantes externos. Entre ellos, y sin 
pretender, una vez más, que la lista exhaustiva, figuran los siguientes: 


 
1. En el área de conocimiento de Literatura española la labor desarrollada por el profesorado adscrito a la misma 
destaca en este sentido por su actividad. Baste como ejemplo al respecto la enumeración siguiente: 
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1.1. Profesor Dr. Luis Gómez Canseco: 
Además de ser el Director de la colección Bibliotheca Montaniana de la Universidad de Huelva, es miembro activo 
del comité científico de las revistas Atlante. Revue d’Études Romanes (Université de Lille3) ; e-Spania. Revue 
interdisciplinaire d’études hispaniques médiévales et modernes, CLEA, (Universidad de Paris IV, La Sorbona) y 
Etiópicas. Revista de Letras Renacentistas. Asimismo, forma parte del consejo de redacción y/o editorial de otras 
tantas: Anales cervantinos; Studia Aurea; Semiosfera (Universidad Carlos III de Madrid); Cervantes. Bulletin of the 
Cervantes Society of America; Ínsula y Hesperia (Universidad de Vigo). Cabe destacar, por otro lado, que como 
miembro de su Comité científico el Dr. Gómez Canseco desarrolla una importante labor como evaluador de artículos 
para las revistas que se mencionan a continuación: Studia Aurea. Revista de Literatura Española y Teoría Literaria del 
Renacimiento y Siglo de Oro (ISSN 1988 – 1088) (Universidad de Gerona) y JANUS. Estudios sobre el Siglo de Oro. 
Revista digital (Universidad de la Coruña). También suele trabajar como revisor externo de las revistas Historia y 
Sociedad (Universidad Nacional de Colombia) y Lejana (Bucarest). 


 


1.2. Profesor Dr. Valentín Núñez Rivera: 
Además de tener a su cargo la dirección y edición de la revista electrónica Etiópicas. Revista de Letras Renacentistas 
(ISSN 1698-689X), pertenece también al comité científico de la revista Studia Aurea. Revista de Literatura Española 
y Teoría Literaria del Renacimiento y Siglo de Oro (ISSN 1988 – 1088) (Universidad de Gerona), así como al Consejo 
científico de la revista JANUS. Estudios sobre el Siglo de Oro. Revista digital (Universidad de la Coruña). 


 
1.3. Rosa García Gutiérrez: 
Directora de la Página de Autor Delmira Agustini para la Biblioteca Virtual Miguel de Cervantes, la profesora García 
Gutiérrez es miembro activo del Consejo Editorial de las revistas Rilce. Revista de Filología Hispánica (Universidad de 
Navarra) y Cuadernos del Hipogrifo. Revista semestral de literatura hispanoamericana y comparada (Universitá degli 
Studi Giuglielmo Marconi). Asimismo, desempeña una labor como informante externa habitual en las revistas 
Estudios de Literatura colombiana (Universidad de Antioquía, Colombia; Anales de Literatura Hispanoamericana 
Universidad Complutense de Madrid) y América sin nombre (Universidad de Alicante). 


 


1.4. José Manuel Rico García: 
Desempeña una importante labor de codirección, junto a Juan Montero Delgado, en el Consejo Editorial en la rama 
de Literatura Española del Siglo de Oro de Athenaica. Ediciones Universitarias. Por otro lado, pertenece al Consejo 
de Redacción de Etiópicas. Revista de Letras Renacentistas y actúa como evaluador externo de artículos para Studia 
Aurea. Revista de Literatura Española y Teoría Literaria del Renacimiento y Siglo de Oro. 


 
1.5. Eloy Navarro Domínguez 
Es el Director de la Cátedra Juan Ramón Jiménez de la UHU. Asimismo es Miembro del Consejo Editorial del Servicio 
de Publicaciones de la Excelentísima Diputación Provincial de Huelva y Miembro de la Junta Directiva de la Asociación 
Andaluza de Semiótica. Es también colaborador de la Enciclopedia Espasa (Planeta Actimedia) 


 


2. Pese a que el número de profesores/as que pertenecen al área de Lengua Española de la Universidad de Huelva 
es muy reducido, su labor de gestión y política editorial, así como de evaluación de artículos para revistas científicas 
de impacto, es también bastante notable: 


2.1. Profesora Dra. Victoria Galloso Camacho: 
Miembro del consejo de redacción de la revista Etiópicas. Revista de Letras Renacentistas (ISSN: 1698-689X) y del 
comité de evaluación del Consejo Científico de la revista RaeL-REVISTA ELECTRÓNICA DE LINGÜÍSTICA APLICADA 
(ISSN: 1885-9089). 


2.2. Profesor Dr. Antonio Benítez Burraco: 
Además de pertenecer a Consejo Editosial de la revista internacional Biolinguistics, su labor como revisor de artículos 
para revistas, mayoritariamente internacionales con un gran índice de impacto, es muy destacable. Sirvan como 
ejemplo las siguientes: New England Journal of Medicine; Revista Española de Lingüística; Biolinguistics; International 
Journal of Developmental Neuroscience; Human Genetics; Language Sciences; Teorema; Journal of Cognitive Science; 
Frontiers in Cellular Neuroscience; Frontiers in Ecology and Evolution (Evolutionary Developmental Biology). 


 


3. En el área de Didáctica de la Lengua y de la Literatura, pese a ser otra de las minoritarias en número de 
profesores/as de las que participan en el máster “Lenguas y Literaturas en Contraste. Estudios Avanazados”, la 
actividad en el ámbito de la gestión editorial de las revistas científicas es también considerable: 


 


3.1. Profesora Dra. Amor Pérez Rodríguez: 
Destaca su labor como editora adjunta de la Revista Científica Iberoamericana de Comunicación y Educación (ISSN: 
1134-3478/DL: H-189-93 / e-ISSN: 1988-3293) y como evaluadora externa de la revista Signo y Pensamiento (ISSN 
0120-4823) 
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4. Los dos únicos profesores de la Universidad de Huelva adscritos al área de conocimiento de Teoría de la Literatura 
demuestran tener también una experiencia lo suficientemente acreditada en política de gestión editorial de revistas 
científicas: 


 
4.1. Profesor Dr. Miguel Ángel Márquez Guerrero: 
Forma parte del Consejo científico de la revista Rhythmica y desempeña una labor importante como evaluador 
externo de artículos para la revista Estudios de literatura colombiana. 


 


4.2. Profesor Dr. Pablo Zambrano Carballo: 
Es miembro del Comité científico y asesor de la revista Estudios Franco-Alemanes. Revista Internacional de 
Traducción y Filología. 


 


5. En el área de conocimiento de Filología Latina de la Universidad de Huelva la labor de dirección y participación en 
Comités editoriales de revistas científicas de impacto, así como la de evaluación de artículos, es una constante ya 
que se trata de una de las áreas participantes en el máster más consolidada por la experiencia docente e 
investigadora de sus componentes. Nótese, de hecho, que 3 de los 4 miembros que la componen son Catedráticos 
de la Universidad: 


 
5.1. Profesor Dr. Ramírez de Verger: 
Además de ser el fundador y editor de la revista publicada por la Universidad de Hueva Exemplaria Classica, es 
miembro del Comitato scientifico internazionale di Catulliana de la Revista Paideia (Parma) e informante de decenas 
de artículos para las revistas Latomus, Emerita, Paideia, Classical Quartely y Materiali e discussioni per l’analisi dei 
testi classici. 


 
5.2. Profesor Dr. Estévez Sola: 
Aparte de ser editor de las reseñas en Exemplaria Classica (Univ. de Huelva) y miembro del consejo de Skopos (Univ. 
de Códoba), desempeña labores como informante externo de artículos para las revistas: Latomus; Euphrosyne; 
Emerita; Saitabi; Paideia; Studia Historica-Historia Medieval y Edad Media-Revista de Historia, y para el Servicio de 
Publicaciones de la US. 


 


6. El profesorado adscrito al área de conocimiento de Filología Griega de la Universidad de Huelva también 
demuestra tener suficiente experiencia en labores de gestión y/o política editorial de revistas científicas de impacto: 


 
6.1. Profesor Dr. Galán Vioque: 
Su labor como Secretario de la revista Exemplaria Classica se complementa con la que realiza como miembro del 
Comité científico de la revista Journal of Classical Philology (ISSN 1699-3225). Asimismo, suele actuar como 
informante externo no sólo de revistas científicas nacionales e internacionales, como, por ejemplo, Myrtia. Revista 
de Filología Clásica (Universidad de Murcia), sino también de capítulos de libro (i.e. M. E. Steinberg, P. Cavallero 
(eds.) (2010) Philologiae Flores. Homenaje a Amalia Nocito. Buenos Aires. (ISBN 978-987-1450-81-7); J. de la Villa, 
V. Gomis y A. Pardal (eds.) (2014) Ardua cernebant iuuenes. Actas I Congreso Nacional Ganimedes para 
investigadores noveles sobre el Mundo Clásico. Madrid; Anejo 2 de la revista Estudios Clásicos, de la Sociedad 
Española de Estudios Clásicos. (ISBN 0014-1453). 


 
6.2. Profesora Dra. Fernández Garrido: 
Informante externa de la revista Habis. 


 
7. El área de conocimiento de Filología Francesa también demuestra, por su parte, tener sobrada experiencia en 
esta actividad investigadora: 


 
7.1. Profesora Dra. Dominique Bonnet: 
Desempeña labores como evaluadora externa de las revistas Çédille, Thélème. Revista Complutense de Estudios 
Franceses y Anales de Filología Francesa. 


 
7.2 Profesora Dra. Mª José Chaves García: 
También actúa como informante de artículos para la Revista Çédille; asimismo, ha colaborado con la Universidad 
Jaume I de Castellón, emitiendo informes científicos para trabajos de investigación allí publicados. 


 


8. El área de conocimiento de Filología Inglesa de la Universidad de Huelva también realiza una notable labor tanto 
de política y/o gestión editorial como de evaluación de artículos para importantes revistas de ámbito nacional e 
internacional. Al ser ésta el área de conocimiento más numerosa en profesorado de las 9 que integran el Máster 
“Lenguas y Literaturas en Contraste. Estudios Avanzados”, sólo se menciona a continuación como muestra la labor 
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desarrollada en este campo por algunos de sus miembros: 
 


8.1. Profesora Dra. Fonseca Mora: 
Además de ser co-editora internacional de la edición inglesa de la revista Comunicar (ISSN: 1134-3478; e-ISSN: 1988-
3293) y editora adjunta de Relaciones Internacionales de la Revista Latina de Comunicación Social (Universidad de 
la Laguna) (ISSN: 1138-5820), posee una amplia experiencia como evaluadora de artículos científicos en revistas de 
gran índice de impacto tanto nacional como internacional; entre otras, Literacy; Applied Linguistics (O.U.P.); System 
(ISSN: 0346-251X); Psychology of Language and Communication (Mouton De Gruyter), Communication Papers: 
Media Literacy and Gender Studies (Universidad de Gerona) (ISSN 2014-6752); Revista Latina de Comunicación Social 
y Comunicar. 


 


8.2. Profesora Dra. Losada Friend: 
Además de ser miembro activo del Comité Científico de ATLANTIS (Journal of the Spanish Association of Anglo- 
American Studies/ Revista de la Asociación Española de Estudios Anglo-Norteamericanos. ISSN 0210-6124), de 
Estudios Irlandeses/Journal of the Spanish Association for Irish Studies y de La Gaceta. Revista online Grupo Estudios 
del XVIII (Universidad de Salamanca), es asesora especialista en JEF.Journal of English Studies (Universidad de 
Murcia); ES. Revista de Filología Inglesa (Universidad de Valladolid) y Erebea. Revista de Humanidades y Ciencias 
Sociales (Universidad de Huelva). 


 


8.3. Profesor Dr. Luis Martínez: 
Evaluador y miembro del Comité Editorial de las revistas Miscelánea: A Journal of English and American Studies y 
SEDERI: Yearbook of the Spanish and Portuguese Society for English Renaissance Studies. 


 


8.4. Profesora Dra. Sonia Villegas López: 
Evaluadora externa para las revistas Atlantis (Journal of the Spanish Association of Anglo-American Studies/Revista 
de la Asociación Española de Estudios Anglo-Norteamericanos. ISSN 0210-6124); Sederi; ES: Revista de Filología 
Inglesa y Op. Cit: Journal in Anglo-American Studies. 


 
8.5. Mª del Mar Gallego Durán: 
Además   de   pertenecer   al   Consejo   Científico   y   evaluador   de   las   revistas   Atlantis   y   Revista    de Estudios 
Norteamericanos, forma parte del Comité Asesor de la revista Black Studies Papers. Ha sido también evaluadora 
externa de artículos para las Comparative American Studies y Anuario de Estudios Americanos y en la actualidad los 
es para las revistas African American Review, Resvista de Estudios Norteamericanos, Revista Alicantina de Estudios 
Ingleses y Revista de Filología de la Universidad de La Laguna. 


 


8.6. Profesor Dr. Simons Wilson: 
Miembro activo del Comité Científico de Erebea: Revista de Humanidades (Universidad de Huelva). 


 
8.7. Profesor Dr. Vázquez González: 
Miembro del Consejo Evaluador de JES-Journal of English Studies. 


 


8.8. Profesora Dra. Rodríguez Arrizabalaga: 
Evaluadora para la revista Annual Review of Cognitive Linguistics. 


 


La actividad evaluadora que desempeña gran parte del profesorado participante en el máster no sólo se limita a la 
valoración de artículos para su publicación en revistas científicas, sino que se extiende, además, a la evaluación de 
ponencias para congresos nacionales e internacionales (AEDEAN, por ejemplo) y también a la evaluación de 
proyectos I+D+I, del profesorado y del sistema universitario en general, que llevan a cabo diferentes organismos e 
instituciones nacionales e internacionales: entre otros, la Agencia Andaluza del Conocimiento, la Agencia para la 
Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León, el Ministerio de Ciencia e Innovación, la Agencia Nacional de 
Evaluación y Prospectiva (ANEP), The National Agency for the Evaluation of Universities and Research Institutes 
(ANVUR) de Italia, Executive government agency of National Science Centre (Narodowe Centrum Nauki, Polonia). 


 
Por último, conviene destacar que una gran parte del profesorado pertenece a organismos, asociaciones e 
instituciones actualmente vigentes y expresamente vinculadas con la temática del máster de importante prestigio 
tanto a nivel nacional como internacional. Sin pretender ser exhaustivos, se mencionan a continuación algunas de 
ellas, indicando el área de conocimiento en la que se encuadran y sus miembros de entre el profesorado participante 
en el máster: 


 
1. Filología Inglesa: Asociación Española de Estudios Anglo-Norteamericanos (AEDEAN) (casi todo el profesorado de 
dicha área de conocimiento); Sociedad Hispano-Portuguesa de Estudios Renacentistas Ingleses (SEDERI) (Dra. 
Hernández Santano y Dr. Luis Martínez); (Sociedad Española de Lengua y Literatura Inglesa Medieval (SELIM) (Dr. 
Vázquez Gónzales y Dras. Carrillo Linares y Garrido Anes); Spanish James Joyce Society (Dr. Simons Wilson y Dra. 
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Losada Friend); The Emily Dickinson International Society (Dr. Simons Wilson); Spanish Association for American 
Studies (SAAS) (Dr. Simons Wilson y Dra. Carrasco Carrasco); Asociación Española de Estudios Irlandeses (AEDEI) (Dras 
Losada Friend y Pérez Vides); Asociación Internacional para el Estudio de las Literaturas Irlandesas (IASIL) (Dra. Pérez 
Vides); European Society of English Studies (ESSE) (Dra. Carrasco Carrasco); Asociación Española de Lingüística 
Aplicada (AESLA) (Dras. Fonseca Mora, Rodríguez Arrizabalaga, González Romero); Consejo Europea de Lenguas 
(European Language Council/Conseil Européen pour les Langues) (Dra Fonseca Mora); Grupo de trabajo internacional 
SIG4-Developing different models for language policies in Higher Education (Dra. Fonseca Mora) y Centro de 
Investigación FLAME (Films, Languages and Media Education) de la Metropolitan Manchester University (Reino 
Unido) (Dra. Fonseca Mora). 


 
2. Filología Francesa: las Dras. Chaves García y Bonnet pertenecen ambas a la Asociación de francesistas universidad 
española (AFUE) y la Dra. Chaves García, además, a la Asociación de los Miembros de la Orden de las Palmas 
Académicas (AMOPA), a la Sociedad Española de Lenguas Modernas (SELM) y al Instituto Superior de Estudios 
Lingüísticos y Traducción (ISTRAD). 


 
3. Teoría de la Literatura: en esta área de conoimiento destaca la labor del Dr. Márquez Guerrero como miembro 
activo de las tres asociaciones siguientes: Asociación Española de Teoría de la Literatura, Sociedad Española de 
Estudios Clásicos y Asociación Española de Críticos Literarios. 


 
4. Filología Latina: cabe destacarse aquí la pertenencia de los Dres. Estévez Sola, Ramírez de Verger y Rivero García 
a la Sociedad Española de Estudios Clásicos, así como su nombramiento como miembros electos, en la Escuela de 
doctorado de Filología Clásica de la Università degli Studii di Parma. También ha de destacarse en la misma línea el 
nombramiento como miembro electo en 2006 del profesor D. Antonio Ramírez de Verger en la “School of Historical 
Studies del Institute for Advanced Study” (Princeton), así como su pertenencia como Referee en los Groups of Experts 
in Evaluation de The National Agency for the Evaluation of Universities and Research Institutes (ANVUR) de Italia. 
Desde 1992 es Miembro electo de la Society of Scholars de la Johns Hopkins University. Desde 1990 es miembro del 
Consejo de Redacción de la revista Habis, y desde 1992 Miembro del Consejo Editorial de la Colección Alma Mater 
del C.S.I.C. 


 
5. Filología Griega: en el ámbito de este área de conocimiento, cabe destacarse la pertenencia del Dr. Galán Vioque 
como miembro vitalicio del “College Clare Hal” de la Universidad de Cambridge (Reino Unido). 


 


6. Literatura Española: en este área de conocimiento podría mencionarse, como ejemplo, la pertenencia del Dr. 
Núñez Rivera a la Asociación Internacional Siglo de Oro (2008-2014) y a la Asociación Internacional de Hispanistas 
(AIH); y la de la Dra. García Gutiérrez a la Asociación Española de Estudios Literarios Hispanoamericanos y al Consejo 
de la Cátedra Juan Ramón Jiménez (Universidad de Huelva). 


 
7. Lengua Española: en este área de conocimiento destaca el papel que desmepeña el Dr. Bénitez Burraco en la 
Facultad de Lenguas Medievales y Modernas de la Universidad de Oxford (Faculty Research Fellow. Faculty of 
Medieval and Modern Languages/Taylor Institution. Universidad de Oxford). 


 
8. Didáctica de la Lengua y la Literatura: es destacable dentro de esta área de conocimiento la labor que desempeña 
la Dra. Pérez Rodríguez en el Colectivo Docente Internacional “Innovagogía”, en la Asociación Española de 
Investigadores de la Comunicación (AE-IC), en la Asociación “Comunicar” y en la Asociación de Radio Universitaria 
de Huelva. 


 
Tal y como se refleja en la tabla del apartado 6.1., en cuanto a las cifras que confirman la idoneidad del personal 
académico vinculado con el título podemos realizar las siguientes consideraciones a modo de resumen. Como ya se 
ha avanzado al comienzo, el 100% del personal académico cuenta con el Grado de Doctor. De éste un 14,28% 
pertenece al Cuerpo de Catedráticos, un 64.28% lo integran Profesores Titulares de Universidad (con al menos 4 de 
ellos acreditados como Catedráticos), un 2.3% lo constituyen Profesores Titulares de Escuela Universitaria y el 
19.04% restante lo representa el profesorado contratado en diferentes categorías (Profesor Contratado Doctor, 
Profesor Ayudante Doctor y Profesor Colaborador). 


 


Su experiencia docente e investigadora queda ejemplificada mediante el disfrute de un total de 66 Sexenios de 
Investigación y 108 Quinquenios Docentes. El cuerpo de Catedráticos aporta 24 sexenios, 41 el de Profesores 
Titulares (entre ellos 4 acreditados como catedráticos) y los 2 sexenios restantes el PDI no CDU (en concreto, el 
sector del Profesorado Contratado Doctor). Respecto a los quinquenios, estos se reparten del siguiente modo: 30 
Quinquenios el cuerpo de Catedráticos y los 78 restantes el de Profesores Titulares de Universidad. 


 
Para concluir, en cuanto a la proporción en cuestiones de género, ha de destacarse que la paridad entre profesores 
y profesoras está de sobras garantizada ya que de los 42 profesores que conforman el cuerpo docente del Máster 
“Lenguas y Literaturas en Contraste. Estudios Avanzados” 19 son hombres y 23 mujeres, lo cual porcentualmente 
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PROFESORADO 


 


Categoría 
académica 


 


Número de 
profesores/as 


 


% 
Docto 


r 


Experiencia 
docente 


(quinquenios 
reconocidos) 


Experiencia 
investigadora 


(sexenios 
reconocidos) 


 


Áreas o ámbitos 
de conocimiento 


Catedrático 6 100% 30 24 Filología Latina 
Universidad     Literatura Española 


     Teoría de la Literatura 
     Filología Inglesa 


Catedrático 
Escuela 


Universitaria 


1 100% 0 0 Didáctica de la Lengua y la 
Literatura 


Titular 27 100% 78 41 Filología Latina 
Universidad     Filología Griega 


     Filología Alemana 
     Filología Francesa 
     Filología Inglesa 
     Literatura Española 
     Didáctica de la Lengua y la 
     Literatura 
     Lengua Española 


Profesor 
Colaborador 


1 100% 0 0 Filología Inglesa 


Contratado 
Doctor 


4 100% 0 2 Filología Francesa 
Filología Alemana 
Filología Inglesa 


Ayudante 3 100% 0 0 Filología Inglesa 
Doctor     Lengua Española 


     Didáctica de la Lengua y la 
     Literatura 


 


 
 
A continuación, se ofrece una tabla con los datos actualizados del profesorado que impartirá docencia 
en el Máster en Lengua y Literaturas en contraste: estudios avanzados en el curso 2021-22.  
 
Como se puede observar, los datos recogidos confirman la idoneidad del personal académico vinculado 
con el título. El 100% del personal académico, 28 profesores y profesoras, cuenta con el Grado de 
Doctor. De éste un 25% pertenece al Cuerpo de Catedráticos de Universidad y un 3.6%, al de 
Catedráticos de Escuela Universitaria; un 42.8% lo integran Profesores Titulares de Universidad y el 
28.6% restante lo representa el profesorado contratado en diferentes categorías: Profesor Contratado 
Doctor (17.9%), Profesor Ayudante Doctor (7.1%) y Profesor Asociado (3.6%). 
 
Su experiencia docente e investigadora queda ejemplificada mediante el disfrute de un total de 56 
Sexenios de Investigación y una media de 19.1 años de experiencia en docencia universitaria. El cuerpo 
de Catedráticos aporta 33 sexenios, 22 el de Profesores Titulares y el sexenio restante, el PDI no CDU 
(en concreto, el sector del Profesorado Contratado Doctor).  
 
Para concluir, en cuanto a la proporción en cuestiones de género, ha de destacarse que la paridad entre 
profesores y profesoras está de sobras garantizada ya que de los 28 profesores que participarán en la 
docencia del Máster en el curso 2021-22, conforman el cuerpo docente de 15 son mujeres y 13, 
hombres. 
 
  


se traduce en un 45.23% y un 54.76% respectivamente, existiendo una diferencia de casi un 10% más de 
profesorado femenino. 
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Características del profesorado que impartirá la docencia del Máster en Lenguas y Literaturas en contraste: estudios avanzados en el curso 2021-22 
incluyendo su formación investigadora, categoría      profesional, experiencia docente, méritos investigadores (sexenios), dedicación al título y dedicación a 
otros títulos. 


 Dedicación al Título Dedicación a otros Títulos 


 
Universidad 


 
Ámbito de 


conocimiento 
 


 
Categoría 


Académica 


 
Doctor 


(S/N) 


 
Experiencia 


docente 
(en años) 


 


Experiencia 
investigador 
(sexenios) 


Experiencia 
profesional 
(en años) 


 
Dedicación 


(TC o TP) 


Tiempo 
(horas 


/semana) 


 


Tiempo 


(horas 


/semana) 


 
Nombre de los Títulos* 


UHU Filología Griega CU S 26 4  TC 1 1.75 EEII-FH-GC 


UHU Filología Griega CU S 23 4  TC 0.5 3.2 EEII-FH-GC-HUM 


UHU Didáctica de la 


lengua y la literatura 


CEU S 25 -  TP 0.5 6.85 MAES-EI-EP 


UHU Didáctica de la 


lengua y la literatura 


TU S 10 2  TP 0.33 5.04 MAES-EI-EP 


UHU Didáctica de la 
lengua y la literatura 


TU S 17 1  TC 0.5 4.92 EI-EP 


UHU Filología Alemana  PCD S 17 1  TC 1.5 3.87 EEII-GC 


UHU Filología Latina  CU (Prof. 
Emérito) 


S - 6  TC 0.5 1.5 EEII-FH-HUM-DG 


UHU Filología Latina  CU S 33 6  TC 0.5 4.07 EEII-FH-HUM-DG 


UHU Filología Latina  CU S 26 5  TC 0.5 3.5 FH-HUM-GC 


UHU Lengua Española  PCD S 5 -  TC 0.5 1.75 MAES-FH-DG 


UHU Lengua Española  TU S 21 1  TC 0.5 3.98 MEGIC-FH-DG 


UHU Lengua Española PCD S 15 -  TC 0.5 5.08 EEII-FH-DG 


UHU Lengua Española PCD S 15 -  TC 0.67 3.8 EEII-FH-DG 


UHU Literatura Española  CU S 23 4  TC 0.5 3.3 FH-DG 


UHU Literatura Española TU S 20 4  TC 0.5 2.13 MEGIC-FH-DG 


UHU Literatura Española  TU S 26 1  TC 0.5 6.97 EEII-FH-DG 


UHU Literatura Española  TU S 20 3  TC 0.5 1.4 FH-DG 


UHU Literatura Española  PA S 6 -  TC 0.5 3.4 EEII-FH-DG-EP 


UHU Filología Inglesa  CU S 30 4  TC 0.5 -- ------ 
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UHU Filología Inglesa  TU S 24 3  TC 0.5 2.7 EEII-FH 


UHU Filología Inglesa  TU S 23 -  TC 0.5 5.14 EEII 


UHU Filología Inglesa  TU S 23 3  TC 0.5 3.3 EEII-FH 


UHU Filología Inglesa  TU S 22 1  TC 1 4.22 EEII-FH 


UHU Filología Inglesa  TU S 26 3  TC 0.5 3 EEII 


UHU Filología Inglesa  TU S 22 -  TC 0.5 4.18 EEII 


UHU Filología Inglesa PCD S 22 -  TC 0.5 6.68 EEII-FH-EP 


UHU Filología Inglesa  PAD S 2 -  TC 0.5 7.06 MEGIC-EEII-FH 


UHU Filología Inglesa PAD S 14 -  TC 0.5 
 


6.8 MAES-EEII-EP 


 
 
* EEII: Grado en Estudios Ingleses 
   FH: Grado en Filología Hispánica 
   DG: Doble grado en Estudios Ingleses y Filología Hispánica 
   GC: Grado en Gestión Cultural 
   HUM: Grado en Humanidades  
   EI: Grado en Educación Infantil 
   EP: Grado en Educación Primaria  
   MAES: Master en Profesorado en ESO, Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas 
   MEGIC: Master Oficial en Identidades de Género, Identidades y Ciudadanía 
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OTROS RECURSOS HUMANOS (PAS, técnicos de laboratorios, etc.) 


Junto con el profesorado, que ha sido indicado en el apartado anterior, el desarrollo del programa 
cuenta con otro personal, gracias al cual se garantiza el correcto funcionamiento del mismo desde el 
punto de vista administrativo como asistencial. 


 


Además la Universidad de Huelva cuenta con el suficiente personal de apoyo para garantizar el 
adecuado funcionamiento de los recursos para la modalidad semipresencial, al contar esta universidad 
con una Unidad de Enseñanza Virtual (http://www.uhu.es/sevirtual/) dotada de los equipos humanos y 
tércnicos necesarios: Director , Administración, Asesoría, Informático, Colaboradores de la Unidad, etc. 


En la Universidad de Huelva los elementos curriculares que fundamentan el proceso de enseñanza- 
aprendizaje en las asignaturas virtuales, se han organizado en función de un esquema que ha sido aplicado 
y evaluado en distintas experiencias docentes. 


Como resultado de esta validación se obtuvo un diseño pedagógico flexible, que puede adaptarse a los 
requerimientos de las asignaturas e intenta organizar y estructurar los siguientes elementos curriculares: 
introducción y objetivos, esquema y desarrollo, actividades de (auto)evaluación. 


La actual Dirección de Enseñanza Virtual continúa con la evaluación permanente de los elementos 
curriculares que fundamentarán el proceso de enseñanza online en nuestra universidad y fomenta y 
mantiene el proceso de formación del personal docente e investigador a través del Plan de Formación 
Permanente del Profesorado. 


 


 
La Universidad de Huelva cuenta además con personal de administración y servicios suficiente para 


atender las necesidades administrativas generadas por este Máster. El personal total de administración y 
servicios con el que cuenta el Título (Centro y Departamento) es de 8 personas, distribuidas entre 
diferentes puestos (vd. tabla adjunta), y que cuentan con una gran experiencia en su conjunto. 


 


 
A continuación se detalla dicho personal, vinculado específicamente con la Facultad de Humanidades, 


centro al cual se vincularía el título, en caso de Verificación positiva y según se refleja en la RPT de la 
Universidad de Huelva. 


 


Vinculación con la 
Universidad 


 


Categoría dentro 
de la institución 


 


Experiencia 
Profesional 


 


Adecuación a los ámbitos de 
conocimiento vinculados al Título 


 


Funcionaria 
Administración: Responsable de 


la Unidad (Grupo C1) 


 


15-20 
Labores administrativas del título 


(matriculación, expedientes académicos, 
etc.) 


 


Funcionaria 
Administración: Jefa de 


Negociado 
(Grupo C1) 


 


10-15 
Labores administrativas del título 


(matriculación, expedientes académicos, 
etc.) 


 


Funcionario 
Administración: Puesto Base 


(Auxiliar, Grupo C2) 


 


<10 
Labores administrativas del título 


(matriculación, expedientes académicos, 
etc.) 


 


Funcionario 
Administrativo: Secretaría 
Departamento de Historia I 


(Grupo C1) 


 


>20 
Gestión administrativa y docente, 


información 


Laboral fijo Técnico Auxiliar de Conserjería >20 
Labores de gestión de espacios y servicios 


del Centro (información, reservas, etc.) 


Laboral fijo Técnico Auxiliar de Conserjería >20 
Labores de gestión de espacios y servicios 


del Centro (información, reservas, etc.) 


Contratado laboral Técnico Auxiliar de Conserjería <10 
Labores de gestión de espacios y servicios 


del Centro (información, reservas, etc.) 


Contratado laboral Técnico Auxiliar de Conserjería <10 
Labores de gestión de espacios y servicios 


del Centro (información, reservas, etc.) 


 


 


Alumno Becado 


Alumno/a colaborador/a 
(realizando estudios de Máster o 


en posesión del título y 
matriculado de Doctorado, 


establecido según convocatoria) 


 


 


>2 


Labores de apoyo y orientación al 
alumnado matriculado, además de apoyo a 


la dirección y secretaría del Máster 
(establecidas por la correspondiente 


convocatoria del organismo competente 
que otorga la ayuda) 


FUNCIONARIOS Y 
BECARIOS vinculados 
con el Vicerrectorado 


Dirección: Docente 
Administración: Jefa de 


Negociado 


>5 
Labores de apoyo y orientación en la 


gestión de la plataforma de enseñanza 
virtual Moodle. 
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competente en 
materia de enseñanza 
virtual 


(Grupo C1)   
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7.- RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


7.1.- JUSTIFICACIÓN DE QUE LOS MEDIOS MATERIALES DISPONIBLES SON ADECUADOS 


El nuevo título de Máster en Lenguas y Literaturas en Contraste. Estudios Avanzados cuenta con toda la 
infraestructura y dotaciones necesarias para llevar a cabo sus actividades formativas con las mayores garantías. No en 
vano, al ser una titulación con un precedente ampliamente desarrollado en el tiempo, el antiguo máster “Literatura 
Europea y Enseñanza de Lenguas”, ya ha consolidado su funcionamiento en lo que a espacios y recursos materiales se 
refiere. A continuación se desglosan dichas dotaciones. 


 


AULAS 
Los espacios disponibles para la impartición de la docencia del Máster en Lenguas y Literaturas en Contraste. Estudios 
Avanzados son: 


- Aula del pabellón Jacobo del Barco (Fac. Humanidades, Pab. 11) 
- Aula de Trabajo de los Departamentos de Filologías Integradas, Filología Española y sus Didácticas y Filología Inglesa 
(Fac. Humanidades, Pabellones 11 y 12) 


- Aula de informática para la docencia semipresencial del pabellón Jacobo del Barco (Fac. Humanidades, Pab. 11) 
- Aula de Videoconferencia. Servicio de Enseñanza Virtual (Pab. 13) 


 
RECURSOS MATERIALES 
1) Secretaría Académica: 
El programa cuenta con un espacio propio destinado a acoger la Secretaría Académica localizada en un despacho de la 
Facultad de Humanidades, donde se cuenta con el equipamiento informático, fotocopiadora, teléfono, fax y demás 
recursos materiales para la correcta atención de todos los colectivos implicados en el título, incluidos los solicitantes 
de la modalidad semipresencial. 


 
2) Laboratorios: 
El Aula de Idiomas o Centro de Autoaprendizaje de Lenguas (Laboratorio de Idiomas) ha sido diseñada para el 
autoaprendizaje de idiomas y puede ser utilizada por toda la comunidad universitaria. El aula está ubicada en el aula 
9.1 y dispone de 30 puestos de trabajo. Cada puesto de trabajo tiene instalado el software y hardware apropiado para 
la práctica de los diferentes idiomas. Dispone de auriculares, micrófono y cámara web. Cuenta con tres programas 
instalados de reproducción de video y audio, además de Tell me more, software de uso autónomo para el que se 
requiere un nivel intermedio del idioma a practicar (inglés, alemán y francés) y con el que se practica el vocabulario 
relacionado con los viajes y los países donde se usa los respectivos idiomas. El aula dispone también de un puesto de 
control, ordenador con servidores instalados por los cuales se crea una red de transferencia de archivos desde el 
puesto principal a cada uno de los ordenadores útiles. Además de estos recursos, el Aula cuenta con proyector de 
video, pantalla de proyección manual, armario de audiovisuales y amplificador de sonido. El aula permanecerá abierta 
una tarde a la semana hasta el 1 de julio para el uso autónomo de estudiantes. 
Este Centro de Autoaprendizaje estará disponible igualmente para los alumnos que opten por una modalidad 
semipresencial, y puede dar soporte por su capacidad al número de estudiantes que se acoja a esta modalidad (Anejo 
III, criterio 7). 


 
 


3) Biblioteca: 
La Biblioteca de la Universidad de Huelva se constituye como un servicio esencial de apoyo y fomento al estudio, la 
docencia y la investigación de toda la comunidad universitaria de Huelva, aportando, conservando y difundiendo 
todos aquellos recursos bibliográficos, documentales e informativos de cualquier índole, necesarios para favorecer un 
entorno y unos instrumentos académicos adecuados. Asimismo, se constituye como punto de enlace con aquellos 
otros recursos informativos ajenos a la propia Universidad. Es competencia de la Biblioteca gestionar eficazmente los 
recursos de información, con independencia del concepto presupuestario y del procedimiento con que estos recursos 
se adquieran o contraten y de su soporte material. Actualmente se compone de siete puntos de servicio, con un total 
de 1.232 puestos de lectura: 


 


* Biblioteca Central. Ubicada en el Campus El Carmen. Aparte de acoger el fondo bibliográfico más cuantioso y el 
mayor número de puestos de lectura, centraliza y canaliza toda la gestión administrativa y técnica, además de los 
servicios especializados más significativos, como el préstamo interbibliotecario, la información bibliográfica, etc. Le 
corresponde la dirección y coordinación técnica y administrativa de las Bibliotecas de Campus y Salas de Lectura que 
dependen de ella, estableciendo, bajo las directrices del Vicerrectorado de Investigación y Transferencia, la política 
bibliotecaria a seguir. 
* Bibliotecas de Campus. Están ubicadas en los centros que integran cada Campus, sirviendo a las diversas titulaciones 
que en los mismos se imparten. Son concebidas como extensiones de la Biblioteca Central. Se encargan 
fundamentalmente del préstamo de los documentos allí ubicados, y de canalizar a través de la Biblioteca Central 
servicios más especializados y complejos que puedan demandar sus usuarios. A día de hoy, son dos las Bibliotecas de 
Campus: 
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– Biblioteca La Merced (Ciencias Empresariales) 
– Biblioteca La Rábida (Escuela Politécnica Superior) 


 
Los recursos bibliográficos, documentales e informativos de cualquier índole en soporte digital, propio o vinculado a la 
Biblioteca de la Universidad de Huelva quedan igualmente a disposición del alumnado acogido a la modalidad 
semipresencial. 


 
* Salas de Lectura. Ubicadas todas ellas en el Campus El Carmen en diferentes centros, se encargan 
fundamentalmente del servicio de manuales al alumnado de sus respectivos centros. Actualmente existen cuatro 
Salas de Lectura: 
- Facultad de Derecho 


- Facultad de Ciencias del Trabajo 
- Facultad de Ciencias de la Educación 
- Escuela Universitaria de Enfermería 


 


4) Recursos informáticos: 
El alumnado matriculado en la Universidad de Huelva dispone de red inalámbrica WIFI gratuita, accesible desde 
cualquier punto de los campus que conforman la Universidad. Igualmente, tienen acceso libre e ilimitado a todas las 
Aulas de Informática, donde disponen de un ordenador con conexión a Internet. En concreto, el Aula de Informática 
de la Facultad de Humanidades cuenta con 14 ordenadores PC con conexión a internet, además de otro ordenador 
para uso docente. Su horario de apertura para los estudiantes es en la actualidad de 9 a 14, siempre que durante estas 
horas su uso no esté reservado para la docencia reglada de la Facultad. 


 
5) Recursos virtuales 


 
* Posibilidad de acceder a aulas virtuales sincrónicas (para organizar videoconferencias). Proporcionan sesiones en la 


que los estudiantes se reúnen durante un tiempo determinado en una clase virtual para interactuar (hacer 


comentarios y preguntas) mediante sistemas de videconferencia con el profesor y otros grupos que están distantes. 


 


* Posibilidad de disponer de discos virtuales compartidos: uno para cada asignatura, y también para los grupos de 


trabajo colaborativo en red que organicen los estudiantes. 


 


6) Para el desarrollo específico de la modalidad semipresencial se cuenta con los siguientes recursos 


 
a. Recursos para e-lerning (enlaces) 


 
Para saber más: Colección de artículos en relación con la educación a distancia y la formación vía web Elearning 


América Latina: Revista digital de e-learning de América Latina 


 


Elearning Workshops: Comunidad de Profesionales de eLearning 


AEFOL: Asociación de Elearning 


Contexto Educativo: Revista Digital de Educación y nueva tecnologías 


 
Virtual Educa: Programa adscrito a la Cumbre Iberoamericana, que lleva a cabo iniciativas innovadoras 


multisectoriales en los ámbitos de la educación 


 


Elearning Europa: Iniciativa de la Dirección General de Educación y Cultura de la Comisión Europea destinada a 


fomentar el uso de las TIC para el aprendizaje 


 


b. Formación en software de interés. 


 
Macromedia Dreamweaver: Software comercial de edición de páginas web. 


NVU: Editor de páginas web, alternativa libre a Dreamweaver 


Adobe Photoshop: Software comercial de edición de imágenes 


 
Gimp (Windows): Software de edición de imágenes libre, alternativa a Photoshop 
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Mozilla Firefox: Navegador de internet libre 


 
Inkscape Editor de gráficos vectoriales de código abierto. Alternativa libre a Illustrator, Freehand, CorelDraw. 


www.inkscape.org/dow... 


 


Hot Potatoes: Permiten elaborar ejercicios interactivos basados en páginas Web 


VideoLan : Reproductor multimedia libre 


Audacity: Programa libre y de código abierto para grabar y editar sonidos 


Openoffice: Aternativa libre a la suite ofimática MS Office 


Filezilla: Gestor ftp 


 
PDFCreator: Generador de documentos pdf 


 
Cinemaforge: Conversor de video multiformato (gratuito). 


 
TeamViewer (Windows): Acceso remoto y asistencia a distancia para windows. No necesita instalación. 


www.uhu.es/sevirtual... 


 


TeamViewer (MAC): Acceso remoto y asistencia a distancia para mac. No necesita instalación. 
 
 


 
c. Bibliografía de apoyo 


Libros 


Teleformación - E-Learning. 12 respuestas básicas, Grupo IDEA - Universidad de Sevilla 


Guía para el diseño de cursos en Internet, Sonia Zavando y Claudio Parra 


 


 
Guías 


 
Comprobaciones: Checklist para la ejecución de programa piloto 


 
Diseño de interfaz ¿Cómo identificar si una interfaz está bien construida? 


Mesas Tecnológicas: Uso básico de las mesas tecnológicas 


Incidencias en las mesas tecnológicas Modos de actuación ante incidencias 
 
 


 
Artículos 


 
El e-learning se implanta rápidamente 


E-learning y la Teleformación 


Teleformación. Por Pere Marquès Graells 


 
Guía para el diseño de cursos en Internet, por Sonia Zavando y Claudio Parra 


Plantilla para la evaluación de sistemas de teleformación, por Pere Marquès Graells 
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7.2.- PREVISIÓN DE ADQUISICIÓN DE LOS RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS NECESARIOS 


1. Mecanismos para realizar o garantizar la revisión y el mantenimiento de los materiales y servicios disponibles en 
el instituto y en las instituciones colaboradoras, así como los mecanismos para su actualización: 


 


En el momento presente, el programa cuenta con la infraestructura y medios necesarios para atender a todas las 
necesidades y colectivos implicados. En este sentido, se hace constar que desde el Vicerrectorado competente en 
Posgrado, se destinan, para cada curso académico y según los oportunos criterios, un presupuesto para cada uno 
de los másteres oficiales, mediante el que puede garantizarse la disponibilidad y/ o renovación de los recursos más 
inmediatos (material fungible, informático, etc.). 
Para el caso de necesidades relacionadas con espacios y/o infraestructuras se acudiría tanto a la Facultad de 
Humanidades (Vicedecanato  de Infraestructuras) como al Vicerrectorado competente en Infraestructura, que 
disponen de los mecanismos, tanto rutinarios como extraordinarios para hacer frente a estas cuestiones. 


 


Criterios de calidad para los sistemas de teleformación, por Pere Marquès Graells 


 
¿Cómo funciona un escáner? Ramón A. Fernández 


Acrobat PDF. Manual de diseño digital 


Contenidos PDF en la web: Ventajas e inconvenientes. Antonio Barranco 
 
 


 
7. El Campus Virtual de la UHU tiene capacidad para ofrecer los siguientes cursos 


 
El Servicio de Enseñanza Virtual ofrece cursos de formación dirigidos a todo el profesorado, así como a personal de 


administración y servicios de la Universidad de Huelva. 


 
 
 


Moodle 


 
Formación en la Plataforma de Teleformación Moodle. Nivel inicial. 


 
- Formación en las Herramientas Complementaria de Moodle. 


 
- Diseño de asignaturas en Moodle. 


 
- Herramientas de Autoaprendizaje. 


 
- Herramientas de comunicación. 


 
- Herramientas de Calificación. 


 
- Edición Digital url 


 
- Elaboración de presentaciones multimedia. 


 
 


 
Contenidos Multimedia url 


 
- Creación de contenidos multimedia. Estudio Polimedia. 


 
- Manejo de Pizarras Interactivas para la Docencia. 


 
- Manejo de la herramienta de comunicación Adobe Connect. 
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JUSTIFICACIÓN DE LOS INDICADORES PROPUESTOS 


 


Para calcular los resultados previstos, se ha realizado el promedio de las cuatro evaluaciones internas 
realizadas desde la verificación del Máster y el primer curso de implantación (2016-2017) hasta el 
último curso finalizado (2019-2020) a partir de los datos facilitados por la Unidad para la Calidad de la 
Universidad  de Huelva (fuente: Universitas XXI Académico, 9 de enero de 2021). 
 


INDICADORES  VALOR 
MEDIO 


1. Tasa de graduación 
Porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto en el plan de 
estudios o en un año académico más en relación con su cohorte de entrada. 


 


60.21% 


2. Tasa de abandono 
Relación porcentual entre el número total de estudiantes de nuevo ingreso que debieron 
obtener el título el año académico anterior y que no se han matriculado ni en ese año 
académico ni en el posterior. 


 


16.72% 


3. Tasa de eficiencia 
Relación porcentual entre el número total de créditos teóricos del plan de estudios a los 
que debieron haberse matriculado el conjunto de estudiantes y el número total de 
créditos en los que realmente se han matriculado. 


 


98.08% 


4. Tasa de éxito 
Relación porcentual entre el número de créditos aprobados por los estudiantes 
matriculados en un curso académico y el número total de créditos presentados a 
examen en dicho curso (los créditos reconocidos y transferidos no están incluidos 
dentro de los créditos aprobados ni en los créditos matriculados). 


 


100% 


 


 


1. TASA DE GRADUACIÓN:  


 


Curso 2016-2017* Curso 2017-18 Curso 2018-2019 Curso 2019-2020 


Título Fac. Hum Título Fac. Hum Título Fac. Hum Título Fac. Hum 


 


------ 


 


------ 


 


60.00% 


 


 


78.96% 


 


42.86% 


 


66.83% 


 


77.78% 


 


67.22% 


 


*No procede ya que el Máster comenzó a impartirse en este curso, por lo que la tasa de graduación se cuantifica a 
partir del curso siguiente. 


 


La tasa de graduación del Máster en Lenguas y Literaturas en contraste: estudios avanzados ha estado por 
debajo de la media de los másteres de la Facultad de Humanidades en los cursos 2017-18 y 2018-2019, lo 
que puede explicarse  por el hecho de que una parte importante del alumnado decide, por motivos 
laborales o de otra consideración, realizar el Máster en dos años, ocupándose del Trabajo Fin de Máster 
en ese período extraordinario y no obteniendo así el título en el año en que cursan sus estudios. No 
obstante, cabe resaltar que, a pesar de las circunstancias extraordinarias derivadas de la pandemia que 
justificaría que muchos estudiantes no hubiesen podido concluir sus estudios, los datos del curso 2019-
2020 rompen esta tendencia ya que indican un aumento más que significativo de la tasa de graduación 
del Máster con un valor 10 puntos por encima de la media de los másteres de la Facultad de Humanidades. 
El análisis de dicha tasa continuará realizándose minuciosamente en el futuro para verificar que las 
acciones de mejora llevadas a cabo para facilitar la elaboración del TFM surten el efecto oportuno.  
 
 


2. TASA DE ABANDONO: 
 


Curso 2016-2017* Curso 2017-18 Curso 2018-2019 Curso 2019-2020 


Título Fac. Hum Título Fac. Hum Título Fac. Hum Título Fac. Hum 


 


------ 


 


------ 


 


23.08% 


 


 


11.63% 


 


18.75% 


 


11.69% 


 


8.33% 


 


15.29% 


*No procede ya que el Máster comenzó a impartirse en este curso, por lo que la tasa de abandono se cuantifica a 
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partir del curso siguiente. 


 


La tasa de abandono del Máster en Lenguas y Literaturas en contraste: estudios avanzados ha sido superior a la 
media de los másteres de la Facultad de Humanidades en los cursos 2017-18 y 2018-2019. No obstante, es de nuevo 
importante señalar que los datos del curso 2019-2020, indican un descenso considerable en el valor porcentual de 
este indicador que, sin embargo, sube en la tasa media de los Másteres de la Facultad de Humanidades. La razón 
por la que algunos estudiantes abandona el título puede deberse a la dificultad mencionada anteriormente para 
elaborar y defender el TFM en el curso académico en el que se matricula por primera vez, por lo que es de esperar 
que las medidas implementadas para incrementar la tasa de graduación hagan disminuir de forma paralela la tasa 
de abandono.     


 


 


3. TASA DE EFICIENCIA: 


 


Curso 2016-2017* Curso 2017-18 Curso 2018-2019 Curso 2019-2020 


Título Fac. Hum Título Fac. Hum Título Fac. Hum Título Fac. Hum 


 


100% 


 


99.86% 


 


95.24% 


 


 


95.77% 


 


99.59% 


 


95.04% 


 


97.50% 


 


91.26% 


 


Los valores para la tasa de eficiencia del Máster en Lenguas y Literaturas en contraste: estudios avanzados oscilan 
en los cuatro cursos para los que actualmente existen datos entre el 100% y el 95%, aproximadamente. Este dato es 
ligeramente superior al de la media de los Másteres de la Facultad de Humanidades.  


 


 


4. TASA DE ÉXITO:  


 


Curso 2016-2017* Curso 2017-18 Curso 2018-2019 Curso 2019-2020 


Título Fac. Hum Título Fac. Hum Título Fac. Hum Título Fac. Hum 


 


100% 


 


100% 


 


100% 


 


 


99.85% 


 


100% 


 


 


99.82% 


 


100% 


 


99.77% 


 


La tasa de éxito para los cuatro años para los que actualmente hay datos disponibles es del 100%, lo que evidencia 
los buenos resultados del título.  


 


 


Para calcular los resultados previstos se han tenido en cuenta las evaluaciones internas realizadas desde la 
verificación del título “Literatura Europea y Enseñanza de Lenguas” en las últimas ediciones (2009-2010, 2010- 2011, 
2011-2012 y 2012-2013) cuyos resultados, que han sido facilitados por el Servicio de Calidad de la Universidad de 
Huelva, arrojan las siguientes tasas: 


 
TASA DE ABANDONO (IN 03) 
La tasa de abandono se calcula mediante la relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte 
de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y que no se han matriculado ni en ese 
año académico ni en el posterior. En el curso académico 2012-2013 se observa una tasa de abandono en el máster 
“Literatura Europea y Enseñanza de Lenguas” del 25.64%, superior a la obtenida para la edición 2011/2012 (14.3%) 
y que casa con el aumento en número de estudiantes matriculados durante dicho curso académico. Pese al aumento 
de una edición a otra y al incremento en matriculaciones, la tasa está por debajo de la media para los másteres de 
nuestra Facultad de Humanidades (30.11%). De hecho, la tasa de abandono LEEL es menos significativa que las 
presentadas por “Estrategias Territoriales” (41.38%) y “Género, Identidad y Ciudadanía” (29.41%). El análisis de 
dicha tasa continuará realizándose minuciosamente, en las próximas ediciones, para verificar si los resultados son 
coyunturales y debidos al aumento en la matriculación citado o si se convierten en una tendencia sobre la que 
actuar. 


 


TASA DE GRADUACIÓN (IN 23) 
Por su parte, la tasa de graduación consiste en el porcentaje de estudiantes que finalizan las enseñanzas en el 
tiempo previsto en el plan de estudios. El porcentaje obtenido en el máster “Literatura Europea y Enseñanza de 
Lenguas” para el curso 2012/2013 es de un 58.97% y a primera vista contrasta con los resultados obtenidos en 
ediciones pasadas (2009/2010: 100%, 2010/2011: 99.30%; 2011/2012: 99.50%). El descenso ha de estar motivado 
necesariamente por el citado y más que notable aumento en la matriculación, así como por el hecho de que una 
parte importante del alumnado decide, por motivos laborales o de otra consideración, realizar el Máster en dos 
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años, ocupándose del trabajo fin de máster en ese período extraordinario. No obstante, y pese a ello, la tasa de 
graduación LEEL no sólo está por encima de la media obtenida para los másteres de nuestra Facultad de 
Humanidades (52.69%), sino que además es la tasa más alta, situándose por encima de “Estrategias Territoriales” 
(44.83%), “Género, Identidad y Ciudadanía” (58.82%) y “Patrimonio Histórico y Natural” (37.50%). Vista la tasa 
obtenida y teniendo en cuenta el aumento en las matriculaciones, ésta puede ser considerada más que exitosa. 


 


TASA DE EFICIENCIA (IN 22) 
La última de las tasas a valorar es la de eficiencia, que se calcula mediante la relación porcentual entre el número 
total de créditos teóricos del plan de estudios de los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios 
el conjunto de estudiantes graduados en un determinado curso académico y el número total de créditos en los que 
realmente se han matriculado. En el curso 2012-2013, se constata una tasa muy alta para el máster “Literatura 
Europea y Enseñanza de Lenguas” (96.90%), que sin duda supera la obtenida en ediciones anteriores (2009/2010: 
92.50%; 2010/2011: 86.90%; 2011/2012: 84.80%). Además, se sitúa por encima de la media obtenida para los 
másteres de la Facultad de Humanidades (96.57%) y supera a “Patrimonio Histórico y Natural” (85.71%). Volvemos 
a recordar que la eficiencia de este curso académico contempla el desempeño académico de un numero 
sustancialmente mayor de estudiantes que el considerado en el cálculo del curso académico anterior, lo que pone 
aún más de relieve los resultados obtenidos frente a los restantes másteres. 
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